
AÑO CCIX.— Núm. 280. VIERNES 7 DE OCTUBRE DE 1870. 75 céntimos de  peseta.

REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ayer no se recibió en este Ministerio ningún despacho 
telegráfico relativo á las operaciones de la guerra.

El Cónsul de España en Gibraltar participa en telegrama 
del 6 del actual que aquella Junta sanitaria ha resuelto des
pedir las procedencias de las islas Baleares.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino, de acuerdo con las 

observaciones hechas por el Ministerio de Estado, Dirección 
general de Contabilidad y de 3o propuesto por V. I . , se ha 
servido aprobar la adjunta instrucción para que sirva de 
gobierno á los Agentes consulares acreditados en el extran
jero respecto del modo de justificar su existencia y aptitud 
legal los pensionistas que residen fuera del reino.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. para los fines que 
son consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Setiembre “de 1870.

FÍGUEROLA.
Sr. Director general del Tesoro público.

INSTRUCCION
PARA LLEVAR Á EFECTO EL DECRETO DEL REGENTE DEL REINO DE 9 
DE JULIO DE 1869 SOBRE LA FORMA DE JUSTIFICAR SU EXISTENCIA Y  
APTITUD LEGAL PARA EL PERCIBO DE HABERES LOS INDIVIDUOS DE 

CLASES PASIVAS CUANDO RESIDAN EN EL EXTRANJERO.

Artículo 1.° Desele la publicación del decreto de S. A. el Re
gente del Reino de 9 de Julio últim o, se considerarán ilimitadas 
las licencias concedidas por el Ministerio de Hacienda á los indi
viduos pertenecientes á las clases pasivas del Tesoro que las ob
tuvieron para residir en el extranjero y cobrar su asignación en 
España.

Art. 2.* Desde la misma fecha los que deseen trasladarse y fijar 
su residencia fuera de la nación no necesitarán para percibir los 
haberes que tengan consignados en el reino solicitar ni obtener 
del Ministerio de Hacienda la autorización que exigía el art. 27 de 
la ley de presupuestos de 26 de Mayo de 1835 y disposiciones pos
teriores.

Art. 3.° Los comprendidos en los dos artículos precedentes, para 
poder ejercitar el derecho que se les concede en armonía con la 
base 26 de la Constitución, deberán llenar los requisitos siguien
tes: los primeros participar al Ministerio de Hacienda el punto de 
su residencia, y los segundos el dia de su salida de España y á 
donde se dirigen. Al efecto unos y otros remitirán al mismo Mi
nisterio oficios extendidos de su puño y letra, ó por sus curado
res cuando fuesen menores de edad, expresando en ellos sus 
nombres y apellidos paterno y materno, situación de cesante, ju 
bilado ó pensionista del Monte pío civil ó militar, haber anual que 
disfrutan , caja por donde le perciben , Autoridad que hizo la de
claración y punto donde van á residir ó residen en el extranjero, 
según el modelo 1.°, para los efectos correspondientes.

Art. 4.° Los clasificados por los Ministerios de Guerra y Marina 
seguirán rigiéndose por las disposiciones acordadas por los mis
mos, ó que acuerden en adelante, para la concesión de licencias; 
pero se sujetarán á lo determinado en el artículo anterior en la 
parte respectiva al conocimiento que deben dar al de Hacienda del 
día de su salida, punto á donde se dirigen ó residen y caja por la 
que cobran su asignación.

Art. 5.° Todos los perceptores de haber pasivo que se ausenten 
de España ó residan en el extranjero, ya pertenezcan á las carre
ras civiles ó ya á la de Guerra, justificarán mensualmente su exis
tencia y aptitud legal para cobrar ante los Representantes de la Na
ción ó Agentes consulares. Dicha justificación, que deberá hacerse 
en los últimos dias de cada mes , se extenderá también de puño y 
letra de los mismos interesados, con los propios requisitos de si
tuación , haber que disfrutan, caja por donde cobran y Autoridad 
que hizo la declaración, expresando bajo su personal responsabili
dad que no perciben de fondos del Estado, provinciales ó munici
pales de España, ni de sus similares en el extranjero, otro haber 
que el que se les acredita en la nómina, para la que ha de ser jus
tificante tal declaración; y por el Cónsul ó Agente consular de 
España se certificará á continuación que el interesado se le ha 
presentado personalmente para acreditar su existencia , sin que le 
conste que el declarante perciba sueldo del Estado ó de fondos s i
milares á los provinciales ó municipales de España, según modelo 
numero 2, y con arreglo á lo prevenido en la ley de 9 de Julio y 
real órden de 22 de Agosto de 1855.

Art. 6.8 Si los perceptores de haber pasivo lo fuesen de Monte
pío civil ó militar, además de las declaraciones expresadas en el 
articulo anterior, consignarán el nombre del causante, padre ó es
poso, y destino que desempeñó, según el documento por que les esté 
concedida la pensión; certificando á continuación el Agente con
sular que los interesados continúan en el estado de viudez ó solte
ría respectivamente, pudiendo exigirles los documentos que con
sidere oportuno ó sean práctica en el país para su justificación, 
asi como para acreditar la no percepción de otro haber ó sueldo,
según modelo núm. 3.

Art. 7:° Los interesados recogerán dichas justificaciones de 
existencia de los Cónsules que las libren , y las remitirán directa
mente a sus apoderados para que las entreguen en las Adminis- 
a aciones económicas de las provincias ó en la Contaduría central, 
según donde perciban sus asignaciones, á fin de que sirvan de jus

tificantes en las respectivas nóminas; en la inteligencia que los que 
dejen de llenar este indispensable requisito por tres meses conse
cutivos serán excluidos de las mismas, y necesitarán rehabilita
ción para volver á figurar en las sucesivas.

Art. 8.* Con arregle á la base 4.a, sección 5.a de la ley de pre
supuestos de 25 de Julio de 1855 y real órden de 22 de Agosto si
guiente, los perceptores de haber pasivo que residen en el extran
jero deberán pasar las revistas periódicas de presente que pasan 
los que no se ausentan del reino. Estas se verificarán en los meses 
de Enero y Julio de cada año, y para que llegue á noticia de los 
interesados publicarán los Agentes consulares con la debida an
ticipación los anuncios correspondientes á fin de que dichos per
ceptores puedan proveerse de los documentos que habrán de 
exhibir.

Art. 9.° Para pasar las revistas de que trata el artículo anterior 
se presentarán los interesados ante los Agentes consulares con los 
documentos siguientes: el que justifique la declaración de derecho 
pasivo en cuyo goce se hallen, y un certificado de la Autoridad 
local del pueblo de su domicilio que acredite estar empadronado 
en él. Las viudas y huérfanos de los diferentes Monte-pios y los 
pensionistas, en concepto de remuneratorias, deberán presentar 
la fé de estado y la certificación de residencia, estampada precisa
mente á continuación de aquella. Todos declararán si perciben ó 
no otro sueldo de fondos generales, provinciales ó municipales 
de España ó de sus similares en el extranjero, extendiéndose por 
los expresados Agentes consulares la debida certificación, según 
modelo núm. 4.

Art. 10. Cuando el perceptor esté bajo tutela ó cúratela, ó sea 
el varón hasta los 15 años y la hembra hasta los 14, la declaración 
la hará el tutor de su propio puño y letra, y cuando pasen de 
dicha edad los mismos huérfanos, poniendo el curador: Confor
me, y su firma. Si los menores no supiesen escribir, extenderá la 
declaración á su ruego un testigo en presencia del Agente consu
lar, quepondrá á continuación: Extendida á mi presencia, y conozco 
al testigo.—Firma.

Art. l i .  Cuando algún interesado no pueda verificar su pre
sentación personal por imposibilidad fís ica , deberá avisarlo por 
escrito al Agente consular á fin de que comisione persona debi
damente caracterizada que recoja los documentos y se los remita 
para su exámen. Practicado este, devolverá por el mismo conducto 
el que acredite la declaración de haber pasivo, y remitirá los de
más á que se refieren los artículos 9.° y 10 al Ministerio de Ha
cienda á los fines que correspondan. Dicho envío lo verificarán 
los Agentes consulares el último dia del mes en que se pase la re
vista.

Art. 12. Los interesados que dejen de presentarse en la forma 
que determinan las disposiciones anteriores, siempre que el moti
vo no se funde en imposibilidad fís ica , serán baja en las nóminas 
de su clase, y no volverán á figurar en ellas como no obtengan la 
oportuna rehabilitación.

Art. 13. Quedan exceptuados de la presentación personal al 
acto de revista los individuos revestidos del carácter de Senado
res, Diputados á Cortes, Magistrados y Jefes de Administración, 
entre los cuales se comprenden á los militares de Coronel inclusi
ve y de Capitán de navio arriba, bastando que justifiquen su exis
tencia por medio de oficio dirigido á los Agentes consulares, con 
arreglo á la ley de 25 de Julio de 1855 y reales órdenes de 22 de 
Agosto del mismo año, 21 de ,Junio de 1859 y 4 de Diciembre 
de 1863, según el modelo núm. 5.

Art. 14. Si no existiese Agente consular en el departamento ó 
circunscripción en que el perceptor resida, la justificación de exis
tencia, estado y aptitud legal se hará ante las Autoridades de los 
respectivos países, al tenor de la legislación que para el caso ú 
otros análogos rija en ellos, y se remitirá á España por conducto 
y con la legalización del Representante del Ministerio de Estado de 
la nación de que se trate.

Art. 15. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opon
gan á la ejecución del decreto del Regente del Reino de 9 de Julio 
de 1869 y las reglas que preceden.

Madrid 24 de Setiembre de 1870.=Aprobada.= Figuerola.
Moíleío número I.°

D. N. N. y N., en tal situación , con el haber anual de , que
percibe por la Caja de la provincia d e .   á virtud de decla
ración de   pone en conocimiento del Excmo. Sr. Ministro
de Hacienda, en cumplimiento del art. 2.° del decreto de 9 de Ju
lio de 1869, que con fecha de sale para el extranjero y
punto de.........

(Fecha y firma.)

Número 3.
D. N. N. y N. (su destino y situación), que percibe el haber anual

de por la Caja de la provincia de   según declaración
de   y se encuentra (habitual ó accidentalmente) en este
punto, declara bajo su personal responsabilidad que no percibe 
de fondos del Es tado, provinciales ó municipales de España, ni 
de sus similares en este país, otro haber que el que ha de acre
ditársele en la nómina para la que ha de ser justificante esta 
declaración.

( Fecha y firma.)

D. N. N ., Cónsul de España en ........
C e r t i f i c o : Que D  , por quien está suscrita la anterior decla

ración , se me ha presentado personalmente para acredi
tar su existencia, sin que me conste que el declarante 
perciba otro sueldo ó haber del Estado ó de fondos simila- 
bles á los provinciales ó municipales de España.

(Fecha, firma y sello del Consulado.) ’ 

Húmero 3«
Doña N. N. y N ., huérfana ó viuda de D. F. de T. (destino que 

tuvo por el cualfué clasificado), declara bajo su responsabilidad 
que continúa en su estado d e . . . . .  (viuda ó soltera), y que 
no percibe de foiidos.del Estado, provinciales ni municipales de 
España, ni de sus similares de este país, otro haber que el que 
se le acredita en la nómina para la que ha de ser justificante la 
presente fé de existencia. ,

(Fecha y firma.)

D. F. de T . , Cónsul de España en ...........
C e r t i f i c o : Que Doña , por quien está suscrita la anterior de

claracion, continúa en estado de (viuda ó huérfana),
habiéndoseme presentado personalmente pasar acreditar su 
existencia, sin que me conste que la interesada perciba 
otro haber del Estado ó de fondos similables á los pro
vinciales ó municipales de España.

(Fecha, firma y  sello del Consulado.)
Número 4.

D. F. de T., Cónsul de España en.........
C e r t if ic o  : Que hoy dia de la fecha se ha presentado en este Con

sulado, para hacer constar su existencia y pasar la revista 
personal que previene la real órden de 22 de Agosto 
de 1855, Doña   viuda ó huérfana de D  (su nom
bre y destino que desempeñó), la cual continúa en estado 
d e . . . . .  (viudaó huérfana), me ha exhibido un certificado 
expedido por (se expresará la Autoridad que ha de
clarado la pensión) con fecha.......   del cual resulta que
la interesada disfruta la pensión anual de   sin que
me conste disfrute ningún otro haber. Y para que lo pueda 
acreditar en la Administración económica de la provincia
de  , por donde lo percibe, expido la presente que
firmo y sello en  á . .  de.......... de.......

D eclaro, bajo mi responsabilidad, que no percibo otra cantidad 
de fondos generales , provinciales ni municipales de España, ni 
de sus similares en este país, que la que se acredita en la nó
mina de que es justificante esta fé de existencia.

Húmero 5.
Cumpliendo con lo prevenido en la disposición 4.a, sección 5.a de 

la ley ele presupuestos de 25 de Julio de 1855 y reales órdenes 
posteriores, declaro bajo mi personal responsabilidad que, como
cesante, jubilado ó retirado que soy del Ministerio d e .  , no
percibo de los fondos del E stado, provinciales ni municipales 
de España, ni de sus similares en este país, más haber que el 
d e . . . . .  que por (la  Junta de Clases pasivas , Tribunal de pri
mera instancia de las mismas ó real órden de ) me fueron
declarados en  Dios kc. (Fecha y firma.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sección 6.a—Sanidad.

Habiéndose comprobado por los partes sanitarios la exis
tencia indubitada de varios casos de tifus icterodes, ó sea fie
bre amarilla, en Palma de Mallorca, S. A. el Regente del Rei
no ha tenido á bien disponer:

1.° Que se declare puerto súcio á Palma de Mallorca.
2.° Que en las patentes de los buques que salgan de dicho 

puerto se estampe la oportuna nota, y que las procedencias 
marítimas del misifio que se dirijan á los demás de la Penín
sula sean despedidas por las respectivas Autoridades para la
zareto súcio.

3.° Que las mercancías y viajeros que procedentes de di
cha ciudad se dirijan por tierra se sujeten á las prescripcio
nes sanitarias de este Ministerio, dictadas en 30 de Setiembre 
último.

De órden de S. A. lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 6 de Octubre de 1870.

RIVERO.
Sr. Gobernador de la provincia de....

El Ministro de la Gobernación á los Gobernadores de Alme- 
ría, Alicante, Barcelona, Baleares, Cádiz, Canarias, Castellón, Co- 
ruña, Granada, Guipúzcoa, Gerona, Huelva, Lugo, Murcia, Málaga, 
Oviedo, Pontevedra, Santander, Sevilla, Tarragona, Yalencia y 
Vizcaya:

«Madrid 7 de Octubre de 4870.—Habiéndose declarado por órden 
de S. A. el Regente del Reino súcio el puerto de Palma de Ma
llorca, disponga V. S. que todas las procedencias marítimas de di
cho punto sean despedidas para lazareto súcio.»

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
S. A. el Regente del Reino se ha servido aprobar la si

guiente instrucción para llevar á efecto el decreto de 12 de 
Setiembre próximo pasado sobre la Administración económica 
y Contabilidad de Ultramar.

CAPITULO PRIMERO.
De los actos económico-administrativos.

Artículo 1.° La Administración de las rentas, impuestos y todo 
género de derechos de la Hacienda pública en las provincias de 
Ultramar se efectuará por lo s  Administradores de todas las rentas 
y ramos productivos del Tesoro, con arreglo al párrafo segundo, 
artículo 3.° del decreto de S. A. el Regente del Reino de 12 del 
corriente, los cuales serán fiscalizados é intervenidos por los. Con
tadores de Hacienda pública é Interventores, como se previene en 
el párrafo tercero del mismo artículo.

Art. 2.’ La acción administrativa de la Hacienda principiará 
en cada ejercicio tan luego como se publique la ley de presupuestos 
ó la resolución que autorice su planteamiento.

Cumplido este requisito legal, los Administradores principales 
de todas las rentas y ramos productivos del Tesoro dictarán las 
disposiciones necesarias á los agentes subalternos de la Adminis
tración que tengan á su cargo, á las Autoridades, corporaciones y



funcionarios de la capital, de las provincias y de los pueblos á fin 
de que ejecuten los trabajos oportunos para que tenga debido y 
■puntual cumplimiento cuanto en la misma ley se establezca.

Esto no obstante, podrán hacerse préviamente todos aquellos 
trabajos preparatorios que se consideren convenientes y que per
mita la índole especial de cada contribución ó impuesto.

Art. 3.* Hechos los repartimientos de las contribuciones de 
cuota fija, donde las haya, formadas las matrículas déla contribu
ción industrial y aprobado todo documento que sirva de base para 
la imposición de cualquier otro arbitrio comprendido en el presu
puesto, ya sea directo, indirecto ó eventual, se pasarán por el res
pectivo Administrador al Interventor para su examen é in te r
vención.

Art. 4.® El Interventor hará las observaciones que [su celo le 
sugiera, no sólo respecto á la exactitud de las operaciones aritmé
ticas, sino también y muy principalmente á la Observancia de la 
ley por que se rija el impuesto ó arbitrio á que se refieran; y si no 
se corrigieren por la Administración las faltas ó errores observa
dos, cuidará de señalarlos por escrito, al pié del mismo documento, 
y con copia de él, dará cuenta inmediatamente á la  Sección de Con- 
tabidad del Ministerio.

Art. 5.a Acto continuo hará los correspondientes asientos en 
los libros, y con la indicada nota de censura, ó con la simple de in 
tervenido,. devolverá las liquidaciones á la Administración.

Art. 6;° Los asientos que en este caso deben hacerse en los li
bros son : cargar á cada uno de los primeros ó segundos contribu
yentes, según los casos, la cuota que les corresponda, con sujeción 
siempre á los reglamentos é instrucciones vigentes de los respec
tivos ramos, y abonar la cuenta de la renta, ramo, arbitrio ó con
tribución la suma total de las cuotas cargadas á dichos contribu
yentes.

Art. 7.a El reconocimiento y liquidación de todo derecho á co
brar por la Hacienda, cuando emane de disposiciones especiales, 
se efectuará por el Administrador respectivo, con la debida toma 
de razón del Interventor, y producirá iguales asientos en los libros 
que los indicados en el art. 6.°

Art. 8.° Igual procedimiento deberá seguirse en la declaración, 
liquidación é intervención de todo derecho á cobrar por la Hacien
da en las Administraciones subalternas.

Art. 9.° El ingreso en caja de todo derecho liquidado de la Ha
cienda se efectuará en virtud de cargaréme expedido por el Admi
nistrador ó Jefe del ramo á que corresponda el ingreso, como de
legado de la Autoridad superior adm inistrativa, y con la toma de 
razón del Interventor de la misma, el cual hará los cargos y abo
nos correspondientes luego que tenga lugar el ingreso.

Art. 10. Los cargarémes son mandamientos de cargo para la 
Caja, ó sea documentos que autorizan el ingreso de derechos liqui
dados á favor de la Hacienda (modelo núm. 1), y deben contener: 

1.* El título de ia  oficina ó establecimiento que los expida.
8.® El número de orden que les corresponda en el registro que 

se debe llevar en la m ism a, cuya numeración deberá renovarse 
cada mes. (Modelo núm. 8.)

3.* El ejercicio, sección , capítulo y artículo á que corresponda 
el ingreso, si proviene de valores comprendidos en el presupuesto; 
y si representa valores del Tesoro, la parte de la cuenta de ope
raciones del mismo en que deba figurar, y el concepto general y el 
parcial á que sea imputable.

4.° El nombre de la persona que Laya de. hacer material
mente la entrega, y el de la personalidad legal ó deudor en cuya 
representación se verifique.

5.® La cantidad en letra y guarismo, con expresión de la espe
cie en que se haga el pago.

6.° La razón del ingreso y una breve indicación del trám ite 
que haya de darse por da Gaj a A las cartas de pago después de ha
berse realizado.

7.° La fecha y firma del expedidor.
8.® El recibí del Jefe de la Caja ó Tesorero.
9.° El sentado en la Intervención de la oficina que extienda el 

cargaréme, y el de la oficina de Contabilidad que intervenga las 
entradas.

Y 10. El sentado en la Tesorería.
.Art., 11. Los cargarémes ó mandamientos de cargo se entrega

rán á los interesados para que realicen el pago en la Caja; y efec
tuado este, el Tesoro expedirá carta de pago á favor de la perso
na y por la suma que exprese el cargaréme, suscribirá el recibí 
puesto al pié del mismo, y pasará ambos documentos á la In ter
vención : la carta de pago, para la toma de razón y su entrega al 
interesado, y el cargaréme, para conservar!»en la m ism a, áfin de 
justificar las cuentas de la Administración.

Art. 18. Las cartas de pago son documentos de cargo expedi
dos por los Tesoreros ó Jefes de Caja, para resguardo dejlos deudo
res de la Hacienda por sus entregas en efectos, y deben contener 
los mismos detalles y pormenores expresados en el art. 10 para los 
cargarémes, y además la expresión del número del cargaréme á 
que correspondan. (Modelo núm. 3.)

Art. 13. El ingreso en una Tesorería ó Caja de recaudación de 
cantidades procedentes de contribuciones ó rentas, cuya adm inis
tración y cuenta radique en otro punto diferente, deberá verifi
carse con aplicación al concepto de movimiento de fondos de la 
cuenta de operaciones del Tesoro, como cantidad recibida de la 
Caja á donde corresponda el ingreso, y se expedirá carta de pago 
á favor del recaudador que debió hacer la cobranza, al cual se le 
deberá remitir para que con ella formalice la entrega en su Caja. 
Este Tesorero se cargará de la cantidad, como producto de la renta 
ó ramo á que corresponda, y se datará, como traslación de fondos 
á la Tesorería en que tuvo efecto el ingreso.

La Autoridad superior administrativa de cada provincia podrá 
limitar la facultad de realizar esta clase de operaciones, cuando lo 
crea conveniente. *

Art. 14. El reconocimiento y liquidación de las obligaciones del 
Estado corresponde en primer término á los Jefes de los estableci
mientos ó ramos que originan los gastos, y después á los que los 
ordenan é intervienen, los cuales.comparten la responsabilidad de 
estos actos.

Art. lo. E l pago de todas las obligaciones del Estado se efec
tuará en virtud de libramientos .expedidos por los Ordenadores de 
pagos á cargo de las_Tesorerías de .Hacienda pública ó Cajas auto
rizadas al efecto, é intervenidos'por la Contaduría ó Intervención 
respectiva.

rArt. 16. Los libramientos son mandatos de pago á las Tesore
rías, y deben contener: (Modelo núm. 4.)

I.° El título ó membrete de la oficina expedidora.
8.° El número de órden que le corresponda en el registro que 

debe llevarse.,en la.misma. (Modelo, núm. 5.)
3.° El ejercicio , sección, capítulo y artículo á que corresponda 

el gasto, con b u s  epígrafes y títulos respectivos.
4.* El nombre y títulos del Ordenador.
6.° La designación del Tesorero que haya de satisfacerle.
6.° El nombre dehhabilitado ó particular que deba realizarlo. 
T.® La cantidad en letra y en guarismo.
8.° La explicación de las circunstancias del pago.
9.® La fecha y  la firma del Ordenador. *
10. La toma de razón del Interventor de la Ordenación.
I I .  El recibí dél interesado.
18. La tema-de razón de la Contaduría ó Intervención.
13. El sentado en la  Tesorería.
14. E l sentólo en la'Contaduría.
15. La indicación, al márgen, de los documentos que acom

pañan. ^
16. E l ! páguese^ del Ordenador de la Hacienda en los libra

mientos expedidos por los Ordenadores especiales de Guerra y 
Marina.

Art. 17. Los Tesoreros deberán satisfacer á su presentación los' 
libramientos expedidos á su cargo por los Ordenadores, siempre que 
contengan los requisitos expresados en el artículo anterior, que 
hayan recibido aviso para su pago, y que haya crédito suficiente 
en el capítulo respectivo, ó én otro caso que preceda órden por 
escrito de la Autoridad competente, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 38 del citado decreto de 18 del anterior.

Art. 18. La responsabilidad de los defectos que pueda contener 
la documentación de los libramientos es exclusiva de los Ordena
dores y de los Interventores de sus actos. Los Contadores de Ha
cienda pública serán responsables sólo de la parte material de los 
libramientos; pero si advirtieran que el importe de ellos no guarda 
conformidad con el de sus documentos justificativos, gestionarán 
para, que se subsane inmediatamente la falta ántes de autorizar el 
pago.

Art. 19. Todo libramiento debe ir acompañado del documento 
que justifique la legitimidad del gasto, su competente autorización 
y la verdadera inversión de los fondos que á él se destinan, así:

 ̂ Los relativos al pago del personal se justificarán con las nó
minas que habrán de formar por oficinas, establecimientos ó clases 
(Modelo núm. 6) los respectivos habilitados, con el Y.° B.° del Jefe 
y el recibí de todos los interesados. A estas nóminas deberán 
acompañar copias de los nombram ientos, títulos y certificacio
nes de posesión y de cese ú otros documentos que acrediten las 
vicisitudes que se citen en la liquidación que en ella se haga á cada 
interesado.

Los correspondientes al pago del material de establecimientos 
se justificarán con la cuenta documentada que habrá de rendir el 
funcionario encargado de ellos, con arreglo ai reglamento que rija 
en el mismo; y si fuera una consignación fija alzada, no necesi
tará más justificante que una certificación expedida por el Jefe del 
establecimiento, que acredite la cantidad total consignada en el 
presupuesto, la cual acompañará al primer libramiento de cada 
ejercicio, haciendo referencia á ella en los restantes miéntras no 
sufra variación la cuota señalada.

• Los destinados al pago de obras que se ejecuten por contrata 
se justificarán con la copia de la escritura de contrato, con la cer
tificación de la recepción definitiva de la obra y con la liquidación 
final arreglada á las condiciones económicas estipuladas.

Las cantidades que se entreguen á buena cuenta ántes de la 
liquidación final, si así estuviere estipulado en la contrata, habrán 
de justificarse con certificaciones expedidas por el Director facul
tativo de la obra, que acrediten el progreso de ella y la cantidad 
que deba entregarse.

Los que se expidan para el pago de obras ejecutadas por Ad
ministración se justificarán con la cuenta que debe rendir por se- 
manas, quincenas ó meses el funcionario que tenga á su cargo la 
Dirección económica de cada una de ellas..

Los que se consagren á la compra de primeras materias, ins
trumentos, utensilios &c. habrán de justificarse con copia de la 
disposición de la Autoridad competente que haya dispuesto la 
compra, con certificación que acredite haber sido recibidos por el 
funcionario encargado de su conservación, y con la cuenta ó factura 
original del vendedor con el recibí del mismo.

Si el gasto fuera de los que con arreglo á las leyes exigen su
basta, pública, deberá acompañarse además copia-de la órden en 
que haya sido aprobado el remate y la del pliego de condiciones.

Y en general, la justificación de todo gasto debe abrazar tres 
puntos esenciales: su autorización, su realización y su pago, cada 
uno de los cuales debe patentizarse con documentos fehacientes.

Respecto á los libramientos de los ramos de Guerra y Marina, 
seguirán justificándose en la forma que determinen sus respectivas 
ordenanzas é instrucciones.

Art. 80. Los libramientos habrán de pagarse por completo, y 
bajo ningún concepto se entregarán cantidades á buena cuenta del 
importe de ellos.

CAPITULO II.

Be los Agentes de la Administración .

Art. 81. La Administración económica se compone de Agentes 
de tres clases diferentes:

1.° Agentes administrativos.
8.° Idem Interventores ó fiscales.
3.® Idem del Tesoro.

Art. 88. Son Agentes adm inistrativos:
I.° Los Administradores de contribuciones.
8.° Los de Rentas Estancadas.
3.® Los de Aduanas.
4.a Los de Loterías.
5.° Los funcionarios que tengan á su cargo la administración

de los bienes de propiedad del Estado, Correos, Telégrafos, &c.
6.a Los Ordenadores de pagos.

Art. 83. Son Agentes interventores ó fiscales:
1.° Los Contadores de Hacienda pública.
8.° Los de las Administraciones de Aduanas.
3.° Los Interventores de todas las oficinas, así administrativas

como económicas.
4.a Los Contadores de las Colecturías de Aduanas.
5.a Los de las Administraciones de Loterías.
6.a Los Contadores é Interventores* militares y de Marina.

Art. 84. Son Agentes del Tesoro:
1.® Los Tesoreros de Hacienda pública.
8.® Los Depositarios,
3.a Los de Administraciones locales.
4.a Los de la Renta de Loterías.
5.a Los Jefes de Caja, con cualquiera denominación, que

manejen fondos del Estado.
Art. 85. Los Administradores de Contribuciones, los de Ren- : 

tas Estancadas, los de A duanas, los de Loterías, los de Propieda
des y Derechos del Estado y los Ordenadores de pagos forman en 
sus respectivos ramos un órden gerárquico adecuado á la impor
tancia de las funciones que tienen á su cuidado, de modo que se 
relacionen entre sí desde los Jefes principales hasta los subalter
nos del último grado, y sean los primeros, los Jefes que impriman 
la necesaria uniform idad, den el conveniente enlace y sinteticen 
los actos propios del ramo de su administración.

Arh 86. Así, las órdenes y disposiciones para reglar el servicio 
partirán de los Administradores principales, hasta llegar álos ú lti
mos funcionarios , y los datos y noticias de los actos económicos 
principiarán por los Agentes locales y vendrán agrupándose orde
nadamente, hasta llegar el conjunto á la Sección de Contabilidad 
del Ministerio de Ultramar.

Art. 87. El mismo principio se observará respecto de los Agen
tes interventores ó fiscales, que deberán refundir sus cuentas y 
datos por los mismos trám ites que sigan los de los Agentes admi
nistrativos.

Art; 88. Los Agentes, dél Tesoro guardarán una marcha análo
ga, y sus cuentas pasarán de las Cajas locales y especiales á las 
provinciales, y de estas á la Tesorería general ó central.

Art. 89. Los Agentes administrativos y los del Tesoro estarán 
subordinados á los In tendentes, y los interventores ó fiscales lo 
estarán inmediatamente á los. Contadores generales, en lo relativo 
á su acción fiscalizadora, y estos á la Sección de Contabilidad del 
Ministerio de Ultramar, sin perjuicio dé la subordinación que unos 
y otros deben á los Intendentes, como Jefes superiores de la Admi
nistración económica.

CAPITULO III.
Be los presupuestos.

Art. 30. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8£ 
al 86 del decreto de 18 del anterior, se formarán por los Intenden
tes anualmente los presupuestos de sus respectivas provincias, que 
deberán hallarse, en el Ministerio de Ultramar dentro del mes de 
Octubre del año anterior al que correspondan.

Art. 31. Para redactar los presupuestos deberán los Intendentes 
tener presentes los presupuestos parciales que, con la necesaria an
ticipación, deben presentarles los Jefes de todos los ramos de la Ad
ministración y distribución de los fondos públicos; y con arreglo á 
ellos, y á los datos y noticias que por su parte hayan adquirido ó 

, que existan en la Intendencia, lijarán el cálculo de los ingresos pro
bables y los créditos necesarios para atender á los gastos de todos 
los servicios de su provincia.

Art. 38. YLos Jefes de todos los ramos productivos del Tesoro 
formarán los presupuestos', parciales de su competencia, fundando-' 
los eh los restados que deben reclamar oportunamente á sus dele
gados en todas las localidades, y con presencia de las órdenes y 
disposiciones dictadas por la Administración que puedan influir 
en el aumento ó baja de los productos del ram o, ajustándolos* 
siempre en su estructura y redacción á los que hayan regido para 
el ejercicio precedente.

Art. 33. Los Jefes locales calcularán los estados ó notas de in 
gresos probables por el ramo ó ramos que tengan á su cuidado:

1.° Por la recaudación obtenida por los mismos conceptos en el 
año anterior.

8.a Por el incremento ó disminución que pueda derivarse de 
las disposiciones administrativas adoptadas con posterioridad á las 
vigentes durante el año que sirve de comparación al cálculo.

Y 3.a Por las circunstancias especiales , favorables ó adversas, 
que en cualquier sentido puedan influir en su desarrollo.

Art. 34. Los Ordenadores generales de pagos, ó los empleados 
que desempeñen sus funciones, formarán los presupuestos de gas
tos de su provincia, fundándolos en los estados parciales que re
clamarán oportunamente de los Jefes de todas las oficinas.

Art. 35. Estos formularán dichos estados parciales de gastos por 
la importancia que hayan tenido en el presupuesto del año ante
rior , estableciendo las alteraciones necesarias :

1.a De las sumas que, por muerte ó traslación de los acreedores 
en los gastos permanentes, ó por haber sido saldados ó anulados 
en los eventuales , deban desaparecer.

8.a De las reformas acordadas en los diferentes servicios, por 
las Cortes ó por el M inisterio, que puedan alterar las cifras con
signadas en el ejercicio precedente.

Art. 86. Todos los aumentos ó bajas que se propongan en los 
presupuestos, ya respecto al producto de las rentas , ya eñ el im 
porte de los gastos con relación á los que figuraron en el presu
puesto anterior, deberán explicarse por el funcionario que los haga, 
y aceptarse ó rechazarse la variación por el superior, según el 
valor de las razones en que apoye sus cálculos; en la inteligencia 
de que si acepta la modificación, hará suya la propuesta y la de
berá apoyar ante su inmediato superior; y en el caso contrario, 
deberá acompañar á la suya la relación rechazada, manifestando 
los motivos de su negativa.

Art. 37.  ̂Se prescindirá en adelante de las bajas que hasta aquí 
se han venido haciendo en los gastos del personal, por licencias y 
vacantes y de cualquiera otras eventuales; si esas bajas ocurren, 
figurarán como sobrantes naturales, sin perjuicio para el Estado; 
y si no ocurren , se evitará la necesidad de reclamar los créditos 
supletorios que en otro caso serian indispensables.

Art. 38. Por regla general, toda alteración que se pretenda hacer, 
así en el presupuesto de ingresos como en el de gastos, que no 
haya sido autorizada por órden de las Cortes ó del Ministerio, se 
consignará en hoja separada, dentro de la que contenga el capí
tulo á que haya de afectar, explicando las razones de convenien
cia en que se funde, pero sin comprenderla de hecho en la redac
ción de aquel.

Art. 39. Siendo la formación de presupuestos y su remisión al 
Ministerio dentro deí plazo señalado en el art. 84 del decreto del 
Regente del^Reino de 18 de Setiembre, un servicio preferente y de 
la más alta importancia, así política como económica , puesto que 
de él dependen la observancia de los preceptos constitucionales y 
la legalización por las Cortes de los servicios y recursos del Estado, 
á la vez que la apertura de los libros de contabilidad con datos 
fijos, los Intendentes, en el círculo de sil autoridad, ó impetrando 
en su caso el apoyo de la Superior de la isla, adoptarán las medidas 
más enérgicas y eficaces para que todos y cada uno de los funcio
narios cumplan su deber en esta parte con escrupulosa exactitud.

Art. 40. Los Intendentes serán personalmente responsables de 
toda falta relativa á este servicio cometida por sus subordinados, 
faltas que deben precaver, y tienen el deber y la posibilidad de 
evitar; y en las que procedan de dependencias no sujetas á su 
autoridad, habrán de justificar las gestiones que sin éxito hayan 
practicado para corregirlas.

Art. 41. El funcionario en cuya dependencia ocurra un gasto 
que no tenga crédito consignado en el presupuesto, ó que tenién
dole no sea suficiente á cubrirlo , lo pondrá en conocimiento de 
su Jefe inmediato, el cual á su vez lo elevará al del intendente 
para la resolución que proceda.

Art. 48. El Intendente, oyendo primero á la Contaduría gene
r a l , y á la Junta de Jefes después, podrá acordar si procede re
clam ar del Ministerio de Ultramar la concesión de un crédito ex
traordinario ó suplemento de crédito.

El Ministerio de Ultramar, si lo cree justo, formulará el oportuno 
proyecto de le y , que someterá á la aprobación de las Cortes; y si 
estas estuviesen cerradas y el gasto fuera de carácter urgente, lo 
someterá al Consejo de Ministros , prévio informe del de Estado.

Art. 43. Iguales formalidades se emplearán para solicitar el 
crédifi) extraordinario ó ampliación de crédito, cuyo carácter de 
urgencia no permita esperar la concesión del Ministerio y aproba
ción subsiguiente de las Cortes; pero en este caso los Intendentes, 
bajo su responsabilidad y la de todos los que lo autoricen, podrán 
conceder el crédito , dando inmediatamente cuenta al Ministerio, 
todo con sujeción al art. 89 del decreto de 18 de Setiembre último.

CAPITULO IV.
Be las distribuciones de fondos.

Art. 44. La distribución de fondos de que trata el art. 34 del 
decreto de 18 del anterior se acordará por el Intendente el dia So 
de cada mes, oyendo á la Junta de Jefes y con presencia de los 
datos siguientes:

 ̂1.° Una nota, que deberán presentar los Administradores prin
cipales de todos los ramos productivos, que demuestre por rentas 
y con distinción de servicios los valores que consideren realizables 
en el mes siguiente y los puntos en que ha de tener lugar el in
greso.

8.® Un[estado, que deberá presentar el Tesorero central, que ma
nifieste las existencias que resultaron en todas las Cajas de la isla 
en la última semana, según las actas de arqueo.

3.® El cálculo de lo qué deberá cobrarse y pagarse en la última 
semana que falta para term inar el m es, demostrando la diferencia 
ó saldo probable en fin del m ism o; cuyo cálculo deberá formarlo 
también el Tesorero con presencia de las notas de ingresos pre
sentadas por los Administradores en el mes anterior, y teniendo 
presentes los datos relativos á cada clase de impuesto, épocas de 
su realización y demás circunstancias que puedan influir en la re
caudación , y además el estado de la situación de las consignacio
nes hechas en los meses anteriores,



4.° E l  pedido de fondos que deberá h a cer el Ordenador general 
de pagos para atender en el mes sigu ien te  á todos los serv icios de 
la  is la  en los térm in os que previene el art. 3o del m ism o decreto.

A rt. 45. L os Contadores ó In terv en to res  de G uerra y M arina 
form arán iguales notas por los ingresos que correspondan á su de 
partam ento.

A rt. 46. P ara  que los A dm inistrad ores principales puedan for
m ar con la  m ayor aproxim ación posible la nota  de los ingresos 
p robables de que trata  el párrafo prim ero del a rtícu lo  an terio r, 
deberán rem itir todos los fu n cionario s encargados en las p rovin 
cias y  en las localidades de la  recaudación de alguno de los ram os 
productivos del T e so ro , án tes del dia £0  de cada m es, el presu
puesto de los ingresos que crean re a liz a b le s , fundado en los datos 
que posean ó en los cá lcu lo s que puedan form ar, con arreglo á  los 
precedentes del ram o que tengan  á su cuidado.

A rt. 47. E ste  p resu p u esto , acom pañado de las observaciones 
op ortunas, lo rem itirán  al respectivo A d m in istrad o r, el cual fo r
m ará la nota re ferid a , reuniendo los presupuestos que le hayan 
rem itido sus su balternos.

A rt. 48. Del m ism o modo se procederá para conocer a n tic ip a 
dam ente el im porte de las obligaciones de que habla  el párrafo 
cu arto  del repetido art. 44. , ■

A rt. 49. L os encargados de ordenar los pagos de todos los ser
v icios form arán el presupuesto de las cantidades necesarias para 
s a t is fa c e r lo s , y lo rem itirán  al Ordenador g e n e r a l, el cual red ac
ta rá  con p resencia  de todos el pedido general.

A rt. 50. Aprobada que sea la d istrib ución  de fondos por el 
In ten d en te  , se co m u n icará  por el m ism o á la  Ordenación general 
de P ag o s, á la  C ontaduría y al T esorero  cen tral.

Art. 51. E l  Ordenador general d irig irá  una nota al T esorero  
cen tral, designando los puntos ó C ajas en donde se haya de hacer 
la  entrega de la  cantidad señalada á cada cap ítu lo  del presupuesto, 
y  el Tesorero cen tra l, en su v ista , h ará, con la aprobación del In 
tendente, las traslaciones- de fondos necesarias a l efecto.

A rt. 5¿. U na vez h ech a la  p rovisión de fondos n ecesaria en las 
C ajas donde se han  de realizar los pagos, el T esorero cen tral lo c o 
m unicará al Ordenador y al Contador g e n e r a l, los cu ales á su vez 
lo participarán á sus delegados.

A rt. 53. Segu irán siendo, por ahora, A gentes directos é ind irec- 
tes del Tesoro los m ism os funcionarios que hoy v ienen ejercien do 
este cargo, h asta  tanto  que se reg u larice  este serv icio  de un modo 
m ás conveniente y u niform e en todas las provincias de U ltram ar,

C A P IT U L O  V .

De ¡a recaudación del producto de las contribuciones, impuestos, 
rentas y derechos del Estado.

A rt. 54. L os productos ín teg ros de todas las re n ta s , im puestos 
y derechos de la H acien d a, cu alq u iera  que sea su clase y denom i
nación, ingresarán  en las T eso rerías y D ep ositarías de H acienda 
pública.

A rt. 55. L o s recaudadores esp eciales en tregarán  en ellas los 
fondos que cobren ó p erciban , sem anal m ente por lo re la tiv o  á la  
recaudación que se haga en los m ism os puntos en que se hallen  
las C a ja s , y m ensu alm ente por los que se realicen  en otros.

A rt. 56. D ichos recaudadores dependerán de los T esorero s en 
todo lo que haga relación  con la  en trega  de c a u d a le s , y  les fa c ili
tarán los datos y noticias que pidan sobre el p articu lar.

A rt. 57. E l  ingreso de los fondos en las C ajas se v erificará  con 
la  in terven ción  de los A gentes in terv en tores em pleados en las m is
m as C a ja s , los cu ales las desem peñarán bajo la D irección y  depen
dencia de la C ontaduría general.

A rt. 58. P ara  verificar el ingreso en T eso rería  de los produ ctos 
de todos los ram os habrá de preceder cargarem e c-on las c ircu n s
tancias expresadas en el art. 10.

A rt. 59. E xp ed irán  los cargarem es los A d m inistrad ores que 
tengan á su cargo el ram o que orig in e el ingreso.

A rt. 60. L os productos Ín tegros de las co n trib u cio n es , ren tas 
y ram os productivos del T esoro se co n tin u arán  recaudando y  se 
en tregarán  en las T esorerías ó D ep ositarías de H acienda, en los 
m ism os térm inos y bajo las m ism as reg las que se ha verificado 
h asta  hoy.

A rt. 61. L os fondos que puedan rec ib ir los Jefes de cu alq u iera  
estab lecim ien to  que perciban d irectam en te sus productos los en tre 
garán sem analm ente en las T esorerías ó D epositarías en que lo 
hayan verificado hasta  a h o ra , siem pre que ex istan  estas C ajas en 
el m ism o punto en que estén situados^dichos estab lecim ien to s, y 
por m eses cuando se hallen  en otros d iferentes.

A rt. 6£. Su  ingreso en c a ja  se e jecu tará  en virtu d  de c a rg a re 
me expedido por el A dm inistrad or que tenga á su cargo el ram o 
ó concepto á que corresponda el producto, en los térm in os preve
nidos en el art. 9.° de esta in stru cció n , y en la  m ism a A d m in istra 
ción: hab rán  de co nserv arse  los docum entos que ju stifiq u en  la cau sa 
é im porte del crédito que p roduzca la  en trada en la  T eso rería .

CAPITULO VI.

De la Contabilidad.
A lt. 63. La Contabilidad del Estado tiene por objeto:
i ' Facilitar la form ación de las cu entas generales y  parciales 

de que trata el capítulo VIL .
Y 1 °  L legar cuenta y razón exacía y bien ordenada á todos los 

elementos que concu rren  á form ar el haber de la Hacienda p ú b li
ca y á los que in tervienen en su d istribución.

Á rí. 64. Para satisfacer estos dos fines, la Contabilidad se d ivi
d irá en general y detallada.

Art. 65. La Contabilidad general se llevará por el sistem a de 
partida doble, según previene el art. 50 del decreto de 12 del mes 
anterior, y  tendrá por objeto llevar cuenta y razón á todos los co ncep 
tos y ram os de los presupuestos de ingresos y gastos, dem ostrando 
los resultados que deben figurar en las cuentas de gastos públicos, 
de presupuestos, del Tesoro público y de rentas pú blicas.

Art. 66. Se dividirá en dos partes, á saber:
Contabilidad de los ingresos.
Contabilidad de los gastos.

Art. 67. En la contabilidad de los ingresos se llevarán dos c la 
ses de cuentas, denominadas:

Cuentas de presupuesto.
Cuentas de valores.

Art. 68. Las cuentas titu ladas de presupuesto se llevarán por 
secciones, capítulos y  artíoulos, abriendo una á cada capítulo del 
presupuesto de ingresos, y demostrando el detalle de los artículos 
por medio de co lum n as interiores; y  se cargarán  con los ingresos 
calculados en la ley, abonándose con las cantidades recaudadas. El 
salao demostrará la diferencia en tre  lo calculado en el presupuesto 
y  los ingresos realizados.

Art. 69. Las cuentas tituladas de valores se llevarán tam bién 
por secciones, capítulos y  artícu los, abriendo una á cada capítulo 
del mismo presupuesto* y dem ostrando por medio de colum nas in te
riores el detalle de los artículos; y se,cargarán  con los derechos de 
la Hacienda reconocidos y liquidados, abonándose con los ingresos 
realizados. El saldo demostrará los débitos á favor del Tesoro.

Art. 70. En la contabilidad de los gastos se llevarán tam bién dos 
clases de cuentas, denom inadas:

Cuentas de presupuesto.
Cuentas de gastos.

A rt. 71. Las cuentas -tituladas de presupuesto se llevarán por 
secciones, capítulos y artícu los, abriendo una á cada capítulo del 
presupuesto de gastos, y  demostrando el detalle de los artículos por 
mecho de colum nas in teriores; y  se- abonarán con los créditos con
cédalos en la ley  de presupuestos, cargándolas con las cantidades

satisfechas. E l saldo dem ostrará los créditos de q,ue no se haya h e
cho uso.

Art. 72. Las cuentas denominadas de gastos se llevarán  tam 
bién por secciones, capítulos y  artículos, abriendo una á cada capí
tulo del mismo presupuesto, y dem ostrando por medio de colum 
nas interiores el detalle de los artícu los; y se abonarán con las obli
gaciones devengadas, cargándose con las cantidades satisfechas. E l 
saldo demostrará los restos pendientes de pago.

Art. 73. Además se llevará una cuenta a cada uno de los con
ceptos que com prende la cuenta del Tesoro público, y  las generales 
de R entas públicas, Gastos públicos, Hacienda pública, Tesoro pú
blico, V alores anulados, Gastos anulados & c., las cuales se cargarán 
y abonarán en los casos que co rresp on d a, atendida la naturaleza 
de cada una de ellas, que se deduce de sus respectivos títulos.

Art. 74. La contabilid ad  detallada constará en libros auxiliares, 
y  tendrá por objeto llevar cuenta á cada una de las personas, con
ceptos, ram os y establecim ientos que tengan partida consignada en 
el presupuesto.

Art. 75. Estas cu entas son de tres clases:
Individuales.
Colectivas.
Generales.

Art. 76. Las cuentas individuales son las correspondientes á cada 
persona y á cada uno de los conceptos comprendidos en los p resu
puestos de ingresos y  de gastos, y deberán llevarse:

U° A todos los individuos cuyos cargos tengan crédito señalado 
en el presupuesto de gastos.

2.° A cada establecim iento ó ram o, demostrando en colum nas 
interiores los d iferentes conceptos que cada uno abrace.

3.° A cada concepto ú  obra que se e jecute por Adm inistración, 
haciendo igualm ente en colum nas interiores las dem ostraciones ó de
talles que co n v en g an , y  clasificando los servidos de una misma es
pecie por provincias ó por ramos, según los casos.

4.° A los contratistas de obras públicas y de toda clase de servi
cios por cada una de sus contratas.

5.° A los deudores y acreedores á la Hacienda por resultas de 
ejercicios cerrados.

6.° A los deudores á la misma por los conceptos y ramos com 
prendidos en el presupuesto de ingresos.

Art. 77. Las cuentas individuales se llevarán por Debe y  Haber 
y se encabezarán: 9

Las personales (M'ódélo núm . 7}:
1 .° Con el nom bre del interesado, su clase y destino.
2.° La fecha de la orden que confiera el derecho.
3.° El haber anual que deba cobrar, si es acreedor d el Estado, ó

la cuota que deba satisfacer, si fuere deudor al mismo.
4.° La fecha en que deba empezar á contarse la obligación ó el 

derecho.
5.° Cualquiera otra vicisitud que deba influir en la ju stificac ió n  

ó alteración del derecho.
Las impersonales (Modelo núm . 8):

U° Con la designación del objeto á que cada una se refiera .
2.° E l crédito alzado ó anual que deba representar.
3." La fecha de la orden respectiva,
4.° Cualquiera otra circunstancia que deba tenerse p resente en 

el curso de las operaciones á que dé motivo.
Art. 78. Las cuentas individuales emanadas del presupuesto de 

ingresos, ya sean personales ó impersonales, se cargarán con las c a n 
tidades contraidas y las devueltas, y  se abonarán con las ingresadas 
y  las anuladas por haberlas contraido de más.

Art. 79. Las cuentas individuales correspondientes al presupues
to de gastos, así personales com o impersonales, se abonarán con las 
sum as devengadas y las reintegradas, y se cargarán con las sa tisfe 
chas y las anuladas por haberlas devengado de más.

Art. 80. Los cargos y abonos en dichas cuentas se sentarán en las 
fechas en que tengan lugar los hechos que los m otiven, hacién do
los constar en la casilla destinada al e fe c to , y cuidando de ob ser
var rigurosam ente el orden correlativo.

Art. 81 .. Si por equivocación dejara de sen larse alguna opera
ción en su dia, se verificará el asiento en la fecha en que se advier
ta la om isión, expresando en su explicación la verdadera fecha en 
que tuvo lugar ó debió sentarse el hecho á que se refiera.

Art. 82. Estas cuentas se d istribuirán por secciones, capítulos y  
artícu los de los presupuestos, en libros m anuables, encuadernados, 
foliados, rubricados y con las formalidades establecidas.

Art. 83. Las cuentas colectivas son el grupo de las individuales 
comprendidas en cada establecim iento ó concepto, y por tanto de' 
berán  llevarse:

1.° A cada establecim iento, oficina ó ram o por personal y m ate
rial, haciendo la debida distinción en columnas interiores.

2.° A cada obra, carretera ó concepto, distinguiendo en la m ism a 
form a los gastos originados por su estudio, constru cción , reparación 
y conservación, cuando estos detalles tengan crédito distinto en  el 
presupuesto.

3.° A cada finca, grupo de fincas ó conceptos productivos cuyo 
conjunto convenga dem ostrar.

Art. 84. Estas cu entas se cargarán  y abonarán en los mismos c a 
sos y forma que las individuales. (Modelo núm. 9.)

Art. 85. Las cuentas generales com prenden el grupo de estab le
cim ientos ó conceptos que abraza cada cap ítu lo , y se llevarán  por 
provincias ó localidades, con colum nas in teriores para el detalle por 
artículos. (Modelo núm . 40.)

Art. 86. El cargo y abono en. estas cuentas se hará en iguales 
casos y en la forma expresada en el art. 84.

A rt. 87. Las cuentas individuales por regla general se llevarán  
sólo en las oficinas que las liquiden; pero las correspondientes á s e r 
vicios se llevarán además en las que adm inistren el ram o á que p er
tenezcan.

L-»s cuentas colectivas se llevarán en la oficina ó estab lecim iento  
á que correspondan y en la del centro adm inistrativo que las tenga 
á su cuidado.

Las cuentas generales se llevarán en unas y otras y  en la Conta
duría general de Hacienda.

Art. 88. En la gestión de la Hacienda pública in terv ienen cu atro  
funciones: la dél Administrador, que liquida y recauda las ren tas 
del Estado ; la del Tesorero, q u e recibe y  custodia los caudales p ú 
b lico s; la del O rdenador, que< los distribuye, y la del Contador, que 
interviene á unos y otros;

A rt. 89. Cada uno de estos funcionarios llev ará  la contabilidad 
adecuada á la gestión que le esté encomendada, en los- té rm in o s que 
quedan establecidos* en el presente cap ítu lo , de modo que m ani
fieste

La contabilidad del Administrador, los-resu ltad o s de las cuentas 
de rentas públicas.

La contabilidad del Tesorero, los resultados de las cuentas del 
Tem ro público.

La contabilidad del Ordenador, los resultados de las cuentas de 
gastos públicos.

La contabilidad del Contador, los tres resultados p recedentes, y 
sea, por consiguiente, la que reasum a la contabilidad general de la 
isla.

Art. 90. La contabilidad de los tres prim eros se llevará bajo la d i
rección  de los In terventores de los mismos cen tros, com o delegados 
del Contador g en era l; y en todos habrán de estar los libros ra 
yados, foliados, encuadernados y rubricadas todas sus hojas por el 
respectivo Jefe y por el In terventor; debiendo tener el diario la pri
mera y  la últim a hoja del papel del sello de oficio.

A rt. 91> Además se llevarán  los libros auxiliares que sean n e ce
sarios para registros de cargarém es, de libram ientos, cu entas de con
signaciones y d istribuciones de fondos, cuentas de deudores v acree

dores á la Hacienda, y cualquiera otro que reclam en las necesidades 
del servicio.

CAPITULO VIL

De las cuentas.
Art. 92. Las cuentas d é la  ad m inistración , recaudación y  d is tr i

bución d é la s  ren tas del Estado son de las cuatro clases que expresa 
el art. 43 del decreto, á sab er:

De R entas públicas.
De Gastos públicos.
De Tesoro público.
De Presupuestos.

Art. 93. Serán  m ensuales y anuales las tres  prim eras.; las de 
Presupuestos serán anuales.

Art. 94. Las cuentas de R entas públicas tienen por objeto demos
tra r las sumas reconocidas ó liquidadas, las recaudádas y las pen
dientes de cobro por cuenta de los recursos comprendidos en los 
presupuestos de ingresos.

Art. 95. Las cuentas de Gastos públicos tienen por objeto dernos^ 
tra r  las operaciones de reconocim iento y  liquidación de derechos á 
favor de los acreedores del E stad o , los pagos realizados á cuenta de 
los mismos derechos reconocidos, y  las obligaciones que quedan sin 
pagar á la term inación del período que comprende la cuenta.

Art. 96. Las cuentas del Tesoro tienen por objeto presentar las 
operaciones de recaudación, distribución y crédito que producen en
trada y salida de fondos en las arcas públicas.

Art. 97. Las cuentas de Presupuestos tienen p or objeto estable
cer las oportunas com paraciones:

1.° E ntre las cantidades contraidas y  recaudadas en el año y  las 
calculadas en el presupuesto de ingresos.

2.° E n tre  los gastos devengados y  pagados y  los consignados en 
el presupuesto de gastos.

3.° E n tre  los resultados de los presupuestos de ingresos y de 
gastos.

A rt. 98. R endirán cuentas de Rentas públicas todos IoSé em plea
dos encargados d é la  adm inistraqion y recaudación d é lo s ramos que 
producen ingreso al E rario .

A rt. 99. Rendirán cuentas de Gastos públicos lodos los que estén 
autorizados para librar contra  las cajas de Hacienda pública, ó sea 
los O rdenadores de pagos.

Art. 100. R endirán cuentas del Tesoro público todos los que ma- 
ne jen  fondos del Estado.

Art. 101. La cuenta anual de Presupuestos será rendida en la 
parte de ingresos por los Adm inistradores de cada uno de los ramos 
del presupuesto de ingresos; y en lo relativo á los gastos, por el O r
denador general de pagos y las Contadurías generales de E jército  y 
de Hacienda, en donde han de quedar copias de las cuentas de Gas
tos públicos que rindan los empleados que deban hacerlo.

A rt. 102. Las oficinas su balternas administradoras y del Tesoro, 
y las O rdenaciones de pagos rem itirán sus cuentas docum entadas á 
las principales respectivas de la capital, dentro de los cinco prim e
ros dias de cada mes, por las operaciones correspondientes ai ante
rior, acompañando dos copias de ellas.

A rt.-10d . Las oficinas centrales exam inarán  estas cuentas en 
todos sus porm enores, y  harán que se solventen los reparos que 
ofrezcan; y cuando estén completamente, confoim es, las refundiián 
en las generales que deben presentar á la Contaduría general dentro 
de los 15 dias siguientes al mes de la cu en ta , quedándose con una 
copia de ellas para efectuar los correspondientes asientos en los l i 
bros de contabilidad.

Art. 104. Los Contadores generales exam inarán en tocios sus d e 
talles las cu e n h s rendidas por los citados funcionarios; reclam arán 
la solvencia de los reparos que ofrezcan; y obtenida esta, redactarán 
las generales de Rentas públicas, de Gastos públicos y de Tesoro pú
b lico , que deberán rem itir al M inisterio de U tram ar dentro de 
los 45 días siguientes al mes á que corresponda la cuenta.

Art, 105. Estas cuentas generales deberán ir  acompañadas de las 
parciales rendidas por las oficinas general s y las subalternas con 
todos sus com probantes, y además se rem itirá con ellas un dupli
cado de todas, generales y p reíales, al M inisterio de U ltram ar para 
que sirva de datoá su contabilidad.

Art. 106. Las oficinas centrales, ó sean las Administraciones, las 
Contadurías de E jército  y Hacienda, las O rd enad ores y las Tesore
rías p rincipales, antes de refundir las cuentas parciales de las su 
baltern as deberán exam inarlas y rep ararlas, de modo que cuando 
las remitan al M inisterio vengan corregidos los principales defectos 
que puedan contener.

Art. 107. Las mismas oficinas centrales redactarán en fin de! 
e jercicio  cuentas generales, comprendiendo la de los 12 m eses, y al 
cerrarse cada presupuesto form arán las definitivas de rentas y g a s 
tos públicos, reuniendo en una sola las de cada clase de todo e l'a ñ o  
y de los seis meses de am pliación.

A rt. 108. Todos los agentes del Tesoro, al rendir sus cuentas 
m ensuales de Tesoro público, rem itirán por el p rim er co n eo  á la 
Sección  de Contabilidad del Ministerio de Ultram ar copias de las r e 
laciones generales y parciales de ingresos y pagos por todos c o n 
ceptos que acompañen á las m ism as; sin que en esta parte del 
servicio se admita la menor excusa ni haya tolerancia alguna, pues 
se aplicará con toda severidad la pena que establece el art. 180 al 
funcionario que incurra en la m enor dem ora sobre asunto tan p re 
ferente.

Art. 109. Las cuentas de Rentas públicas dem ostrarán por medio 
de columnas y con relación á cada capítu lo v artícu lo del presupues
to de ingresos: (Modelo núm . 11.)

1.° Los débitos pendientes de cobro en fin del mes anterior.
2.° Los valores liquidados y contraídos en el m es de la cuenta.
3.° Los aum entos de valores que ocasionen las rectificaciones 

de errores cometidos en cuentas anteriores, las omisiones ú otras 
causas.

4.° Los aum entos por devoluciones de ingresos indebidos.
5.° El total cargo.
6:° Lo recaudado á cuenta.
7.° Los valores que se anulen en el m es por ba jas justificadas, 

por rectificaciones de errores cometidos en cuentas anteriores ú 
otras causas.

8.° E l total de la data.
Y 9.° Los débitos pendientes de cobro para el mes siguiente.
Art. 110. E n  los seis meses en que además del presupuesto co r

rien te está abierto el del año anterio r se rendirán dos cuentas. La 
prim era correspondiente al presupuesto pendiente de operaciones, y 
la segunda relativa al presupuesto corriente.

Art. 111.  E n  la prim era quedará en h lanco la casilla de los c r é 
ditos contraídos, puesto que la am pliación no es para el recono ci
m iento de derechos, sino para co b rar los ya reconocidos.

Art. 112. Estas cuentas se justificarán en la form a siguiente:
1.° Los créditos contraidos, por medio de una relación  por a rtí

culos del presupuesto que demuestre lá suma de ellos, acompañada 
de los documentos que acrediten el derecho del Estado á percib ir el 
im porte del im puesto, como son los rep artim ientos y las m atrículas 
de contribu ciones d irectas, Jas cuentas de efectos y irutos, ce r tif i
caciones de arriendos, & c.; y respecto d é la s  ren tas ó ramos que no 
admitan otra justificación, certificaciones con relación á ios lib ios 
de la oficina.

2.° Los aumentos, por m edio de otra relación que exprese su cau
sa é im porte, y  eis que se incluyan copias autorizadas de las reso
luciones ó de las liquidaciones rectificadas.que los produzcan.

3.° Lo recaudado á cuenta se acreditará con una reh eion  de su 
importe por ramos, con  referen cia  á los cargarém es y -c a ita s  de 
pago expedidos.

Y 4.° Las bajas resu ltarán  de otra relación por ramo* que me n i-



festará su importe, justificado con copias de las órdenes que las au
toricen de las liquidaciones que demuestren la rectificación que 
causa la baja, y  de cualquiera otra clase de documentos que paten
ticen su legitimidad.

Art 113 Guando un documento haya servido ya de compro
bante* en otra cuenta, como los repartimientos, que son anuales, se 
hará referencia de aquella a que se haya acompañado.

Art 114 Por punto general, la calificación de los productos se 
hará por las épocas en que el Estado haya debido ó deba devengar 
■el crédito, aun  cuando este derecho no haya sido reconocido opor
tunam ente por las oficinas liquidadoras.

Art. 115. Son cuentas especiales comprobantes de las de rentas
públicas las siguientes:

1 .* Las de fabricación de efectos estancados, que deberán rendir 
los Directores ó Administradores de las fábricas.

2.a Las de administración de ios mismos efectos estancados, que 
rendirán los funcionarios que los tengan á su cargo.

3.a Las de frutos, que rendirán los funcionarios que desempeñen 
ia administración de las fincas del Estado. .

Art 116 Las cuentas de fabricación tienen por objeto demostrar 
m ensualm ente las operaciones de adquisición, fabricación y destino 
de los diversos efectos estancados que se elaboran en las Fabricas 
Nacionales y  de los metales que se acuñan en las Gasas de Moneda.

Art 117 Las cuentas de Administración tienen por objeto de
m ostrar eLmovimiento en los almacenes de la Hacienda de los dife
rentes efectos que producen los servicios explotados por ella, los 
frutos de sus propiedades y la valoración en venta de estos mismos
efectos y frutos. .

Art. 118. Las cuentas de frutos sirven para presentar el movi
miento de ellos desde que los recibe la Hacienda hasta que los en
trega por venta ó en pago de las obligaciones afectas a las mismas
ventas de que proceden. r

Art. 119. Cada una de las expresadas cuentas se dividirá, según 
su naturaleza, en las partes siguientes:

1.a De efectos y envases.
2.a De caudales.
3.a De valores y gastos de cada ramo.
Art. 120. Las cuentas de frutos sólo contendrán la prim era parte, 

y se rendirán conforme á sus formularios.
Art. 121. La prim era parte (Modelo núm. 12.) manifestará en el 

cargo:
1.a Las existencias por h s  distintas clases de efectos, m inerales, 

metales, frutos ó envases que resultaron en fin del mes anterior.
2.a Los recibidos en el de la cuenta, con expresión de su origen, 

esto es, si proceden de compras, remesas, aprehensiones, fabricación, 
recolección ú  otra causa cualquiera, según 1a naturaleza del ramo.

3.° El cargo total de la cuenta.
En la data demostrará:

1." Las salidas en el mismo orden, expresando separadamente las 
que hayan consistido en ventas, variaciones de especie, traslaciones 
á otras dependencias, entregas á virtud de órdenes superiores, inuti
lización, robo mandado abonar ú  otro motivo que produzca una baja 
legítima. f

Las datas totales.
3.° Su pacificación con el cargo.
Y 4 /  Las existencias para el mes siguiente.
Art. 122. La segunda parte (Modelo núm. 13.) demostrará según

corresponda: ,
1.a Las existencias en metálico que resulten en poder de los Ad

m inistradores subalternos.
2.° Él número, por peso ó medida, de los electos, frutos, metales 

ó envases vendidos y su importe en pesetas.
3.a El total de ambos conceptos.
4.° Las cautidades que hayan ingresado en las respectivas cajas 

del Tesoro.
Y o-° Las existencias que queden en poder de los A dministrado

res subalternos.
A rt. 123. Los resultados de la segunda y cuarta división de esta 

parte de la cuenta guardarán conformidad con la de Rentas públi
cas respectiva, y los de esta última con los que por iguales concep
tos aparezcan en la de caudales. ,

Art. 124. La parte 3.a de las expresadas cuentas (Modelo n u 
m ero 14.) demostrará:

1 .* Los valores íntegros del mes.
2.a El coste de los efectos adquiridos ó elaborados , por compra 

de prim eras materias, gastos de fabricación y de adm inistración.
Y 3 0 Los resultados ó beneficios líquidos, en los casos en que 

baya lugar á la parificacion. Las cantidades que figuren en la se
gunda división de esta parte de ia cuenta guardarán conformidad con 
las que se daten por el mismo concepto en las de caudales.

Ait. 12o. T a m b i é n  son cuentas especiales comprobantes de las 
de Rentas públicas las siguientes, que deben rendir los Adm inistra
dores de fincas del Estado, á s a b e r :

1 .• De productos en renta de fincas del Estado.
2.° De las fincas que se hallan en estado de venta.
Y 3.° De valores á cobrar por plazos de fincas vendidas.
Art. 12*. La cuenta de productos en renta de las fincas del Es

pado se dividirá en dos partes: la primera respectiva á los que sesa— 
lisiaren en frutos, y la segunda á los que se pagan en metálico.

Art. S 27. La primera parte de la cuenta (Modelo núm . 15.) de
mostrará :

1.a El número de fincas existentes en cada pueblo de la provin
cia, arrendadas en frutos ó administradas.

2.a El de los censos ó cargas en frutos sobre fincas de particu
lares.

3.° Las especies en que están arrendadas ó que hayan producido 
las administradas, y la cantidad devengada en cada mes según los 
plazos en que deben hacerle los pagos.

Y 4.° La cuenta de Rentas publicas ó de valores en frutos en 
que aparezca el cargo al Administrador.

Art. 128. Todos íos pormenores indicados se demostrarán por 
medio de relaciones particulares, que deberá certificar el Interven 
tor de dicha Administración, con referencia á los asientos de los 
libros y á los expedienies y antecedentes de la oficina; debiendo 
aparecer en el centro de la cuenta sólo la totalidad de cada con
cepto.

Art. 129. La segunda parte de la cuenta ¡Modelo núm. 16.) de
mostrará :

1.° El núm ero de fincas rústicas que haya en cada pueblo de la 
provincia arrendadas á metálico, el importe de los arrendam ientos, 
el dé la  cantidad devengada en cada mes y la cuenta de Rentas p ú 
blicas ó de valores en metálico en que se haya contraido aquella.

2.° El número de las fincas urbanas que existan en cada pueblo, 
el de sus alquileres, el de la cantidad que deba cobrarse en cada 
mes y  la cuenta de Rentas públicas en que se haya contraido la to
talidad de los alquileres devengados.

3.° Los procedentes de censos, que se expresarán en igual 
forma.

Y 4.° E l núm ero de las rentas en acciones de Bancos, sociedades 
ó cualquiera otra corporación ó establecim iento público, el importe 
de sus intereses, el mes en que deban cobrarse y la cuenta de Ren
tas públicas en que se haya cargado su importe.

Art. 130. Los porm enores de esta segunda parte  de la cuenta se 
demostrarán en los térm inos que se ha dicho respecto de los que 
comprende la prim era.

Art. 131. La cuenta de las fincas en estado de venta contendrá 
cinco partes, destinadas

La prim era á las fincas rústicas.
La segunda á las urbanas.
La tercera á los edificios de conventos.

I La cuarta á los .censos y foros.
Y la quinta á las acciones con ren ta  ó intereses de estableci

mientos públicos.
Art. 132. En cada una de las cinco partes se indicará, según su 

clase (Modelo núm . 17.):
1.° El núm ero de las fincas, de los conventos, de los censos y de 

las acciones que existan.
2.a Su valor en tasación ó en capitalización, según su clase.
3.° Su aumento por descubrimientos nuevos, aplicaciones, quie

bras, aumentos en las subastas ó cualquiera otro concepto.
4.a El total.
5.° La baja por ventas, devoluciones, entrega para usos públicos, 

arruinam ientos ó cualquiera otro concepto.
6.° El total de las salidas.
7.° La parificacion del cargo y la data.
8.a La diferencia que constituye la existencia para el mes si

guiente.
A rt. 133. La justificación de las cuentas de fincas en estado 

de venta consistirá :
1.° Las existentes, en la referencia al últim o estado ó cuenta 

que se hubiere rendido.
2.° Las nuevam ente adquiridas, en copia de las disposiciones que 

hubiesen autorizado su incorporación, ya sea auto judicial ú orden 
adm inistra tiva.

3.° Los aum entos en subasta, que figuran para igualación de la 
cuenta, con certificados del In terven tor de la A dm inistración re
ferente ai testim onio de la  subasta.

4.° La salida por venta, en una  certificación igual á la que p re - 
cede.

5.° Las devoluciones, en copia de la orden ó auto en cuya v ir 
tud  se hubieren verificado.

6.° Las entregas para usos públicos, en copia de la  órderi que 
las hubiese dispuesto.

7.° Los arru inam ientos, en copia de la orden que apruebe el 
expediente que hubiere producido la declaración.

8.a Las bajas que ocurrieren por cualquiera otro concepto, en 
copia de las órdenes que las autoricen.

A rt. 134. La cuenta de valores á cobrar por plazos de fincas 
vendidas (Modelo núm . 18.) dem ostrará:

1.° E l im porte de los pagarés ú obligaciones que resulten pen
dientes de pago de la cuenta anterior.

8.° E l im porte de las obligaciones otorgadas en el mes de la 
cuenta.

3.° E l total cargo.
4.a E l im porte de los pagarés ú obligaciones que deban reali

zarse durante el mes de la c u e n ta , distinguiendo los que venzan 
en el mismo y los que se realicen anticipadam ente.

5.a E l valor de los que deban cancelarse por quiebra, reduccio
nes, anulaciones de ventas, rectificaciones ú otras causas.

6.° La total data.
Y 7.° Las existencias, ó sean las obligaciones pendientes de co

bro  para el mes siguiente.
A rt. 13o. P ara  justificar las existencias de la cuenta an terio r 

se acom pañará una relación general de las que haya con los por
menores que se dejan indicados.

A rt. 436. L egitim arán las partidas del cargo relaciones que ex
presen los porm enores que correspondan, según su clase, en las 
cuales estam pará el In terventor de la A dm inistración el corres
pondiente certificado con referencia á los libros y  antecedentes de 
la oficina.

A rt. 137. Las cuentas de Gastos públicos deben m anifestar por 
medio de colum nas (Modelo núm. 49.):

1.a Las obligaciones que por los diferentes capítulos y a rtícu 
los del presupuesto de gastos hubiesen resultado pendientes de 
pago en fin del mes an terio r al de la fecha.

il.° Las obligaciones devengadas en el mes á que la  m ism a 
cuenta corresponda.

3.a Los aum entos por rectificaciones ó por rein tegro  de pagos 
indebidos.

4 0 E l total cargo, ó sea la sum a de las partidas contenidas en 
las .colum nas.

5.° Los pagos realizados.
6.° Las bajas por anulaciones ó rectificaciones.
7.° La total data.
Y 8 /  Las obligaciones que resulten  pendientes de pago en fin 

del mes de la cuenta.
A rt. 138. E n  los seis meses en que además del presupuesto cor

rien te  está abierto  el del año an terio r se rend irán  dos cuentas: la 
p rim era correspondiente al presupuesto pendiente de operaciones, 
y la segunda relativa al presupuesto corriente.

A rt. 139. E n la p rim era quedará en blanco la casilla de obli
gaciones devengadas, puesto que la am pliación no es para el reco
nocim iento de nuevas obligaciones , sino para satisfacer las ya re 
conocidas.

Art. 140. E stas cuentas se justificarán en la form a siguiente:
1.° Con una  relación por artículos del presupuesto que demues* 

tre  lo devengado, con referencia á las cuentas ind iv iduales y á los 
documentos unidos á las del Tesoro para legitim ar los libram ientos 
de pago.

2.° Con otra relación por artículos del presupuesto que exprese 
el im porte de los aum entos y sus causas, acreditadas con las co
pias de las liquidaciones rectificadas ó de las órdenes que produ
jeron dichos aum entos.

3.° Con otra  relación por artículos de los rein tegros que resul
ten en las cuentas del Tesoro.

4.° Con o tra  relación ó resúm en por artículos de los pagos que 
resulten en las cuentas del Tesoro, ó con la copia de las relaciones 
de dichas cuentas.

5.° Con o tra  re lac ión , tam bién por artículos del presupuesto, 
dem ostrando el im porte de las bajas y  acompañando copias de las 
liquidaciones rectificadas, de las órdenes superiores ó de los. docu
m entos que las justifiquen.

A rt. 441. Las cuentas del Tesoro (Modelo núm . 20.), tanto en el 
cargo como en la data (debe y haber), com prenderán separadam en
te las dos épocas del presupuesto cerrado y del pendiente de ope
raciones, y figurarán en una y o tra respectivam ente los ingresos 
y pagos por todos los conceptos que form an el haber y  el debe del 
Tesoro, clasificados bajo los títu los que se expresan á  continua
ción.

E n  el cargo:
d.° Las existencias en fin del mes anterior ai de la cuenta.
8.a Los ingresos emanados de los presupuestos.
3.a Los ingresos por fondos especiales.
4.° Los reintegros de pagos indebidos ejecutados dentro del año.
5.° Los pertenecientes á partícipes de las rentas y  á depósitos, 

con las correspondientes clasificaciones.
6.° Los que ocasionen las operaciones que el Tesoro e jec u te , y 

el m ovim iento de fondos.
7.a L a recapitulación del cargo.

Y en la  data:
4.° Los pagos emanados del presupuesto.
2.a Las datas por devolución de ingresos indebidos verificados 

dentro del año.
3.° Las entregas á partícipes y devolución de depósitos.
4.a Las datas que produzcan las operaciones del Tesoro y  el mo

vimiento de fondos.
Y 5.° L a recapitulación de la data.

A continuación se hará  su parificacion con el c a rg o , y se ex
presarán las existencias que resu lten  para el m es sig ú ien te , de
tallando las Cajas en que se hallen y las especies en que consistan.

Art. 442. Las existencias que figuren por p rim era partida de

cargo en la cuenta  deberán guardar conformidad con las del m es 
anterior.

A rt. 443. Cuando dentro de un  mes haya variación de Tesorero, 
se rendirán  dos cu en ta s ; una la dará el saliente por los dias en  
que haya funcionado, y o tra el .entrante por el resto del mes. L a 
prim era quedará saldada, porque deberá constar en ella la entrega 
de existencias, que pasarán á figurar en el cargo de la segunda, y  
se justificará la data en aquella de dichas existencias con un cer
tificado del acta que se haya extendido al efecto.

Además, el Tesorero en tran te  redactará las dos cuentas en una 
que sin docum entar rem itirá  en equivalencia de las copias de 
aquella.

A rt. 444. Tanto los ingresos como los pagos se han de com 
prender por secciones de los respectivos presupuestos en las cuen
tas del Tesoro , y lo mismo los reintegros y devoluciones ; pero se 
acom pañará á estas cuentas relaciones duplicadas de ingresos y 
pagos, de devoluciones y re in teg ros, en que conste por capítulos 
y artículos los que hayan tenido lugar en cada sección para for
m ar el total que figure en la cuenta.

A rt. 445. E l cargo de las cuentas del Tesoro se justificará:
4.° E l de ingresos por cuen ta  de los presupuestos, con relacio

nes por capítulos y a r t íc u lo s , con distinción del año á que corres
pondan, que deberán extender en fin de cada m es los A dm in istra
dores y pasarán á los Tesoreros.

£.° E l de reintegros de pagos indebidos, con los cargarém cs o ri
ginales.

3.a E l de partícipes y depósitos, con relaciones que por dichos 
conceptos extenderán los A dm inistradores, acompañadas asim is
mo de los cargarémes originales.

Y 4.a E l de operaciones del Tesoro y de m ovim iento de fon
d o s , tam bién con los cargarém es originales.

Art. 446. E n  justificación de la data se acom pañarán los lib ra
mientos, cartás dé pago, libranzas y demás m andam ientos de pago, 
y á ellos acom pañarán, según corresponda, las nóm inas, liqu ida
ciones, órdenes y  demás documentos que los comprueben.

Art. 447. Las cuentas de presupuestos serán anuales y se d iv i
dirán en dos partes: la  prim era del presupuesto de ingresos y la 
segunda del de gastos.

A rt. 448. Cada una de estas partes dem ostrará con separación 
la cuenta definitiva del presupuesto cerrado, y el estado que tenga 
en fin del ejercicio la provisional del presupuesto corriente, ám bas 
con las m ism as divisiones de secciones, capítulos y artículos que 
tengan los presupuestos á que se refieran.

Art. 449. E n la parle de ingresos, la cuenta de presupuestos 
com prenderá en o tras tan tas casillas (Modelo núm . 21.):

4.a Los ingresos presupuestos.
£.° Los aum entos que hayan tenido al p racticar las liquida

ciones.
3.a Las bajas que hayan sufrido.
4.° L a valoración definitiva del presupuesto por consecuencia 

de los aum entos y bajas expresados.
5.a Las cantidades cobradas á cuenta duran te  los 18 meses del 

año.
Y 6.° Los restos sin cobrar al cerrarse el mismo.
A rt. 450. En la parte de gastos la cuenta de presupuestos com 

prenderá (Modelo núm . &£.):
4.° Los gastos calculados en el presupuesto.

# 8.° Los aum entos que hayan tenido al practicar las liquida
ciones.

3.a Las bajas que hayan sufrido.
4.° La valuación definitiva del presupuesto por consecuencia 

de los aum entos y bajas expresados.
5.a Lo pagado á cuenta  duran te  los 48 meses en que ha  estado 

abierto el presupuesto.
Y 6.a Los restos sin pagar al cerrarse definitivam ente el mismo.
Art. 154. La justificación de las cuentas de presupuestos con

sistirá :
1.a En los presupuestos generales aprobados para el año á  que 

se refieran.
Y 2.a E n las cuentas de R entas públicas , de Gastos públicos y 

del Tesoro.
A rt. 452. Al efecto se acom pañarán á ellas relaciones de refe

rencia por los capítulos y artículos en que se hallen divididas.
A rt. 453. Las cuentas por regia general deben justificarse:
4.° Con relaciones que m anifiesten el porm enor de sus par

tidas.
2.° Con los documentos que acrediten y legitim en los cargos 

y las d a ta s , los cuales deben inclu irse en las relaciones corres
pondientes.

3.a Con citas de referencia á las cuentas donde se encuentren 
los justificantes, cuando figure en las de diferentes ram os ó perío
dos una m ism a p a r tid a , obligación ó concepto.

A rt. 454. Las relaciones y los docum entos que justifiquen los 
diversos cargos y datas deben guardar entera conform idad con las 
cuentas respectivas.

A rt. 455. Todas las relaciones generales de cada cuenta deben 
tener una sola num eración de orden desde la prim era de cargo á 
la  ú ltim a de data.

Art. 456. Las relaciones parciales que se com prendan en cada 
una de las generales se d is tingu irán  con o tra  num eración es
pecial.

A rt. 457. Todos los docum entos que se unan á las cuentas se 
encabezarán con el epígrafe de la co n trib u c ió n , ren ta  ó ram o á 
que se refieran , arreglado á la nom enclatura de las cuentas.

A rt. 458. Las relaciones y resúm enes se autorizarán con la fir
m a en tera  del funcionario que rinda la cuenta y la conformidad, 
tam bién con firma entera, del encargado de la Intervención.

A rt. 459. Las certificaciones y liquidaciones se autorizarán 
por los In terven tores con el V.“ B.° de los Jefes respectivos, y se 
cu idará  de redactarlas con la necesaria expresión , claridad y lim 
pieza.

A rt. 460. Las cuen tas, sus relaciones y los docum entos ju s tifi
cativos de los diversos cargos y abonos no deben contener tacho
n es, raspaduras n i enm iendas.

A rt. 461. Cualquier defecto de esta ciase que sea inevitable se 
salvará por nota autorizada ai final de las m ism as cuentas, rela
ciones ó documentos justificativos.

A rt. 462. Las cuentas anuales de R entas públicas, de Gastos pú 
blicos y de Tesoro público, qué deben rend ir las oficinas principa
les, dem ostrarán los m ism os conceptos que quedan señalados para 
las mensuales, con las modificaciones que se determ inan en los a r
tículos siguientes.

A rt. 463. Las cuentas generales expresadas en el articulo  ante
rio r se fundarán en las de las m ism as clases que deben rem itir á 
las oficinas principales ó generales los funcionarios designados en 
el a rt. 102 de esta instrucción.

Art. 464. L as.cuentas anuales de R entas públicas se dividirán 
en dos clases: una p rovisional, referente á las operaciones verifi
cadas en los 42 meses del año n a tu ra l (Modelo núrn. 23.); y otra 
definitiva, que com prenderá los 48 meses que tiene de duración el 
ejercicio ( Modelo núm . 24).

A rt. 465. E n  la prim era aparecerán según corresponda por ca
pítulos y artículos en co lum nas:

4.a Los derechos de la Hacienda reconocidos y liquidados e* 
el año de la cuenta.

2.® Los anulados en el mismo período.
3.a E l líquido haber de la  Hacienda.
4.a Los ingresos obtenidos en todo el año.
5.° Los devueltos en igual tiempo.
6.° E l liquido cobrado.
Y 7.° Las cantidades pendientes de cobro al te rm inar d  año.



Art. 466. En la segunda se harán constar del mismo modo:
1.* Los derechos de la Hacienda reconocidos y liquidados al 

terminar el período natural del ejercicio.
8.® Los declarados en los seis meses de ampliación del mismo.
3.® fel total de los dos conceptos anteriores.
4.® Los que se hayan anulado al practicar las liquidaciones fi

nales.
5.® El haber líquido de la Hacienda.
6.* Los ingresos obtenidos en el período natural del ejercicio.
7.® Los cobrados en los seis meses de ampliación del mismo.
8.° El total recaudado.
fi.° Los ingresos devueltos en todo el ejercicio. .
10. El líquido cobrado.
Y 11. Los restos por cobrar en fin del ejercicio.
Art. 167. Las cuentas de Gastos públicos tendrán la misma di

visión que las de Rentas públicas. En la primera ó provisional 
(Modelo núm. £5.) aparecerán:

1.® Las obligaciones reconocidas y liquidadas en el año de la 
cuenta.

8.® Las anuladas en el mismo período.
3.° El líquido á pagar.
4-.® Los pagos ejecutados en todo el año.
6.° Los reintegrados en igual tiempo.
6.® El líquido pagado.
Y  7.® Los restos pendientes de pago al terminar el año.
En la segunda ó definitiva (M odelonúm . 86.) se expresarán:

1.® Las obligaciones reconocidas y liquidadas en todo el ejer
cicio.

8.® Las anuladas en el mismo.
3.° El líquido á pagar.
4.° Los pagos ejecutados en el período natural del ejercicio.
5.® Los realizados en los seis meses de ampliación del mismo.
6.° El total satisfecho.
7.® Los reintegrados en todo el ejercicio.
8.° El líquido pagado.
Y  9.° Los restos pendientes de pago en fin del ejercicio.
Art. 168. Las cuentas anuales del Tesoro público se redactarán 

en la forma prevenida para las mensuales'en el art. 141; pero de
biendo aparecer en cada uno de los conceptos que comprende la 
suma de las partidas figuradas en todas las mensuales.

La cuenta general de Presupuestos que deben rendir las Conta
durías principales se redactarán en los mismos términos y con igua
les distinciones que quedan determinados en los artículos 149 y 160.

Art. 169. Todos los funcionarios obligados á rendir cuentas 
anuales habrán de verificarlo en los tres meses siguientes á la ter
minación del período que comprenda la cu-enta, dentro del cual las 
remitirán con dos copias autorizadas á la Contaduría general res
pectiva, bajo la pena establecida en el art. 48 del decreto de 48 
del corriente.

Art. 170. Las Contadurías generales inmediatamente que reci
ban estas cuentas harán las comprobaciones y operaciones aritmé 
ticas necesarias para asegurarse de que no contienen errores de esta 
clase, ni entre sí ni comparadas con las otras con que tengan re
lación; subsanarán los defectos que puedan influir en las redaccio
nes generales, y redactarán de conformidad con ellas las cuentas 
generales de Rentas públicas, Gastos públicos, Tesoro público y de 
Presupuestos, que remitirán por duplicado á la Sección de Conta
bilidad del Ministerio de Ultramar en la época oportuna para que 
lleguen á la Península dentro de los seis meses siguientes á la ter
minación del período de la cuenta.

CAPITULO VIII.
Le la responsabilidad de los funcionarios de Contabilidad de Ultra

mar y de la corrección gubernativa á que están sujetos.
Art. 471. Incurren en responsabilidad los Jefes, empleados y 

subalternos de todas clases, que cometan faltas ú omisiones en eí 
cumplimiento de sus deberes con arreglo á los artículos que siguenl 
sin perjuicio de la responsabilidad criminal que corresponda s, 
hubiere motivo para formación de causa.

Art. 478. Los funcionarios que causen perjuicio al Tesoro por 
los errores que cometieren ó por no haber cumplido puntualmen
te las disposiciones que las leyes, reglamentos é instrucciones dic
tan para asegurar la exactitud de las operaciones de Contabilidad 
serán responsables de su resarcimiento, é incurrirán además en las 
penas á que pueda haber lugar, con arreglo al Código penal, y á  la 
corrección gubernativa que corresponda con sujeción á la presente 
Instrucción.

Art. 473. También incurrirán en responsabilidad por la via gu
bernativa los empleados que cometan errores ú omisiones de la 
clase de que trata el artículo anterior, aunque no seap penados por 
el Código ni se hubiere causado perjuicio á la Hacienda pública.

Art. 174. Igualmente incurrirán estos empleados en responsa
bilidad, exigible por la misma via gubernativa:

4.® Por dejar de asistir á la oficina sin justo motivo á las horas 
ordinarias ó extraordinarias.

8.® Por ocuparse durante ellas en objetos que no sean del servi
cio público.

3.® Por faltar en cualquier concepto á las reglas de ordenación 
y disciplina interior de las oficinas.

4.® Por no guardar las debidas consideraciones á los particula
res que concurran á las oficinas para agitar sus negocios.

Art. 476. Los Jefes de las oficinas locales y los de sección de 
las centrales incurren en responsabilidad, por sí solos ó mancomu- 
nadamente con sus subordinados, si toleran en estos algunas de 
las faltas mencionadas ó las cometen ellos mismos:

1.® Consintiendo en sus oficinas ó secciones la falta de los li
bros mayores y auxiliares que previenen las instrucciones y ór
denes vigentes.

8.® Permitiendo que dejen de hacerse al corriente los asientos 
en los libros, ó consintiendo que se hagan en ellos raspaduras, 
enmiendas ó interlineaciones.

3.® Dejando de presentar ó de redactar las cuentas y documen
tos de contabilidad que correspondan á su sección ú oficina en la 
época que esté marcada.

4.° No poniendo el cuidado debido á fin de que las cuentas, su 
redacción y los documentos de contabilidad que deban presentar 
se formen con sujeción á los modelos y disposiciones que rijan y  
no contengan equivocaciones de cualquiera especie que sean.

6.® No reclamando oportunamente las cuentas que deban rendir 
- sus subordinados.

6.° . Dejando pasar sin corrección las faltas de sus subalternos, 
ó no dando conocimiento de ellas á la Autoridad que deba instruir 
el expediente de su calificación.

Y 7.® Causando ellos ó permitiendo á sus subalternos que cau
sen dilación ó demora injustificada en el cumplimiento de las ór
denes superiores.

A r t . '476. Quedarán libres de responsabilidad lós Jefes, y recaerá 
toda sobré los subalternos, siempre que aparézca que la falta pro
cede de error, descuido ú omisión en aquélla parte del servicio á 
que los Jefes no pueden aplicar la minuciosa atención qne incum-; 
be á los subalternos en el desempeño del cargo que les está con
fiado.

Art. 477. ’ Las correcciones que se impondrán por la via guber
nativa son: ■

4A La reprensión privada.
La reprensión á presencia de los demás empleados de la res

pectiva'oficina.
3 /  La suspensión de sueldo.
4.V La separación de empleo.
o.V La destitución, con la prevención de que se tenga presente

la falta á fin de que el que la hubiere cometido no sea colocado en 
el mismo ramo ú otro del servicio público.

Art. 478. Las correcciones 4.a y 8.a serán impuestas por el Jefe 
superior inmediato del empleado que haya delinquido ; las 3.a, 4.a 
y 6.a serán propuestas por el mismo por conducto de su Jefe natu
ral, si lo tuviere, al Intendente, que resolverá definitivamente, si la 
corrección recayese en empleado de su nombramiento, ó Ja consul
tará ai Ministerio de Ultramar, si se tratase de un funcionario de 
nombramiento del Gobierno. *

Art. 479. Se impondrá la reprensión privada ó ante los emplea
dos de la misma oficina, y en caso de reincidencia la suspensión de 
sueldo de 40 dias á un mes por las faltas leves en los casos á que 
se refiere el art. 474.

Art. 480. Se impondrá una multa de un dia de haber á todo 
funcionario obligado á rendir cuentas y documentos de contabili
dad, por cada dia que tarde en llenar este servicio después del 
plazo marcado para ello, y además, si reincidiese en su morosidad, 
se le suspenderá de un mes de sueldo.

Art. 484. Se impondrá la suspensión de sueldo de 40 dias á dos 
meses, si la falta á que se refiere el art. 474 fuere grave ó de otro 
orden, con tal que no se haya irrogado perjuicio á la Hacienda pú
blica ni á los particulares.

Art. 488, Se impondrá la suspensión de sueldo de uno á tres 
meses, cuando el perjuicio no sea de consideración ó el empleado 
incurriese por segunda vez en una misma falta, ó en otra análoga 
dentro de un mismo año, después de impuesta la primera cor
rección.

Art. 483. Corresponde la separación de em pleo:
4.®. Si reincidiere por tercera vez en iguales faltas.
8.° Si no presentare las cuentas y documentos de Contabilidad 

dentro de los 30 dias siguientes al vencimiento del plazo que al 
efecto se le hubiere dado, por no haberlo verificado en la época se
ñalada en el reglamento, además de formarse de oficio, á costa y 
bajo la responsabilidad del moroso.

Art. 484. Se impondrá la destitución de empleo y prevención 
de que se tenga presente la falta para que el destituido no sea co
locado en el mismo ramo ú otro del servicio público, si aquella 
hubiere causado perjuicios de consideración á los intereses del 
Estado ó de los particulares, haciéndose además efectiva la respon
sabilidad al reintegro de los intereses perjudicados.

Art. 486. Para hacer efectiva la responsabilidad gubernativa
mente se instruirá expediente, que constará:

4.® Del parte oficial del Jefe del empleado que hubiere cometido 
la falta.

8.° De la defensa de este por escrito.
3.® De cualquiera diligencia que consideren conducente al es

clarecimiento de la verdad los que hayan de hacer la calificación.
Y 4.® De la resolución fundada que dictarán en vista de lo que 

resulte.
Art. 486. La calificación y declaración de responsabilidad por 

las faltas á que se refiere el art. i74.toca á los Jefes de las oficinas 
en que sirva el empleado que las cometa: á los Jefes de la Admi
nistración central corresponderá la calificación de las cometidas 
por los Jefes de oficinas; y á la Sección de Contabilidad del Minis
terio de Ultramar cuando se trate de faltas cometidas por los Jefes 
de la Administración central.

Art. 487. Los expedientes de que trata el art. 486 han de darse 
concluidos y resueltos definitivamente en el término de tres dias 
desde a^uel en que se reciba noticia de la falta, si el empleado 
sirve en las oficinas de la capital; y si fuera de esta, en el término 
más breve posible, atendida la distancia del lugar en que aquel 
resida,

Art. 488. Los Jefes de las oficinas locales y de la Administra
ción central llevarán un libro, en el cual se anotarán con referen
cia á los expedientes de su razón todas las correcciones que se hu
bieren impuesto á sus subalternos por los conceptos de que se trata 
en este capítulo. Este libro se conservará bajo la custodia de cada 
Jefe, y con referencia á él certificará cuando sea llamado á infor
mar sobre el comportamiento de sus subalternos.

Art. 489. Continuarán en observancia las disposiciones relati
vas á la cuenta y razón de todos los ramos de la administración, 
recaudación y distribución de fondos del Estado en las provincias 
de Ultramar en cuanto no se opongan á las disposiciones de la 
presente.

CAPITULO TRANSITORIO.
De los libros correspondientes á los bienes procedentes de embargos.

Art. 490. Las cuentas, así individuales como colectivas, que 
habrán de llevarse á las fincas ó á sus arrendatarios y á la colec
ción de bienes embargados á cada uno de los insurrectos de la 
isla de Cuba, ó que en lo sucesivo se embarguen por otras causas 
en cualquiera de las provincias de Ultramar, se llevará en la for
ma prevenida en los artículos 76, 77 y 83, y se cargarán y abona
rán en lós casos explicados en los artículos 78 y 84, teniendo pre
sentes las prevenciones generales contenidas en los artículos 80 
y 84 de esta instrucción.

Art. 494. En atención á la especialidad de este servicio, se lle
varán dichas cuentas en libros separados de los demás de su clase, 
pero en la misma forma y condiciones que quedan prevenidas.

Art. 498. Además se llevará un libro de registro de fincas arre
glado al modelo núm. 86, en que se haga constar:

4.® El número de orden de la inscripción.
8.® Fecha de la orden de embargo.
3.® Autoridad que la ha dictado.
4.® Sujeto de quien procede la.finca.
6.® Clase de ella.
6.® Su nombre ó título.
7.® Pueblo y jurisdicción en que radica.
8.® Su cabida en medida del país y en la métrica decimal.
9.® Cultivo ó industria á que está destinada.
40. Sus linderos.
44. Su valor en venta.
48. Censos ó cargas con que está gravada.
Y 43. Todas las demás noticias y datos que se tengan ó se pue

dan adquirir, así como las observaciones que se crean oportunas.
Madrid i  de Octubre de 4870.— El Ministro de Ultramar, 

Segismundo Moret y Prendergast. *

MINISTERIO DE MARINA.

REGLAMENTO
PARA

EL RÉGIMEN INTERIOR DEL CUERPO DE INFANTERÍA DE MARINA ( O )
CAPITULO VII. '

Dé las Academias de sargentos primeros y aspirantes á Oficiales.
Art. 200. Para que los sargentos primeros puedan adquirir los 

conocimientos teóricos y prácticos más indispensables para el des* 
empeño de la clase de Oficiales á que aspiran, en alternativa con los 
Cadetes, y  no desmerezcan en ningún Caso de la instrucción que re
ciben estos y se hace precisa para que llenen los primeros deberes 
al ascender con el acierto que hay necesidad de exigirles, se crea 
en el cuerpo una Academia especial para la expresada clase de sáN 
gentos primeros.

(i) Véanse las Gacetas de anteayer y ayer.

Art. 20A. Esta Academia la constituirán los 12 sargentos más 
antiguos del cuerpo que reúnan las condiciones de edad y aptitud 
prefijadas al presente ó que se preíijasen*en lo sucesivo, como indis
pensables para el asceuso á Oficial.

Art.. 202. Lo» 12 sargentos primeros á que se contrae el artículo 
anterior pertenecerán por partes iguales á ios seis batallones del 
arma; residirán en el Departamento donde esté la Academia de Ca
detes, y no prestarán servicio alguno de armas ni mecánica ínterin 
no sean declarados aptos para el ascenso ó incapacitados de as
cender.

Art. 203. Ni aun en el caso de salir á campaña el batallón ó ba
tallones á que pertenezcan los sargentos primeros aspirantes á Ofi
ciales han de incorporarse, por cuanto no se han de distraer de ma
nera alguna de la instrucción que se les da.

Art. 204. La Academia de sargentos primeros será dirigida por 
el Jefe y Oficiales asignados á la de Cadetes, en curso separado del 
que siguen estos.

Art. 205. Siempre que lo permita la localidad, estarán alojados 
en dormitorio separado con el fin de que nada los distraiga en las 
horas de estudio.

Art. 206. Si durante un curso fuesen baja uno ó más sargentos 
primeros alumnos, no se reemplazarán sus vacantes en la Academia 
á no ser que pasaran de la tercera parte.

Art. 207. Terminado un curso, y aprobados los sargentos pri
meros que lo siguieron, pasarán á sus compañías, reemplazándolos 
en la Academia ios 12 siguientes en antigüedad, que se distribuirán 
en Jos batallones en la proporción que expresa el art. 3.® si no lo es
tuvieren ya.

Art. 208. Los desaprobados en el examen general podrán conti
nuar otro curso si á juicio de la Junta examinadora hubiese razo
nes para ello; en este caso el nuevo ingreso no será más que del 
número necesario para completar el de 12, del que no deben pasar 
los que compongan la Academia.

Art. 209. Si en algún caso correspondiesen vacantes de Al
férez á la clase.de sargentos primeros, y no hubiese ninguno de
clarado apto por no haber terminado el curso, á los que les corres
ponda ocuparía se les leservará su vacante y dará la antigüedad del 
mismo dia delexámen en que queden aprobados, siempre que re- 
unan los demás requisitos prevenidos.

Art. 210. La instrucción que han de recibir los sargentos prime
ros aspirantes á Oficiales durará cuatro semestres, empezando los 
cursos en L® de los meses de Julio ó Enero precisamente.

Art. 211. Las materias que en dicho tiempo han de cursar serán 
las que á continuación se expresan:

Primer semestre.
Compendio de Aritmética, por Cortázar.
Idem de Geografía, por Verdejo.
Ordenanzas militares en ia parte de obligaciones hasta la de Ca

pitán inclusive.
Procedimientos militares, por Colon.
Nociones de dibujo militar.

Segundo semestre.
Compendio de Geometría plana, por Cortázar.
Idem de Historia de España, por D. Angel María Terradhíos.
Del reglamento de detall y contabilidad del cuerpo, las obliga

ciones anejas á Capitanes y subalternos.
Tercer semestre.

Compendio de fortificación de campaña, por Yallejo.
Esgrima de sable, por Marin.
Teoría y práctica de tiro, por Correa.

Cuarto semestre.
Traducir francés.
Táctica hasta la escuela de batallón inclusive.
Ejercicios gimnásticos.
Guia del Oficial en campaña (arte militar), Montesinos.
La natación se cursará en los semestres cíe verano.

Art. 213. Los exámenes semestrales tendrán lugar ante la Junta 
de Jefes del regimiento, Jefe.y Oficiales de la Academia de Cadetes, 
presidida por el Director de esta, formalizándose acta que acredite 
el resultado.

Art. 214. Los exámenes y censuras serán arreglados á lo que está 
prevenido para el curso de ingreso de los aspirantes á Cadetes.

Art. 21o. Con excepción de los dias feriados, han de tener dia
riamente cuatro horas de Academia, divididas por mitad en maña
na y tarde.

Art. 216. No podrá ascender á Oficial ningún sargento primero 
que no tenga acreditados los estudios que prefija el art. 12 y obte
nido en todas materias la nota de Sueno por lo ménos.

Art. 217. Los que perdieren un semestre no pasarán al siguien
te, y al perderlo por segunda vez se les considerará incapacitados 
para el ascenso.

Art. 218. El resultado del examen de cada semestre se ha de ha
cer constar en la filiación de cada uno y en sus notas de concepto, 
así como el de quedar incapacitados para el ascenso á los que se les 
aplicase tal censura.

CAPITULO YIII.
De las Escuelas y Academias de las clases de tropa.

Art. 219. Para la debida instrucción de los sargentos, cabos y 
soldados, se crearán Academias y Escuelas con el objeto de que 
puedan adquirir los conocimientos indispensables para el buen des
empeño de los cometidos que son anejos á sus clases*

Art. 220. Las Academias y Escuelas de que trata el artículo an
terior se dividirán en tres clases. La primera para soldados que as
piren á ser cabos y guardias de arsenales, y aprenderán en ella á 
leer y escribir correctamente, rudimentos de Gramática.castellana 
y de Aritmética.' Serán admitidos á esta clase todos íos soldados que 
no sepan leer y escribir, aunque no aspiren á ser cabos; y los Coro
neles cíe los cuerpos cuidarán de incitarlos áesta instrucción prima
ria por medio de las facultades de que sé hallan revestidos. Las otras 
dos clases servirán para sostener, adelantar y perfeccionar conti
nuamente la instrucción de los cabos y sargentos.

Art. 221. Cada una délas Escuelas estarán á cargo de un Oficial 
déla clase de Teniente ó Alfére? que elegirá el Coronel del regi
miento enti;e aquellos de más aptitud para la enseñanza, quedando 
por este cometido exento del servicio de destacamentos y guardias 
que no sean la de prevención. Este Oficial tendrá bajo sus órdenes 
uno ó más sargentos ó cabos de' buena disposición y aptitud,para 
la enseñanza. Estarán dirigidas por los Ayudantes las Academias de 
cabos y sargentos, teniendo aquellos á sus órdenes uno ó dos de esta 
última clase que propondrán á los Coroneles, y todos bajo la direc
ción y diaria vigilancia de uno de los Tenientes Coroneles elegidos 
por el citado Coronel del regimiento:: uno de los Ayudantes estará 
encargadode la Academia de sargentos del regimiento y el otro de 
la de cabos.

Art. 222. El Jefe y subalternos que dirijan las Academias y Es
cuelas de que tratan ios artículos anteriores deberán reunir á la 
aplicación y exactitud en sus ideas militares que los distingan el gé- 
nio y la disposicipp conveniente para la enseñanza. El exacto y 
cumplido desempeno.de tan importante comisión, acreditado por el 
adelanto y aprovechamiento de sus alumnos, les servirá de especial 
recomendación para sus notas de concepto.

Art. 223. *A las Escuelas asistirán,el número de soldados por 
compañía de cada batallón que determine el Coronel, á propuesta de 
los Capitanes de las mismas, que incluirán en ellas á lodos los que 
Ip soliciten éntrelos que voluntariamente quieran dedicarse á apren
der, tengan más disposición para ello, mejor educación y buena con-



ducta, tanto entre los antiguos soldados como de los quintos, y procurando no olvidar lo conveniente que será para el cuerpo que per
tenezcan á las quintas de mas reciente ingreso.Art ^24 Para que la instrucción sea continua, estarán los alum
nos de estas Escuelas exentos de destacamentos y de todo servicio exterior que los aleje de la enseñanza; pero harán cada mes dos guardias en la prevención, asistirán a los ejercicios generales y  se 
les eximirá del servicio mecánico-. Las vacantes que ocurran serán reemplazadas por otros con el objeto de que obtengan la enseñanza 
el número completo que corresponde.Art. 225. Las Escuelas y Academias estaran en el paraje que elidieren los Coroneles de los regimientos, y las mesas y bancos, encerados, tinteros, papel, tinta, plumas y demás efectos que se consideren indispensables para la enseñanza sé sufragaran por mitad con cardo al futido de entretenimiento general de cada batallón, así como los gastos mensuales, con arreglo al modelo núm. 87; pero los libros y cartillas que cada individuo necesite se comprarán con cargo 
ásu  masita, cuidando el Coronel del regimiento que tanto en estos gastos como en los demás haya la mayor economía, sujetándose á lo
Prlrt/226'. Los dias 20 de los meses de Setiembre, Diciembre, Marzo y Junio tendrá lugar e! examen general de los alumnos de las Escuelas en junta compuesta de los primeros Jefes y de dos Capitanes ó Comandantes de compañía por batallón, presidida por el 
Coronel, que polrá delegar cuando sus ocupaciones no le permitan 
la asistencia; se clasificarán los aptos p:ira cabos segundos por orden 
de notas, y en igualdad de estás y de tiempo de servicio será preferido el d e‘menor edad, siendo condición precisa para el ascenso que cuenten seis meses lo métios de servicio de armas y tres de permanencia en la Escuela, levantándose acta que exprese detalladamente 
los pormenores de cada examen.Art, 227. Los que resulten aptos para el ascenso á cabos segundos serán propuestos á los Coroneles por los segundos Jefes de los batallones respectivos en el número de las vacantes que existan en el regimiento con arreglo á las instrucciones que les diesen aquellos; debiendo continuar en la Escuela los que habiendo sido aprobados 
no hayan obtenido el ascenso por falta de vacantes que cubrirán las 
primeras que ocurran. ,Art. 228. Los nombramientos para cabos segundos se expedirán por los Coroneles respectivos, precisamente los dias primeros de los 
meses siguientes á los prefijados para los exámenes, y aquellos que 
h ubiesen"5quedado para cubrir vacante se les extenderá en la fecha 
en que se tenga noticia de lasque hayan de cubrir.Art, 229. Los exámenes para ios sargentos y cabos tendrán lugar en los primeros dias de los meses de Diciembre y Junio, ante la junta general que designa el art, 226, con objeto de que se tengan presentes sus censuras para las conceptuaciones en fin de semestre, y pue
dan recibirse las de los embarcados en Europa y ausentes en otros 
Departamentos.Art. 230. Los sargentos de semana darán parte verbal á los e n cargados de las Escuelas y Academias de los sargentos, cabos y sol
dados que se hallen legítimamente impedidos de asistir á ellas, bien sea por causa dei servicio, por enfermedad ú otro motivo que deberán especificar. Dichos encargados de las Escuelas y Academias to
marán en el acta nota de los que no asistan, con expresión de la causa que io motiva , para que al terminar aquellas den parte por escrito circunstanciado al Director de las novedades que ocurran, respaldándolo con los nombres de los que hayan faltado.Art. 231. Habrá escuela para los soldados todos los dias que no 
sean de fiesta ó en que el batallón ó batallones tengan un acto del servicio con que aquella sea compatible. El Coronel del regimiento 
señalará las horas que juzgue más convenientes para las clases, se
gún las estaciones y  las en que la tropa deba permanecer dentro del cuartel, y no podran bajar de tres las de asistencia á las Escuelas, y una á la de las Academias; estas tendrán sólo lugar dos dias consecutivos para los sargentos y cuatro para los cabos.Art, 232. Cuando algún batallón se halle separado de la Plana Mayor del regimiento, organizará su Escuela y Academia el primer Jefe del mismo, quien nombrará los Oficiales encargados de ellas; y cuando las compañías estuviesen destacadas, los Capitanes por sí ó por medio de sus subalternos presidirán la instrucción de sus clases, y dando aquel parte con frecuencia á su primer Jefe de los adelantos que hicieren. El Capitán que descuide tan importante objeto dará prueba de su poca aptitud y celo por el bien del servi
cio y estado de su compañía.Art, 233. Los Oficiales encargados de las Escuelas y  Academias han de entenderse en todos los actos referentes á ellos con el Jefe 
Director, por cuyo conducto han de recibir á su vez las órdenes que puedan afectarlas. El Coronel del regimiento dirigirá al expresado 
Jefe Director las órdenes que dictare concernientes á la marcha y 
demás que ataña á las mismas.Art. 234. Para la admisión de los alumnos en las Escuelas de Capitanes presentarán al primer Jefe la propuesta de que trata el 
artículo 5.°, quien con presencia de estas noticias elegirá ios 24 de 
m ejores condiciones, pasando relación de ,ellos al Coronel del regi
miento para su ingreso en la Escuela como alumnos.Art. 2Jo. Al hacer la propuesta de los individuos que deban in
gresar en las Escuelas cuidarán los Capitanes de ño comprender en  
ellas á ningún soldado que no haya terminado la instrucción del 
recluta.Art. 236. Todos los sargentos asistirán á las Academias, y sólo 
podrán ser exceptuados de esta obligación:1.° Los que justifiquen por medio de examen tener los conocimientos é instrucción que en ellas deban adquirir sus alumnos.

2.° Los que teniendo 28 años de edad carezcan absolutamente de disposición para el estudio.
3* Los que se hallen empleados en las oficinas del cuerpo, y  á juicio del Coróne! del regimiento no puedan asistir á las Academias. 

Los cabos primeros que reúnan ios conocimientos que se exigen para los sargentos podrán ser exceptuados por el indicado Coronel a se
guir el curso dL las Academias de su clase. A los alumnos de las 
tres clases no podrá dispensárseles de asistir á las Escuelas y Academias sin autorización expresa del mencionado.Jefe.

Art. 237. En la Escuela de soldados; los que nada sepan ó tengan muy cortos principios empezarán á leer y á escribir, y  á medi
da que vayan adelantando se Ls enseñarán los elementos de Gramá
tica y Ortografía castellana. En la segunda clase las cuafro primeras 
reglas de la Aritmética con enteros y quebrados, y  la teoría de los decimales. En la tercera clase las obligaciones del soldado y  cabo, las Leyes penales y la instrucción del recluta y  compañía.

ArL 238. En la segunda y tercera clase se dedicarán á estudiar 
y copiar los modelos de los estados que comprenden los reglamentos de detall y contabilidad del arma para una compañía; y  con e l ‘ob
jeto de que los alumnos se acostumbren á léer en voz alta según las reglas de la pronunciación, se les hará lo  efectúen de algunos trozos 
del prontuaiio, y los que hubiesen escrito dictados por uno de los pasantes.

Art. 239. En las lecciones de Aritmética, el encargado, por 
medio de uno de los alumnos, pondrá un ejemplo en el encerado, 
que será copiado por todos los soldados en su cuaderno. El encargado y los pasantes corregirán las faltas que en ellos notaren, explicando á los discípulos las equivocaciones en que incurran. Las lecciones se arreglarán de modo que tengan una prudente extensión 
de manera que torios puedan aprenderlas, porque no consisten los progresos en el deseo de adelantar mucho en poco tiempo, sino en la constancia', el buen método, y en cimentar y  arraigar bien los principios que se enseñan.

Art. 240. A fin de que la enseñanza sea en todos los regimientos arreglada á un método uniforme, servirán de texto los libros y tra
tados que comprende el manual de cabos y sargentos, marcándose

. por los Coroneles los que no estuviesen comprendidos en aquel y  fuesen necesarios para la instrucción: tanto para perfeccionarse en 
la lectura como para aprender las obligaciones de las clases, servirá un prontuario en que se copie literalmente la parte correspondiente 
de la Ordenanza y reglamento táctico mandado observar.Art. 241. La Academia de cabos servirá para perfeccionarlos en 
las cuatro primeras reglas de la Aritmética, con enteros y  quebrados y la teoría de ios decimales; las obligaciones del soldado, cabo, leyes penales, instrucción del recluta y compañía, y  aprender las obligaciones del sargento. Añadirán los cabos á los conocimientos de Aritmética señalados las proporciones, reglas de tres y  compañía. Se dispensarán de estas materias á los que estén perfectamente en 
terados de ellas y  lo acrediten por medio del competente examen; pero todos deberán asistir á la enseñanza de las materias especiales 
de la profesión.Art. 242. Compondrán estas las obligaciones del soldado, cabo 
y  sargento y leyes pénales, no obligándoles á aprenderlas de memoria, sino á la completa inteligencia de su espíritu y doctrina, la instrucción del recluta sabiéndola explicar y mandar, la de compa
ñía y escuela de guias, la parte de detall y contabilidad que corres
ponde á una compañía, y las fórmulas que debe saber un Escribano para actuar en una sumaria ó proceso militar, así como la de in s
trucción de la teoría del tiro.Art. 243. Cuantas reglas se han explicado para las Escuelas se 
aplicarán á las Academias de cabos en cuanto su índole lo permita; y los Coroneles de los regimientos procurarán dar impulso á ellas, 
ajustando cuanto en esta instrucción se previene al orden interior que establezcan en sus respectivas enseñanzas.Art. 244. En las Academias de sargentos se aplicarán las mismas 
reglas y división de clases que en las anteriores, en cuanto su índole y naturaleza lo permitan. Se repasarán en estas Academias todas las materias militares que quedan detalladas para los cabos, agregando á ellas en Ordenanza las obligaciones de los subalternos; en táctica 
toda la escuela de batallón; en contabilidad y detall toda la parte que corresponda á las compañías, sabiendo formar por sí cuantos documentos comprende, y  en la parte de procesos militares las funcio
nes de los Escribanos. La enseñanza del servició de plaza exige una profunda atención, tanto en estas Academias como en la de cabos, y 
los encargados deben fijar todo su interés en la instrucción de unas clases á quienes fia la Ordenanza importantes deberes que cumplir. 
El Jefe inspector de las Academias de los regimientos, cuando el Co
ronel lo disponga y convenga á la instrucción táctica de las clases 
de tropa, reunirá la Escuela y Academia en el campo, formando dos ó más pelotones, repasando toda la instrucción del recluta, compa
ñía y escuela de guias, sujetándose estrictamente á lo que previe
ne el reglamento táctico vigente.Art. 245. La aplicación y buen comportamiento de los alumnos 
serán recompensados con premios análogos á sus respectivas clases, los cuales podrán consistir, además de las buenas notas de concepto 
que merezcan :

1.° En permisos para dejar de asistir á la primera lista de la 
tarde en dias ó tiempo determinado.2.° En publicar su aplicación y aprovechamiento por medio de la 
orden del regimiento.3.° En la preferencia para el pase alas compañías de Guardias de arsenales, reuniendo las demás condiciones prefijadas.4.° En libros de texto útiles para la profesión, elegidos por la Junta de exámenes, que sufragará el fondo de entretenimiento general del batallón á que pertenezcan losquehayan de ser premiados.

Art. 246. A los cabos y sargentos, además de los premios anteriores, en cuanto sean aplicables ásu clase las sobresalientes notas 
que obtengan eo. los exámenes, les servirán de especial recomen
dación:

1 .* Para su pase á G uardias de arsenales.2:.° Para las certificaciones especiales que se les darán por los Coroneles de los regimientos ai recibir sus licencias absolutas.
Art. 247. Los desaplicados ó de mala conducta, los que diesen señaladas pruebas de flojedad y'desidia, demostrando su poca aptitud ó inutilidad, serán corregidos en proporción de sus faltas, y  podrán ser despedidos de las Escuelas por disposición dél Coronel del regimiento, verificándose este acto con toda formalidad y á presencia de todas las clases.
Art. 248. Los Jefes Directores de las Escuelas y Academias serán responsables al Coronel de su* regimiento de la exacta observancia de las disposiciones advertidas, así como de la buena organización 

y  disciplina de las mismas; debiendo inspeccionarlas constantemente para vigilar que en la instrucción y enseñanza se observe el 
buen método y sistema que en dichas Escuelas y Academias se establezcan.

Art. 2 49. De igual modo serán responsables á los Jefes Directores de las Escuelas y Academias los Oficiales encargados de ellas. Los 
Jefes y Oficiales que demuestren poco celo é inteligencia en la direc
ción de tan importantes establecimientos serán separados por el 
Coronel del regimiento, dando parte á la Superioridad; y los que se distingan por su buen método, aplicación é interés en sacar buenos 
discípulos darán una prueba de su amor al servicio y mayor lustre al cuerpo, y se les anotará así en las hojas de servicio.

Art. 250. Los encargados d éla s Escuelas y Academias tendrán 
el mayor cuidado en clasificar á los alumnos que les sean destinados, 
según su instrucción, capacidad y aplicación, alentando y  estimulándoles con paternal interés á los que diesen pruebas de buena disposición para el estudio.

Art. 251. Los Oficiales encargados darán á los Jefes Directores, y estos los pasarán con su V.° B.* al Coronel de su regimiento el dia primero, un estado que demuestre los,.adelantos en la Escuela y 
Academias en el mes anterior, y de los alumnos que durante él se 
hayan distinguido por su buena conducta, aplicación y progresos. (Modelo núm. 88.) •

Art. 252. Los Oficiales de las Escuelas y Academias tendrán á su 
cargo el moviliario de las mismas, y  los Abanderados el de las Aca
demias de Oficiales cuando se hallen en el cuartel, facilitando recibo al Conserje.

Art. 253. Cuanto queda prevenido en este capítulo respecto de 
las Academias de las clases de tropa comprende á las compañías in
dígenas, las de Guardias de arsenales y fuerzas desembarcadas en 
los apostaderos, la que organizarán sus Escuelas y Academias suje
tándose en lo posible á cuanto qaeda ordenado, nombrándose por 
los Jefes que las manden el Oficial ú Oficiales que deban dirigirlas.Art. 254. Los sargentos primeros que no se hallen en la Acade
mia especial para aspirantes á Oficiales deberán concurrir á la ge
neral de su clase, exceptuándose aquellos que por haber sido aprobados y  declarados aptos para Oficiales se hallasen en expectación de vacante.

(Se continuará.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 19 de Marzo de 1870, en el pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende, promovido en virtud de demanda entablada por el Licenciado D. Valeriano 

Casapueva, en nombrede D. Fernando Krutter, representante del Consejo federal de la Confederación suiza, sobre que se revoque la orden de 19 de Mayo último, relativa al abono de lo que se adeuda á los cuerpos suizos por los servicios que prestaron en España:Resultando que entre los Gobiernos suizo y español se celebró en Berna en % de Agosto de 1804? un tratado por el cual

cinco regimientos de aquella nación habían de servir á España por 30 años bajo las condiciones que estipularon: que en virtud del mismo, varios interesados que pertenecieron á aquellos regimientos dirigieron al Gobierno español por conducto del Presidente de la Confederación suiza diferentes reclamaciones para que se liquidasen y pagasen los haberes que se les debían; é instruido el oportuno expediente, por real orden de 17 de Abril de 1853 se acordó, entre otras cosas , que se pasasen á la Dirección de la Deuda los créditos anteriores á 1.° de Mayo de 18&8 que se habían presentado para que los liquidasen y abonasen en los términos que estaba previsto para los de aquella época, quedando dispensada la falta de no haberse solicitado en tiempo hábil la mencionada liquidación; y que se pusiera en conocimiento del Presidente del Consejo federal suizo para que pudiera nombrar, comohabia ofrecido, un comisionado que provisto de los antecedentes necesarios se acercase á las dependencias del Gobierno, y enterándose del resultado de las liquidaciones finales que se practicasen, entendiese en todo lo relativo á este asunto para que definitivamente quedasen terminadas las cuestiones pendientes:Resultando que encargado por dicha Confederación para tal objeto el Coronel D. Fernando Krutter, reclamó en las cuentas referentes á la época expresada 9.61&.&4# rs. 10 mrs.; y examinadas por la Junta de la Deuda pública, por acuerdo de 9 de Diciembre de 1859 declaró bien justificada la reclamación de 3.911.369 rs. 10 mrs.; aplazó por falta de comprobantes suficientes la liquidación de un crédito de 3.769.938 reales 13 mrs., y desechó como inadmisibles otros varios, importantes 1.731.444 rs. 13 mrs.: comunicado á Krutter en 1 & de Marzo de 1860, al dia siguiente manifestó quedar enterado; y en 20 de Mayo protestó de dicho acuerdo, y reclamó contra él ante el Ministro de Hacienda, quien por real*orden de£ de Octubre siguiente desestimó su pretensión por haberla hecho fuera de tiempo, con arreglo á lo establecido en el art. 15 del real decreto de 1.° de Noviembre de 1851; y después de varias notas diplomáticas que á instancia de Krutter mediaron entre ambos Gobiernos, impugnando el de Suiza la legalidad de la' anterior determinación, se confirmó por el mismo Ministro por otras de 31 de Diciembre de 1861 y 7 de Marzo de 186&, expresando en aquella que Krutter podía acudir si le convenia á la via contenciosa á ejercitar el derecho de que se creyese asis
tido :Resultando que seguida la cuestión por la via diplomática, en la que cada uno de los Gobiernos sostuvo la legalidad de sus actos, se sometió por fin al Consejo de Estado en pleno, el cual en su dictamen de 9 de Setiembre de 1863 manifestó que estuvo en su lugar la real orden de % de Octubre de 1860, que ■ desestimó las reclamaciones de Krutter contra el acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 9 de Diciembre de 1859 por haberse presentado fuera del plazo que debiera haberlo heqho, y que procedía dar conocimiento exacto de todo al Presidente del Consejo federal suizo para que pudiese convencerse de que el Gobierno español habia obrado con arreglo á la legalidad existente; y que sin cometer una trasgresion, por la que incurriría en responsabilidad, no le era posible acceder á las pretensiones de Krutter, y que este era á quien debían imputarse los perjuicios qüe pudieran sufrir los acreedores por no haber hecho la aplicación debida y oportuna de las prescripciones legales que debía de tomar por norma en el desempeño de su comisión y en la gestión del negocio cuyo arreglo se le habia cometido:Resultando que aceptado este dictamen por el Ministro de Estado, en 6 de Octubre siguiente se comunicó al Presidente de la Confederación helvética por conducto de la Legación de España en Berna; y cuando parecía terminado el asunto por el silencio de aquella y por la seguridad que dicho Presidente dió á nuestro Representante con motivo de la presentación de sus credenciales de que no se volvería á molestar más con dicha reclamación, en 31 de Marzo de 1868 D. Manuel Safont, en representación de Krutter, dirigió una exposición á dicho Ministerio pidiendo el abono en metálico ó en valores que lo representasen lo que se adeudase á los cuerpos suizos y sus intereses según los documentos presentados, prescindiendo de las faltas de comprobación que no hallaba en sus dependencias la Administración española; y proveyendo á esta solicitud en 19 de Mayo de 1869, de conformidad con el Consejo de Estado, dictó una orden resolviendo: primero, que la cuestión relativa á la apreciación de los documentos presentados y exá- men de los créditos individualmente practicados era peculiar de la Junta de la Deuda pública; y por esta razón, y por carecer de datos para tratar este punto, debia dejarse íntegra al indicado departamento para que la resolviese con arreglo á las leyes y reglamentos : segundo, que los créditos de los extinguidos cuerpos suizos deben considerarse deuda extranjera, como procedente de la capitulación de Berna en 1804; pero que esta circunstancia, varias veces apreciada para conceder dispensa de plazos á los interesados, no les eximia de la obligación de sujetarse á lo prescrito por el art. 15 del real decreto de 1.° de Noviembre de 1851, al que se habían sometido desde que aceptaron lo dispuesto por real orden de 17 de Abril de 1853; y tercero, que D. Fernando Krutter y D. Manuel Safont no eran ante el Gobierno español Representantes diplomáticos de la Confederación suiza, sino meros apoderados particulares, y por lo tanto que aquel no debia atender á otras gestiones que á las que practicasen los Representantes diplomáticos que el Gobierno >suizo creyese conveniente nombrar en adelante para el mismo asunto; entendiéndose siempre que los suizos habían perdido todo derecho á las sumas que pretenden por no haber cumplido con las prescripciones de la legislación española de la Deuda, á laque se habían sometido:Resultando que en 15 de Julio de 1869 el Licenciado Don Valeriano Casanueva, en nombre del expresado Krutter,'propuso demanda por la cual pidió que la Sala se sirva revocar dicha orden en los dos primeros extremos que comprende, como igualmente en el tercero, en cuanto no se limita á negar representación diplomática á Krutter y Safont, y especialmente en lo que en el mismo sé dice que se entendía siempre que los suizos han perdido todo derecho á las sumas que pretenden por no haber cumplido con las prescripciones de la legislación española, á la Jque con equivocación se afirma se han sometido; todo bajo los fundamentos que estima necesarios, y con la protesta dé que no reconocía competencia, ni en el Gobierno, ni en las leyes, ni en los Tribunales españoles, para resolver las cuestiones que surjan de las capitulaciones de 4804;,y que el hecho de presentar esta demanda no significaba reconocimiento alguno, y sí solamente un acto de previsión que



los apoderados de la Dieta suiza realizaban en la imposibili
dad de dar cuenta y recibir instrucciones ántes del 19 del 
mes indicado, dia que term inaban dos meses, si se empezaban 
acon ta r desde la fecha de dicha orden contra la cual se re
clamaba:

Resultando que pasada la anterior demanda al Ministerio 
fiscal para los efectos del art. 8.° del decreto de $6 de Noviem
bre de 1868, estimó improcedente la via contenciosa, fundán
dose en que sobre la reclamación deducida en 31 de Marzo del 
año próximo pasado por Safont, á nombre de K rutter, recayó 
acuerdo en 9 de Diciembre de 1859, confirmado por las reales 
órdenes de 2 de Octubre de 1860, 31 de Diciembre de 1861 y 7 
de Marzo de 4862, expedidas por el Ministerio de Hacienda, 
sin que el reclamante que de ello tuvo conocimiento se alzase 
por la via contencioso-administrativa, único medio por que 
podían revocarse: que las reclamaciones diplomáticas que 
con tal motivo se verificaron no pudieron impedir que cau- 
.sase estado, siendo irrevocables' aun por aquella via: que la 
orden reclamada no era más que la confirmación de aquellas; 
y que era principio de derecho sancionado por la ju risp ru 
dencia dél Consejo de Estado, y últimamente por este Tribunal 
Supremo, que cuando habían recaído dos ó más órdenes sobre 
el fondo de un mismo negocio, el plazo para entablar dem an
da corría y se contaba desde que se tuvo noticia ó conoci
miento de la prim era , por lo cual era improcedente la via 
contenciosa é inadmisible la demanda contra la orden recla
mada, confirmatoria de aquella, y cuyas reclamaciones queda
ron últimadas :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás H uet:
Considerando que, con arreglo al art. 60 del reglamento 

de 30 de Diciembre de 1846 , cualquiera que comparezca en 
juicio como parte en representación ajena debe justificar do
cumentalmente la personalidad que se atribuya, sin que pueda, 
pena de nulidad, darse curso á ninguna solicitud que carezca 
de este requisito:

Y considerando que el poder conferido por el Consejo fe
deral ele la Conferacion suiza á D. Fernando K rutter, expedi
do en Berna en 6 de Mayo de 1867, y en virtud del cual ha 
sustituido sus facultades el apoderado al Licenciado D. Va
leriano Casanuova, no contiene ninguna cláusula por la cual 
se le autorice para presentarse judicialmente ante los Tribu
nales españoles;

Fallamos que debemos declarar y declaramos inadmisible 
la demanda propuesta por el referido Licenciado D. Valeriano 
Casanueva, en nombre de D. Fernando K rutter, Representan
te del Consejo federal de la Confederación suiza.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo al Ministerio de Estado con la certifica
ción correspondiente, lo pronunciam os, mandamos y firm a- 
m o s.=  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás H uet.=G regorio 
Juez Sarmiento. ^B u en av en tu ra  A lvarado.=C alixtodeM on- 
talvo y Collantes.==Luciano B astida.=Ignacio  Vieites.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Tomás H uet, Ministro de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audien
cia pública la misma en el dia de h o y , de que certifico como 
Secretario Relator en Madrid á 21 de Marzo de 1870.=Licen- 
ciado Manuel Aragoneses Gil.

En la villa de Madrid, A 5 de Octubre de 1870 , en los autos 
pendientes ante Nos por apelación, seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Pino de Barcelona y en la Sala ter
cera de la Audiencia de la misma ciudad por D. Juan Canal, y des
pués de su muerte D. Juan Pradell, y por B. Casimiro Boter con 
D. José Piferrer y D. Antonio Boter sobre testamentaría de Don 
Antonio Riera y P o y :

Resultando que este otorgó testamento en 3 de Diciembre 
de 1841 , y en él instituyó herederos universales de confianza á 
D. Desiderio Torres, D. José Piferrer, D. Antonio Boter y D. Juan 
Canal, ó á la mayor parte de los m ism os, para que cumplieran lo 
que les tenia encomendado, sin tener que dar cuenta ni razón á 
ninguna persona ni Tribunal:

Resultando que el testador falleció en 5 del mismo mes y año; 
y en 28 de Octubre de 1868 el heredero D. Juan C anal, manifes
tando que los coherederos Piferrer y Boter venían administrando 
todos los bienes hereditarios sin que supiera la aplicación que 
daban á sus productos, promovió ante el indicado Juzgado el ju i
cio voluntario de testamentaría:

Resultando que prevenido este, y  citados Piferrer, Boter y su 
hijo D. Casimiro, en concepto de heredero de Torres, los dos pri
meros se opusieron á la formación de testamentaría, negaron par
ticipación en ella á D. Casimiro; y alegando entre otras conside
raciones que no estaban obligados á revelar la confianza del testa
dor, pidieron que se declarase nulo todo lo obrado, reponiendo las 
cosas al ser y estado que tenían ántes de promoverse el juicio: 

Resultando que Canal solicitó se desestimase la referida pre
tensión; y habiendo fallecido este en 10 de Marzo de 1869, pidieron 
Piferrer y Boter que en atención á que el cargo de heredero de 
confianza era personal, y por lo tanto la herencia quedaba reasu
mida en ellos , se dieran por fenecidos los autos de testamentaría, 
levantando el secuestro de los b ienes, y reponiéndoles en su te
nencia : ■ .

Resultando que D. Casimiro Boter compareció solicitando que 
en cumplimiento del auto en que se previno el juicio de testa
mentaría se le hubiese por parte y se le comunicasen los au tos,; 
y así se acordó por auto de 29 de Marzo del mismo año, sin  per
juicio de resolver á su tiempo sobre la pretensión de D. José P i
ferrer y D. Antonio Boter ; y habiendo comparecido también Don 
Juan Pradell, en concepto de sucesor de D. Juan Canal, se le hubo 
por parte en auto de 23 de A bril:

Resultando que Piferrer y D. Antonio Boter pidieron reposi
ción de las dos anteriores providencias, fundándose en que el de
recho de heredero de confianza erp, personal é intrasmisible : 

Resultando que el Juez en 10 de Junio del referido año de 4869 
denegó, con la calidad de por ahora, la declaraoion de nulidad y  
demás solicitado por D. José Piferrer y D. Antonio B oter, y  la 
reposición de las expresadas providencias , y  mandó que se conti
nuase sustanciando la pretensión de aquellos como un. incidente 
de juicio ordinario:

Resultando que apelado este auto por Piferrer y  Boter, y se
guida la segunda instancia, dictó sentencia la Sala tercera de la 
referida Audiencia en 28 de .Enero último, por la que, establecien
do que D. Juan Pradell y D. Casimiro Boter no se encontraban en 
ninguna de las condiciones del art. 406 de la ley de Enjuicia
miento c iv i l, revocó el auto apelado y declaró sobreseído el juicio 
de testamentaría de D. Antonio R iera, ordenando en su conse
cuencia que cesando el secuestro de bienes se posesionaran de los 
mismos D. José Piferrer y D. Antonio B oter, reservando á Dón 
Juan Pradell y D. Casimiro Boter el derecho que entendiesen a sis
tirles para que lo utilizasen en la forma que juzgaran conve
niente :

Resultando que Pradell interpuso recurso de casación contra 
la anterior sentencia, fundándole en infracción de ley y doctrina 
legal que citó; exponiendo, en cuanto á la admisión, que la senten
cia tenia el carácter de definitiva, porque le negaba el derecho de 
ser parte legítima en este ju ic io , imposibilitando por lo tanto su 
continuación:

Resultando que la Sala sentenciadora por auto de 18 de Febre
ro último, considerando que la referida sentencia no era definitiva 
ni ponia término al juicio , toda vez que contenia la reserva ex
presada , denegó la admisión del recurso interpuesto ; y habiendo 
apelado Pradell, han venido los autos á este Tribunal:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. José Fermín de Muro: 
Considerando que procede el recurso de casación contra todas 

las sentencias de los Tribunales superiores que recaigan sobre de * 
finitiva, ó que, aun cuando hayan recaído sobre un artículo, pongan 
término al juicio y hagan imposible su continuación, según se 
determina por los artículos 1.010 y 1.011 de la ley de Enjuicia
miento civil :

Considerando que pertenece á esta última clase y tiene el ca
rácter de definitiva la pronunciada en 28 de Enero de este año por 
la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona, en la que se declaró 
sobreseído el juicio de testamentaría del Presbítero D. Antonio 
Riera, y mandó alzar el secuestro de sus b ienes, porque al orde
nar el sobreseimiento se pone término al expresado juicio y se 
hace imposible su continuación :

Considerando que la reserva de derecho que contiene la expre
sada sentencia ha de ser para juicio y objeto diverso del de testa
mentaría que se declara fenecido por el sobreseimiento;

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto apelado; 
admitimos el recurso de casación interpuesto por D. Juan Pra
dell , y mandamos que se proceda á su sustanciacion con arreglo á 
derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e ta  
d e  Ma d r id  dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, é inser
tará á su tiempo en la Colección legislativa , pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y íirm am os.=  
Juan González A cevedo.=José María Cáceres.=Laureano de Arrie- 
ta.=Francisco María de Castilla.=José Fermín de Muro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Fermín de Muro , Magistrado de la Sala 
primera del Tribunal Supremo , celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 5 de Octubre de 4870.=R ogelio González Montes.

En la villa de Madrid, á 5 de Octubre de 4870, en los autos 
pendientes ante Nos por apelación, seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Palacio de Barcelona y en la Sala 
tercera de la Audiencia de su territorio por D. Bartolomé Vidal 
sobre competencia por inhibitoria á consecuencia de haber sido 
citado ante el Tribunal de Comercio por la Sociedad Caja Barce
lonesa:

Resultando que esta entabló en el referido Tribunal diligencias 
preparatorias de ejecución contra V idal, y en su virtud fué este 
citado para comparecer ante el mismo á reconocer unas firmas: 

Resultando que Vidal acudió al Juez de primera instancia del 
mencionado distrito pidiendo que se librara oficio inhibitorio al 
Tribunal de Comercio; y estimado así, y negada por este la in 
hibición propuesta, el Juez requirente dictó auto en 21 de Abril 
de 4868, por el que, en vista de las razones expuestas por el Tri
bunal de Comercio, desistió de la competencia entablada:

Resultando que apelado este auto por V idal, fué confirmado 
con costas por sentencia que pronunció la Sala tercera de la refe
rida Audiencia en 26 de Febrero de 4869:

Resultando que Vidal interpuso recurso de casación por in 
fracción de doctrina y de varios artículos de la ley de Enjuicia
miento c iv il, y porque de todo resultaba la causa de incompeten
cia de jurisdicción, ó sea la 7.a del art. 4.013 de la misma ley: 

Resultando que la Sala sentenciadora, por auto de 20 de Marzo 
del mismo año de 4869, denegó la admisión del expresado recur
so , y Vidal apeló de la denegación, elevándose en su virtud los au
tos á este Tribunal :

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de 
C astilla:

Considerando que, según los artículos 4.040 y 4.044 de la ley de 
Enjuiciamiento civ il, sólo se da el recurso de casación contra las 
sentencias definitivas, ó las que, recayendo sobre un artículo, po
nen término al juicio y hacen imposible su continuación; y

Considerando que no reúne ninguno de los expresados caracte
res el auto contra el cual se interpuso el recurso de cuya admisión 
se trata;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas 
el auto apelado que en 20 de Marzo de 4869 dictó la Sala tercera 
de la Audiencia de Barcelona; y devuélvanse á la misma los autos 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, é in 
sertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= Juan Gon
zález Acevedo.=Francisco María de Castilla.=Joaquin Jaumar . =  
José Fermín de Muro.=Manuel Almonací y Mora.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Magistrado de la Sala 
primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 5 de Octubre de 4870.=Rogelio González Montes.
\  .  —  *

En la villa de Madrid, á 5 de Octubre de 4870, en los autos eje
cutivos seguidos en el Juzgado de primera instancia de Ponteve
dra y en la Sala primera de la Audiencia de la Coruña por Don 
José Iglesias Acuña contra Nicolasa de la Vega para el pago .de. 
4.024 escudos; cuyos autos penden ante Nos en virtud de apelación 
interpuesta por la demandada del auto denegatorio de la admisión 
del recurso de casación que en 2 de Diciembre de 4869 dictó l a . 
referida Sala:

Resultando que por escritura pública de 6 de Junio de 4864 
Nicolasa de la Vega se obligó á pagar á Iglesias en cierto término 
la cantidad de 8.000 rs. con determinado interés en cada año, y 
con las costas, daños y perjuicios caso de no verificarlo:

Resultando que D. Benito Senra, en virtud de poder conferido á 
su favor por José Iglesias, acudió al referido Juzgado por medio de 
Procurador proponiendo demanda ejecutiva en 7 de Febrero 
de 4869 contra la Nicolasa Vega por la cantidad de 1.024 escudos, 
impórte del c&pital y réditos , costas causadas y que se cansaran 
hasta su efectivo pago:

Resultando que despachada la ejecución y citada de remate la 
demandada, se opuso esta alegando la excepción de falsedad ó si
mulación del contrato; y recibido el juicio a prueba, y habiendo 
absuelto Iglesias posiciones, recayó sentencia en 6 de Agosto del 
propio año mandando seguir adelante la ejecución, con im posición  
de costas á la ejecutada:

Resultando que habiendo apelado esta, se sustanció la alzada; 
y la Sala primera de la referida Audiencia confirmó con costas di
cha sentencia, por la que pronunció en 48- de Noviembre de 4869: 

Resúltando que Nicolasa Vega interpuso recurso de casación, 
fundado en la causa 2.a del art. 1.043 de la  ley de Enjuicia
miento civ il, por falta de personalidad en el ejecutante D. Benito 
Senra; y la Sala sentenciadora, por auto de 2 de Diciembre siguien

te, denegó su adm isión, atendiendo á que en primera instancia no  
sólo no se habia reclamado la subsanacion de la indicada falta, sin o  
que se limitó el fundamento de la oposición á la excepción de fal
sedad del documento en cuya virtud se despachó la ejecución: 

Resultando que Nicolasa Vega apeló de esta denegación, y  en  
su virtud han venido los autos á este Tribunal Supremo:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Joaquín Jaumar:
 ̂ Considerando que, según el art. 4.049 de la ley de Enjuicia

miento civil, para que los recursos fundados en las causas expresa
das en el art. 4.043 puedan ser adm itidos es indispensable que s& 
haya reclamado la subsanacion de la falta en la instancia en que- 
se haya cometido, y en la siguiente si ha sido en la prim era; y  que 
Nicolasa de la Vega no opuso la excepción de falta de personali
dad en D. Benito Senra para representar á D. José Iglesias, en que 
pretende fundar ahora su recurso, sin que haya tampoco reclama
do oportunamente la subsanacion de la supuesta falta en la pri
mera ni en la segunda instancia;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas 
el auto apelado de 2 de Diciembre último, dictado por la Sala pri
mera de la Audiencia de la Corúña; y devuélvanse los autos á la; 
misma con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, é insertará 
en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesa
rias , lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Juan González 
Acevedo.=Francisco María de Castilia.=Joaquin Jaumar. =• José 
Fermín de Muro.=Manuel Almonací y Mora.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Joaquín Jaumar, Magistrado de la Sala primera 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la misma en  
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Octubre de 4870 .=  Rogelio González Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido comunicar 
á esta Dirección general con fecha 6. de este mes la orden qua  
s ig u e :

«limo. Sr.: He dado cuenta al P^egente del Reino del expedienta 
instruido en esa Dirección general para sacar por segunda vez á  
doble subasta la venta de los 44.489 quintales castellanos 22 libras' 
de sal común que resultan existentes en la salina de Sanlúcar* 
provincia de Cádiz; y en vista de cuanto V. I. propone, atendien
do á que en la anterior subasta no se presentó licitador alguno» 
S. A. se ha servido resolver que se abra subasta libre para la, 
enajenación de las sales de que se trata, considerándose modificado 
en este sentido el pliego de condiciones aprobado por orden de S. A . 
de 44 de Junio último, y que si aun resultaren sobrantes se vendan  
por Administración.

De orden de S. A. lo . digo á V. I. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.»

En su consecuencia, esta Dirección general ha acordado que la  
expresada subasta se verifique el 24 del corriente, de una y media 
á dos y media de la tarde, en sus oficinas y en la Administración  
económica de Cádiz, con sujeción al pliego de condiciones que 
se insertó para la primera subasta en la G a c e ta  de 2 de Julio ú lti
mo, núm. 483, en cuanto no se modifica por la orden de S. A. que 
queda inserta; debiendo hacerse las proposiciones en unidades de 
peseta y céntimos de peseta, y acompañarse á cada una de ellas la  
carta de pago del depósito del 5 por 400 que importe el respectiva 
pedido de sal que se haga.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Octubre de 4870.=Lope Gisbert.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido comunicar 
á esta Dirección general con fecha 6 de este mes la orden que 
sigue:

« limo. Sr.: He dado cuenta al Regente del Reino del expediente 
instruido en esa Dirección general para sacar por segunda vez á  
doble subasta la venta de los 22.235 quintales castellanos de sal 
común que resultan existentes en la salina de Remolinos, provin
cia de Zaragoza; y en vista de cuanto V. I. propone , atendiendo 
á que en la anterior subasta no se presentó licitador alguno , S. A . 
se ha servido resolver que se abra subasta libre para la enajenación, 
de las sales de que se trata, considerándose modificado en este 
sentido el pliego de condiciones aprobado por orden de S. A. de 14  
de Junio ú ltim o, y que si aun resultaren sobrantes se vendan por 
Administración.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.»

En su consecuencia, esta Dirección general ha acordado que la  
expresada subasta se verifique el 24 del corriente, de una y media- 
á dos y media de la tarde, en sus oficinas y en la Administración 
económica de Zaragoza , con sujeción al pliego de condiciones que 
se insertó para la primera subasta en la G a c e ta  de L° de Julia  
últim o, núm. 482, en cuanto no se modifica por la orden de S. A , 
que queda inserta; debiendo hacerse las proposiciones en unidades: 
de peseta y céntimos de peseta, y acompañarse á cada una de ellas 
la carta de pago del depósito del 5 por 400 que importe el respecti
vo pedido de sal que se haga.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Octubre de 4870.=Lope Gisbert.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Desde el viernes 7 del corriente , de diez á doce de la mañana, 

empezará en esta Caja general el señalamiento para el pago de in
tereses de las acciones de carreteras de Agosto depositadas en la. 
misma.

Al efecto los interesados presentarán los resguardos de sus 
imposiciones acompañados de carpetas duplicadas , extendidas en  
los impresos que se facilitarán gratis en la portería mayor de dicha 
Caja desde las nueve la mañana. Las oficinas les devolverán en e l 
acto el resguardo y una de las carpetas.

Se advierte que estos documentos no son endosables ni han de  
comprender más que aquellos cuyo cobro corresponda á una m ism a  
persona; que pueden ser firmados por encargo, y que para el cobro 
á su tiempo es indispensable la exhibición del respectivo resguarda 
de imposición y la concurrencia del imponente, cesionario ó su s  
apoderados en debida forma.

Madrid 6 de Octubre de 4870.=~E1 Director general, J. de^Es- 
riaza.

El dia 8 del actual, de diez de la mañana a una de la tarde, 
satisfará esta Caja los intereses de metálico de semestres atrasados 
que tengan número de señalamiento para el pago , ¡y por amorti
zación de nuevos resguardos de metálico que no excedan de 4.750 
pesetas, del 6.834 al 6.850 inclusive.

Madrid 6 de Octubre de 4870. =  E l Director general, J. de 
Escoriaza.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.°

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 
libros núm. 99 que ha de servir de base á una Biblioteca popular 
á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en Alcalá de Gua— 
daira (Sevilla) D. Antonio Hurtado y Medialdea, como prueba del



aprecio y agrado con que la Dirección ha visto el estado de la ci
tada Escuela, los esfuerzos de su digno Profesor y los deseos ma
nifestados por su celoso Municipio parala instalación de una B i
blioteca popular.

Madrid 15 de Julio de 1870.=E1 Director general, Manuel Me- 
relo.

Lista de las obras á que se refiere la orden anterior.
Método intuitivo racional de lectura, por D. Salustiano López 

Cabildo. Una hoja. Madrid, 4864. ^
Tres carteles de lectura. Madrid, 1869.
Silabario en carteles, por D. Toribio G arcía, Diez y seis hojas. 

.Madrid, 1870.
Manual de los niños, por el mismo. Un cuaderno en 8.° Ma

drid, 1869.
Método racional de lectura, auxiliado por la numeración, por 

D. Felipe S. Morenilla. Segunda edición. Un cuaderno en 8.* Ma
drid, 1864.

El Director de la juventud. Método razonado y práctico para 
enseñar á leer, por D. Tomás Ballester de Belmonte. Sexta edición. 
Un vol. en 8.°, cartón. Valencia, 1867.

Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Un cua
derno en £4.°, cartón. Madrid, 1856.

Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, del mismo, 
y  de Historia sagradar por Fleuri. Un vol. en 8.°, holandesa. Ma
drid, 1865.

Compendio de Historia sagrada, por D. José María Florez. Tres 
volúmenes en 8.° Madrid, 1863-67.

El Vergel católico. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1867.

La Religión católica, la Iglesia primitiva y la Escuela ultra
montana, por D. PI. D. L. M., Presbítero. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 4870.

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. PI. O. Un cua
derno en 4.° Madrid, 4870.

Catecismo de la religión natural, por D. Juan Alonso y Eguílaz* 
Un cuaderno en 8.° Madrid, 4869.

Tratado de los deberes del hombre, por D. Felipe Neri Vázquez 
y  Vázquez. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.

Reglas de urbanidad para uso de los niños, por D. Fernando 
J3ertran de Lis. Décimacuarta edición. Un cuaderno en 8.® Va
lencia, 4869.

Tratado de las obligaciones del hombre, por D. Juan de Escoi- 
quiz. Un cua.derno en 8.° Valencia, 1869.

El Maestro de sus h ijo s , ó sea la educación de la infancia. 
Quinta edición. Un vol. en 8.°, holandesa. Valencia, 1869.

El Amigo de los niños, por Sabatier, traducción de Eseoiquiz. 
Vigésimaquinta edición. Un vol. en 8.° Madrid, 1869.

El nuevo Juanito, por D. Salvador Constanzo. Un vol. en 8.® 
Madrid, 1865.

El hombre y su educación, por D. Domingo de Miguel. Un vo- 
lúmen en 8.® Lérida, 1869.

Nueva Escuela de Instrucción primaria , por D. Lorenzo A le- 
many. Sétima edición. Un vol. en 8.°, holandesa. Madrid, 1867.

Nociones pedagógicas para la dirección de las Escuelas elemen-* 
tales de niñas, por D. Pedro Pablo Vicente. Tercera edición. Un 
cuaderno en 8.° Valencia, 1864.

La voz de instrucción primaria , por D. Salustiano Francisco 
López Cabildo. Un cuaderno en 4.° Soria, 1860.

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albornoz. 
Un vol. en 8.° Madrid, 4866.

El Instructor, periódico de enseñanza popular» Dos vols. en 8.® 
Santa Cruz de Tenerife, 4852-54, ¿

Instrucciones de antropología y pedagogía, por D. Miguel Bubá 
y  Navas. Un vol. en 4.° Barcelona , 1863.

Estado actual y organización de la enseñanza de sordo-mudos 
y  de ciegos. Memoria por D. Francisco Fernandez de Villabrille. 
Un vol. en 4.° Madrid, 4862.

Extracto de la ley de .Instrucción pública, por D. Gabriel Fer
nandez. Tercera edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4857.

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Benito Aguirre. 
Sétima edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1842.

Cartilla constitucional, por P. Un cuaderno en 8.® Orense, 4870.
Catecismo de la Constitución democrática de la Nación españo

la , por D. Vidal L. Colmenar. Un cuaderno en 42.° Toledo, 4870.
Catecismo del pueblo, por D. José Marín Ordoñez. Un volúmen 

en 8.°, cartón. Albacete, 4869.
Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Un vol. en 8.° Se

v illa , 4868.
Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. 

Un cuaderno en 8.® Madrid, 1865.
El libro del pueblo, por D. Manuel HenaoMuñoz. Segunda edi

ción. Un vol. en 4.° Madrid, 1863.
A  los vencedores y á los vencidos, por Doña Concepción Are

nal. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869.
La interinidad, por D. M. Calavia y D. J. Calderón Llanes. Un 

volúmen en 8.® Madrid 11870.
¡Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. 

Un cuaderno en 4 ° Madrid ,-4869.
Panteón nacional, por M. P* y P* Un cuaderno en 8.® Ma

drid, 1869.
Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.
Plutarco de los niños, por Modesto Infante. Edición esteriotí- 

pica. Un vol. en 8.® Madrid, 1861.
Elogio fúnebre de Martínez de la Rosa, por D. F. Fernandez 

González» Un cuaderno en folio. Granada, 4862.
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y la 

política de los jesuitas, traducción de D. Francisco de Paula Mon- 
tejo. Un vol. en 4.® Madrid, 1846.

La Familia, poesías de D. José Plácido Sansón. Segunda edi
ción. Un vol. en 8.® Madrid, 4864.

Alegorías, por D. Federico Moja y  Bolívar. Un vol. en 4.® Ma
drid, 4868.

El buen Fridolin y el picaro Thierry, por Schm id, traducción 
de D. Fernando Bertrán de Lis. Sexta edición. Un vol. en 8.®, car
tón. Valencia, 4865.

Del Ebro al T íber, recuerdos por Juan García. Un vol. en 4.° 
M adrid, 1864.

Las noches de invierno, por D. F. Pizcueta. Un vol. en 8.® Va
lencia , 1866.

. La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. E n 
cuaderno en 8.° Londres, 4861.

Nuevo y brevísimo método de escribir la letra bastarda espa
ñola, por D. Manuel Rovira. Un cuaderno ea 8.® apaisado. Valen
cia, 1864.

Principios de la Gramática filosófica ó razonada, por D. José 
María Florez. Dos vols. en 8.® Madrid, 1859-60.

Elementos de Gramática castellana, por D. Bartolomé Tortés y 
Agost, Segunda edición. Un cuaderno en 8.°, cartón. Castellón, 1867.

Epítome déla Gramática de la lengua castellana, por la Aca
demia Española. Cuarta edición, Un cuaderno en 8.® Madrid, 4859.

Compendio de la Gramática de la lengua castellana, por id. Dé
cima edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1868.

Gramática de la lengua castellana, por id. Un vol. en 4.® Ma
drid, 1867.

Gramática española completa, por J. M. Llera. Un vol. en 8.®; 
Madrid, 1852.

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Herrainz. 
Un vol. en 4.® Madrid, 1869.

Prosodia ortográfica y catálogo de voces de dudosa acentua

ción y escritura. Obra postuma de D. José Tomás Jiménez. Un vo
lúmen en 8.® Madrid, 1870. *

Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, por la Aca
demia. Décimatercia edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1866.

Ortografía de las claves, por D. Joaquín Montoy y Escuer. Un 
cuaderno en 8.® Barcelona, 4868.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Do
mínguez. Un vol. en 4.® Madrid, 1864.

Elementos de Gramática francesa. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1855.

Gramática hispanofrancesa, por D. León Chartron. Segunda 
edición. Un vol. en 4.® Alicante, 1866.

Récueil littéraire, ó prosa y verso para el estudio de la lengua 
francesa, por el mismo. Segunda edición. Un vol. en 8.® Alican
te, 1869.

Alfabeto y ejercicios de letra manuscrita alemana, por D. En
rique Lemming. Un cuaderno en 4.® autografiadó.

La declinación y conjugación alemana, por el mismo. Un cua
derno en 4.® Madrid, 1856.

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Tres volú
menes en 4.® Tomos 2.®, 3.® y 5.® Madrid, 1849-54.

Sermones del P. Capilla. Dos vols. en 4.® Madrid, 1846.
Obras postumas de D. Manuel Silvela. Dos vols. en 4.® Ma

drid, 4845.
Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás, por Don 

Fermín Caballero. Un vol. en 4.® Madrid, 1868.
Elogio del Doctor Alonso Diaz de Montalvo, por el mismo. 

Un vol. en 4.® Madrid, 1870.
Memoria sobre el Estado de la Biblioteca provincial y univer

sitaria de Sevilla en el año de 1865, por D. Ventura Camacho y 
Carbajo. Un cuaderno en 4.® Sevilla, 1867.

Memoria sobre el estado de la Biblioteca provincial y  univer
sitaria de Sevilla en el año de 4866, por el mismo. Un cuaderno 
en 4.° Sevilla, 4867.

Cuadro sinóptico de la Psicología, por Besson. Una hoja en 
cuatro pliegos. Búrgos, 4863.

Cuadro sinóptico de numeración , por D. Francisco Javier An
tillano. Una hoja. Sevilla, 4866.

Cartilla-programa de nociones de Aritm ética, por D. Ignacio 
Rodríguez. Dos cuadernos en 4.® Madrid, 1869.

Cuaderno de Aritmética, por D. Vicente Santos Velasco. Un 
cuaderno en 8.® Salamanca, 1853.

Nociones de Aritmética, por D. Joaquín María Fernandez Car- 
din. Un cuaderno en 8.® M adrid, 4862.

Aritmética para los niños , por D. Acisclo F. Vallin y Bustillo. 
Vigésima edición.'Un vol. en 4.°, cartón. Madrid , 4869.

La Aritmética explicada á los n iños, por D. Manuel María Baiv 
bery. Un vol. e n ‘8.° Madrid, 4868.

Tratado de Aritmética al alcance de los n iñ os, por D. Rafael 
Tapia y Bindy. Un vol. en 8.® Sevilla, 4857.

El Propagador del sistema métrico-decimal. Cuadro explicati
vo de las nuevas medidas, pesas y m onedas, por D. Trinidad Gu
tiérrez de la Cuesta. Una hoja. Madrid, 4863.

El Propagador del sistema m étrico, por el mismo. Edición de 
bolsillo. Un cuaderno en 42.® M adrid, 4864.

Cartilla métrico-decimal, por D. Antonio Gordillo. Un volú
men en 4.° Madrid, 4864.

Nuevo sistema legal de medidas, pesas y m onedas, por D. Juan 
de la Puerta Canseco. Tercera edición. Un cuaderno en 8.® Santa 
Cruz de Tenerife, 4859.

Explicación del sistema métrico-decimal, por D. Pedro Pablo 
Vicente. Novena edición. Un cuaderno en 8.® Teruel, 4863.

El sistema métrico-decimal al alcance de todos , por D. Fran
cisco de Asís Condomines. Un vol. en 4.® Lérida, 4864.

Exposición del sistema métrico-decimal, por D. Francisco R o
mero y Romero. Un cuaderno en 8.® Sevilla, 4868,

Aritmética del Abuelo , por Macé, traducción de Fraile y Teja
da. Un vol. en 4.® Madrid, 4868.

Programa de Aritm ética, por D. Acisclo F. Vallin y Bustillo. 
Un cuaderno en 8.® Madrid, 4865.

Elementos de Aritmética teórico-práctica, por D, Miguel Villar- 
roya y D. Pedro P. Vicente. Segunda edición» Un vol. en 8.® Te
ruel , 4858.

Aritmética explicada , por D. Domingo Clemente. Un vol. en 8.° 
Madrid, 4869.

Aritmética para la enseñanza primaria elemental y superior, 
por D. Vicente Rubio y Diaz. Un cuaderno en 4.® Cádiz, 4869.

Lecciones de Aritmética, por D. Ambrosio Moya. Un vol. en 4.® 
M adrid, 4867.

Tratado elemental de delineacion, perspectiva y som bras. por 
D. Luis de Pereda y Gómez. Segunda edición. Un vol. en 4.® Ma
drid, 4869.

Atlas del mismo. Segunda edición. Un cuaderno en 4.® apai
sado. Madrid, 4869.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y Elices. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 4867.

Nociones de Geografía descriptiva, por D. Vicente Boix. Quinta 
edición. Un vol. en 8.®, tela. Valencia, 4869.

Reseña geográfica y  estadística de España , por D. Fermín Ca
ballero. Segunda edición. Un vol. en 8.® Madrid, 4868.

Descripción geográfica de las islas Canarias , por D. Juan de la 
Puerta Canseco. Ün cuaderno en 8.® Santa Cruz de Tenerife, 4864.

Reseña histórica de los progresos de la Geografía, por D. Tomás 
R. Pinilla. Un vol. en 4.° Salamanca, 4865.

La India en 4858, por D. Luis de Estrada. Un vol. en 4.® Ma
drid, 4858.

Elementos de Historia universal, por D. José María Florez. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 4864.

Historia universal, por el mismo. Un vol. en 8.® Madrid, 4858.
Programa de la asignatura de Historia de España , por D. Vi

cente Boix. Un vol. en 8.®, tela. Valencia, 1867.
Sumario de las antigüedades romanas que hay en España, por 

Cean-Bermudez. Un vol. en folio. Madrid, 4832.
Munda pompeíana.. Memoria por D. José y D. Manuel Oliver y  

Hurtado. Un vol. en 4.® Madrid, 1861,
Historia crítica de ios falsos cronicones , por D. José Godoy y 

Alcántara. Obra publicada por la Academia. Un vol. en 4.® Ma
drid, 1868.

Historia del comunismo, por Sudre, traducción de Terradillos. 
Un tomo en 4.° Madrid, 1869. ‘

La pérdida de las Amérieas, por D. Rafael M. de Labra. Un cua
derno en 8.® Madrid, 4869.

Nuevo sistema para explicar el ca lor , la lu z , la electricidad y 
el magnetismo , por D. Rafael Chamorro y Abad. Un cuaderno; 
en 4.° Madrid, 1870.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres de 1862 
tenían relación con las aplicaciones de las ciencias físicas, por el 
mismo. Un vol. en 4.® Madrid, 1865.

Lecciones de Historia natural, por D. José María Pascual. Un 
volúmen en 4.°, cartón. Lérida, 1869.

Nociones generales de Historia natural, por D. Jacinto José 
Montells y Nadal. Un vol. en 8.® Sevilla, 1857.

Catálogo metódico y razonado de los mamíferos de Andalucía, 
clasificados según el sistema de Schinz, por D. Antonio Machado y 
Navier. Un cuaderno en folio. Sevilla, 1869.

Investigaciones sóbre la antigua madera conocida en Sevilla 
por el nombre de alerce, por D. Miguel Oolmeirq. Un cuaderno 
en 8.® Sevilla, 485#. .

Nuevas investigaciones sobre los alerces, por el mismo. Un 
cuaderno en 8.®, 1852.

Cartilla de Agricultura filipina, por D. Zoilo Espejó. Segunda 
edición. Un vol. en 8.® Manila, 1870.

Estudios sobre las uvas, por Le Canu, traducción de Muñoz de 
Luna. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por el mis
mo, traducción, de id. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1862.

Memoria sobre la enfermedad de la vid, por D. Jacinto Montells 
y Nadal. Un cuaderno en 4.® Málaga, 1852.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cuaderno 
en 8.° Logroño, 1869.

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, por D. Ger
mán Losada. Un vol. en 4.°, cartón. Madrid, 1864.

Manual de la caña de azúcar, por D. Julio Rossignon. Un volú
men en 8:® París, 1859.

Zootecnia aplicada á la Economía rural y doméstica , por Don 
León Castro y Espejo. Un vol. en 4.® Madrid, 4866.

Ensayo sobre la historia de las minas de Riotinto, por Don 
Ramón Rúa Figueroa. Un vol. en 8.® Madrid, 1859.

Reconocimiento del rio Guadalquivir entre Córdoba y Sevilla. 
Un vol. en folio. Madrid, 1847.

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por Don 
José Benito Goldaracena. Un cuaderno en 4.® Bilbao, 1863.

Proyecto de higiene pública, por Ja Sociedad Económica Ma
tritense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4862.

De la experiencia en Medicina. Discurso por D. Félix García 
Caballero. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4868.

Tratado del tifo, por el Doctor Francisco Hildenbrand, traduc
ción de D. Félix Janer. Un cuaderno en 8.® Barcelona, 4836.

Idea de una bibliografía crítico-médica, por D. Félix Janer. Un 
cuaderno en 8.® Barcelona, 4844.

Preliminares clínicos, ó introducción á la práctica de la Medi
cina, por el mismo. Un vol. en 4.® Barcelona, 4835.

Teoría de la escritura musical y su interpretación, por D. E. L¿ 
y D. R .T. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4870.

Mendelssohn, por C. Sélden, traducción de D. Hermenegildo 
Giner. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4870.

Memoria sobre el arte antiguo de los griegos, por D. Jerónimo 
Martin Sánchez. Un cuaderno en 4.® Jaén, 4869.

Murillo, su época, su vida, sus cuadros, por el mismo. Un v o ’ 
lúmen en 4.° Sevilla, 4 864.

Pablo de Céspedes,por el mismo. Un vel. en folio. Madrid, 1868..
Resúmen histórico de Jas tareas de Ja Sociedad Económica 

Matritense durante el año 4850, y discurso sobre el objeto y ten- 
déncias de la misma, por D. Mateo Seoane. Un cuaderno en 4.° 
Madrid, 4854.

Exposición elevada á las Cortes por la Sociedad Económica 
Matritense reivindicando los derechos de las demás de España 
para discutir y representar sobre cuestiones económico-políticas. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 4865.

Lecciones de Economía política, por D. Luis María Pastor. Un 
volúmen en 4.® Madrid, 1868.

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. Un volu
men en 8.® Madrid, 4853.

Protección y com unism o, por Federico Bastiat. Un cuaderno 
en 8.® Madrid, 4857.

¡¡Maldito dinero!!, por el mismo. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 4857.

Informe acerca de la reforma de las leyes de inquilinato, por 
la Sociedad Económica Matritense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1863.

Defensa del derecho de propiedad, por M. G. de Molinari, tra
ducción de Roberto Robert. Un vol. en 4.® Madrid, 4860.

Consideraciones sobre la necesidad de conservar los Códigos y 
de aplicar en su caso la pena capital, por D. Francisco Agustín 
Silvela. Un vol. en 4.® Madrid, 4835.

La pena de muerte, por A. Seva, traducción de D. Ignacio Man
rique y Manes. Un cuaderno en 4.® Sevilla, 4866.

Biblioteca de Ja Revista general de Legislación y Jurispruden
cia. Causas célebres. Un vol. en 4.® Madrid, 4859.

Manual de desamortización civil y eclesiástica, porD. José Reus 
y García. Segunda edición. Un vol. en 4.® Madrid, 4862.

Proyectos de ley presentados por el Gobierno al Senado en el 
año de 4863, publicados por la Revista general de Legislación y Ju
risprudencia. Un vol. en 4.® Madrid,.4863.

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez 
Rodríguez. Un vol. en 4.® Madrid, 4863.

Instituciones é impuestos locales del Reino-Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda, por D. Emilio Fisco y J. Van der Straeten, tra
ducción de F. del Villar y D. D. M. Rayón. Un vol. en 4.® Ma
drid, 4867.

Total: 435 obras, con 457 vols. y 25 hojas.
Madrid 15 de Julio de i 870.=  El Director general, Manuel 

Merelo.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente del 

ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del título de 
Vizconde de Miravalles, y no constando se haya presentado hasta 
el diainteresado alguno á reclamarle; en cumplimiento de lo man
dado en el real decreto de 28 de Diciembre de 4846 é instrucción 
de 44 de Febrero de 4847 , se anuncia por segunda vez la vacante 
del referido Vizcondado para que los que se consideren con dere
cho á él puedan acudir al Ministerio de Gracia y Justicia dentro 
del término de seis meses á fin de obtener la oportuna declaración 
á su favor, satisfaciendo en su dia los derechos que á la Hacienda 
correspondan.

Madrid15 de Octubre de 4870.=E1 Director general, Juan. Gar
cía de Torres.

Dirección general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio.

En virtud de lo dispuesto por orden de S. A. de esta fecha, esta 
Dirección general ha señalado el dia 28 del'próximo, mes de Octu
bre, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta 
del arriendo de la navegación del Canal Imperial de Aragón, en 
Zaragoza, por término de tres años, bajo el presupuesto de 40.000 
pesetas anuales.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 4852, en esta capital ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Zaragoza ante el Gobernador de la provin
cia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el pliego de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse préviamente Como garantía para tomar, parte en esta 
subasta será de 4.000 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción» ' -

En el caso de. que;resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará,'únicamente entre sus autores,una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por. la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo ménos de 25 pesetas, quedando las demás 
á voluntad de los, Imitadores siempre que no bajen de 2 pesetas.

: Madrid 26 de Setiembre de 4870.=E1 Director general, Eduar
do Saavedra.



Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado con

fecha 26 de Setiembre últim o, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la  adjudicación en pública subasta del arriendo 
de la navegación del Canal Im perial de Aragón, se compromete á 
tom ar á su cargo el arriendo in d icado , con estric ta  sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h aga , adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la 
cantidad en escudos y m ilésim as, escrita en letra, por la  que se 
compromete el proponente á dicho arriendo.)

(Fecha y firma del proponente.)

E n v irtud  de lo dispuesto por orden de S. A. de esta fecha, esta 
Dirección general ha señalado el dia 28 del próximo mes de Octu
bre , á la una de su ta rd e , para la adjudicación en pública subasta 
del arriendo por tres años del molino de Casablanca titu lado  de 
San Carlos, de la propiedad del Canal Im perial de Aragón (Zarago
za , bajo el presupuesto de 8.52b pesetas anuales.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  in s 
trucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital ante la Dirección 
general de Obras pú b licas , situada en el local que ocupa el M inis
terio de Fomento , y en Zaragoza ante el Gobernador de da provin
cia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para conocim iento 
del público, el pliego de condiciones correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rreg lán 
dose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad que ha de con
signarse préviam ente como garantía para tomar- parte en esta su
basta será de 800 pesetas en dinero ó acciones de cam inos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v ig en tes , y en les que no lo tuv ieren  al 
de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado para la  su 
basta ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó m ás proposiciones iguales se 
ce lebrará , únicam ente entre sus au to re s , una  segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la  citada in s tru cc ió n ; sien
do la prim era m ejora por lo ménos de 25 pese tas , quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siem pre que no bajen de 2 pe
setas.

Madrid 26 de Setiem bre 1870.=E1 Director general, Eduardo 
Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio públicado con

fecha 26 de Setiem bre últim o, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta del arriendo del 
molino de Casablanca titulado de San .Cárlos, de la propiedad del 
Canal Im perial de A rag ó n , se com prom ete á tom ar á su cargo el 
arriendo indicado, con estric ta  sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones , por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó, m ejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad 
en pesetas y céntim os, escrita en le tra , por la que se compro
mete el proponente á dicho arriendo.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

E IE M S DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES A L 2 DEOCTUBRE DE 1 8 5 8 -  
NUMERO 595.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados p o r  las dos terce
ras p artes  del 80 por  100 de bienes de P ropios y provinciales 

,enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exam i
nadas y aprobadas por esta D irección general se rem iten  á la 
de la Deuda pública para  q u e , en  cum plim iento  de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley de 1.° de A b ril de 1859.e m ita  inscripciones 
nom inales con ren ta  de 3 por  100 anua l á favor de las corporacio
nes que á con tinuación  se expresan.

NÚMERO '  2*s s  V AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

drden. las relaciones. Rs. Cents.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

77746 A yuntam iento de A lbe-
r i t e .    ............... ..........  Marzo 1864 . 740*80

77747 Idem  de i d ......................  A bril id ....... 224
77748 Idem de i d ......................  Julio id ....  373‘87
77749 Idem de i d .......................... .Agosto id   401*07
77750 Idem de id '........................  Octubre id   160
77751 Idem de A nguiano  A bril id .................  1.392
77752 Idem de i d ...................... Agosto id   673*07
77753 Idem de A rnedo  Marzo id . 533‘33
77754 Idem de i d .   ............ A bril id .... 3.306‘67
77755 Idem  de i d ......................  Mayo id .... 3.450*67
77756 Idem  de i d ......................  Agosto id ............. 1.358*93
77757 Idem  de i d ......................  Octubre id ,. . . . . .  2.666*67
77758 Idem de id ....................... Noviembre i d . . . .  2.880
77759 Idem  de Córnago   E nero id . 154*93
77760 Idem de i d ......................  Marzo id .. 5.261*27
77761 Idem de i d ......................  Mayo id .... 285*97
77762 Idem de id ......................  Julio id ....  28‘80
77763 Idem  de i d .    ..............  Agosto id   773*33
77764 Idem de Leza de Rio Leza E nero i d . . . . . . . .  2.133*87
77765 Idem de id .   .......  Mayo id .................. 41*19
77766 Idem de L e d e sm a .  Idem id ........ 498*52
77767 Idem de L um breras. . . .  Junio id .......  42*67
77768 Idem  de L ard e ro   A bril id .................. 144J
77769 Idem de id  4. . . .  Mayo id ...................  285*07
77770 Idem  de id   .........  Agosto i d   53*33
77771 Idem  de Logroño  Febrero  id ..   698*67
77772 Idem de id ....................... Marzo id ..  6.175*54
77773 Idem de id    A bril id .......  909*87
77774 Idem de id ..............  Mayo id .................  1.783*52
77775 Idem de id ............... Junio  id .................  1.933*87
77776 Idem de id ...............  Julio  id .................. 18.686*40
77777 Idem de i d ................. . . .  Agosto i d . . . . . . .  1.286*09
77778 Idem de i d .......................  Setiem bre id ........  7.423*99
77779 Idem de i d .......................  Octubre id ............  1.740*08
77780 Idem de i d .......................  Noviem bre i d . . . .  2.618*67
77781 Idem de L agunilla   Agosto id ............  245*33
77782 Idem de i d    ................  Diciembre i d . . . .  121*60
77783 Idem de L eiva.................  E nero  id .. 242*66
77784 Idem de id .......................  Febrero id ....   128*05
77785 Idem  de id   ........  Agosto id .............  172*80
77786 Idem de id ........................• Diciembre i d . . . .  343*99
77787 Idem de Muro de Came

ros................................... Octubre id . . . . . .  165*86
77788 Idem de Murillo de Rio

Leza................. ............... Febrero  id ........... 2 f2*67
77789 Idem de Muro de Aguas. Idem id ...  773*87
77790 Idem de i d .......................  Marzo id .. 2.572*42
77791 Idem de i d .......................  Mayo id ........    31*47
77792 Idem de M ansilla.  Noviembre i d . . . .  ¿67*68

NÚM ERO     t  M ES Y A Ñ O  IM PO RTE
de CORPORACIONES. £ que pertenecen en

órden.  ________________  las relaciones. Rs. Cénts.

77793 Ayunt.* de M unilla  Octubre 1864___  220*27
77794 Idem de M anjarrés  E nero id ...............  97*07
77795 Idem de i d ........................  Junio id................. 2.283*73
77796. Idem de N avajun  Octubre id   65*87
77797 Idem de N estares . . .  Febrero id   1.248*54
77798 Idem de i d . ; .................... Julio  i d .................  59*73
77799 Idem de N egueruela  Enero id ...............  506*67
77800 Idem de i d ........................  Febrero id   85*33
77801 Idem de i d ...................... A bril id.................. 391*20
77802 Idem de id ............................  Mayo id .................  403*52
77803 Idem de id ......................  Agosto id   704
77804 Idem de id .................. Diciembre id   506*67
77805 Idem de N avarre te   E nero id ............. 348
77806 Idem de id ............. .. Mayo id .................  177*89
77807 Idem de id ........................  Julio  id ..................  1.066*67
77808 Idem de id ........................  Agosto id   8.193*07
77809 Idem de N áje ra ...............  Enero id ...............  2.211*20
77810 Idem de id ........................  Febrero id   13.874*14
77811 Idem  de id ........................  Marzo id ...............  2.781*24
77812 Idem de i d ...................... A bril id .................  1.054*45
77813 Idem de id ................. .. Mayo id.................  2.133*33
77814 Idem  de id ........................  Junio id ...............  4.402*67
77815 Idem de id ........................  Agosto id   53*33
77816 Idem  de id ........................  Setiembre id   4.293*33
77817 Idem de id ......................... Noviembre i d . . . .  9.413*34
77818 Idem de id .........................  Diciembre id . . . .  2.138*67
77819 Idem de O chanduri  Marzo id    133*33
77820 Idem de id .........................  Mayo id.................  128
77821 Idem de O jacastro  O ctulye i d   360*86
77822 Idem de P in illo s   Idem  id ................ 53*33
77823 Idem de Poyales  Julio  i d ...............  69*87
77824 Idem de P rad e jó n   Febrero id   473*33
77825 Idem de R iv as .................  D iciembre i d . . . .  96
77826 Idem de R ivafrecha. . . .  Idem id .................. 1.380*26
77827 Idem de Rodezno  Marzo i d ,    5.386*67
77828 Idem de R incón de Soto. Enero id ................ 5.865*87
77829 Idem de id .........................  Febrero id   234*14
77830 Idem de id .........................  Mayo id.................  3.905*61
77831 Idem de id .........................  Junio id ...............  801*07
77832 Idem de id .......................... Julio id .................  161*60
77833 Idem de id ..... Agosto i d   48
77834 Idem de id ..... Noviembre i d . . . .  2.320
77835 Idem de id .......................... Diciembre i d . . . .  5.662*82
77836 Idem de R a b an e ra   Noviembre id . . . .  693*39
77837 Idem de S o té s .................. Agosto id   506*67
77838 Idem de San Millan de

Y e c o r a . . . . .   Febrero i d . . . . . . .  416*53
77839 Idem de San T o rcu a to .. Idem id ...................  48
77840 Idem  de San turdejo _ Idem id ........................  360
77841 Idem  de San Millan de la

C ogolla  ...............  A bril id .................. 483*73
77842 Idem de id ........................ Agosto i d   917*33
77843 Idem de Sorzano  Marzo id ...............  1.245*07
77844 Idem de id ........................  Mayo id .................  378*67
77845 Idem de id ........................  Setiembre id   706*80
77846 Idem de i d . . . ; .................. Octubre id   4*56
77847 Idem de San V ic e n te .. .  Febrero id   628
77848 Idem  de id ........................  Setiembre id   3.862*49
77849 Idem  de id ........................  Noviembre i d . . . .  74*77
77850 Idem de S an tu rde . . Idem id ...........................  192
77851 Idem  de Santo Domingo. Idem id .................. 2.722*67
77852 Idem de Soto de Cameros. Agosto i d . . . . . . . .  165*33
77853 Idem de id ........................ Diciembre id   213*33
77854 Idem  de S o jue la   Enero i d . . . . . . . ,  401*07
77855 Idem de id ........................  Marzo id ...............  3.346*04
77856 Idem de id  ........... Noviembre id .. . .  229*87
77857 Idem de i d . ......................  Diciembre i d . . . .  [401*07

Madrid 19 de Setiem bre de 1870.—E l D irec to r g en era l, P. O., 
Juan Güell y Renté.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general se venden en subasta p ú 

blica 5.500 pinos verdes, del grueso de pié y cuarto  arriba, dividi
dos en lotes de á 50, de los existentes en el p inar de Balsain , en 
el Sitio de San Ildefonso.

El doble y sim ultáneo rem ate tendrá lugar el dia 12 del corriente, 
á la una de su tarde, en este centro directivo y en la A dm inistra
ción del expresado Sitio de San Ildefonso, en cuyos puntos se halla  
de manifiesto el oportuno pliego de condiciones.

Madrid 5 de Octubre de 1870.— E l Director general, José 
Abascal. —2 «

Se arriendan en pública y doble subasta la poda y roza de los 
m ontes titulados de la O llería, dependientes de la Bailía de Va
lencia; cuyo acto deberá tener lugar en esta Dirección general y 
en dicha Bailía el dia 14 del corriente, y hora de las doce de su 
m añana, bajo el pliego de condiciones que estará  de manifiesto en 
am bas oficinas.

Madrid 6 de Octubre de 1870. =  E l D irector g en era l, José 
Abascal. —2

Se arriendan en pública subasta y por tiem po de un año los pas
tos del dcheson de Rebollares, perteneciente á la A dm inistración 
de las dehesas Los G uadalupes, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en Aquella dependencia el dia 14 del actual, y 
hora de las doce de su mañana.

Madrid 6 de Octubre de 1870. =  E l D irector genera l, José 
Abascal.    —2

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  subasta  la 

conducción d ia r ia  del correo de ida  y  vuelta  en tre  la oficina 
de Comunicaciones de Reus y la estación del ferro-carril del 
m ismo punto.
1.a E l co n tra tis ta  se obliga á co n d u c ir  en carruaje, cuantas 

veces al dia fuese necesario, de ida y vuelta  desde la oficina de 
Comunicaciones de R eus á la estación de aquel punto la corres
pondencia y  periódicos que le fueren en tregados, sin  excepción 
de n inguna  clase, d istribuyendo en su trá n s ito  los paquetes d ir i
gidos á cada pueblo y recogiendo los que de ellos partan  para  
otros destinos.

2.a L a d istancia que comprende esta conducción debe ser re
corrida en el tiempo que fije el Jefe de la  Sección de T arragona; 
correspondiendo al mismo señalar las horas de salida de los puntos 
extrem os, cuyas horas y tiempo podrá alterar según convenga al 
m ejor servicio. .

3 .a P o r los re traso s cuyas causas no se 3 u stifiquen  debidam ente 
se ex ig irá  al co n tra tis ta  en el papel correspondien te  la  m u lta  de 
10 pesetas por cada cuarto  de hora; y á la  te rcera  falta  de e sta  es
pecie podrá resc ind irse  el contrato , abonando adem ás dicho con
tra tis ta  los perju icios que se originen al E stado .

4.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y descargar 
la  correspondencia en la. oficina de R e u s , en la  estación y al lle
varla desde el coche al v/agon-correo; destinando al sérvicio car

ruajes decentes y con alm acén ó sitio independiente para los pa
quetes que se le entreguen.

5.a Si por faltar el co n tra tis ta  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á l a  A dm inistración, esta, 
para el resarcim iento, podrá e jercer su  acción con tra  la  fianza y 
bienes de aquel.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en sus coches, sin que 
esto sea motivo en ningún caso de que se altere el itinerario  de 
m archa n i las horas de salida del correo.

 ̂ 7.a  ̂L a cantidad en que quede rem atada la  conducción se sa
tisfará por m ensualidades vencidas en la referida Sección* de Co
m unicaciones.

8.a  ̂E l contrato du rará  cuatro a ñ o s , contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará  al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

9.a T res meses án tes de finalizar dicho plazo av isa rá  el con 
tra tis ta  k la  A dm inistración p rincipal respectiva s i se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im pi
diesen un nuevo rem ate ó hubiere  que proceder á un segundo, el 
contratista^ tend rá  obligación de con tinuar por la  tácita  tres m e
ses más bajo el m ism o precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la  A dm inistración podrá subastarlo 
nuevam ente, u n a  vez term inado el compromiso, si así lo creyera 
conveniente ó hub iera  quien  lo solicitara. Los tres meses de des
pedida, cualqu iera  que sea la  época en que se haga una  vez te r
m inado el contrato, em pezarán á  contarse desde el dia en que se 
reciba la  com unicación.

10. La subasta  se a n u n c ia rá  en la  G a c e t a  y Boletín  oficial 
de la provincia de Tarragona y por los demás medios acostum bra
dos , y tendrá lugar ante el G obernador de la provincia y A lcai
de de Reus, asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los m is
mos p u n to s , el dia 26 de Octubre actual, á la  hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

11. E l tipo m áxim o para el rem ate será  la  cantidad de 974 
pesetas 25 céntimos anuales, no pudiendo adm itirse  proposición 
que exceda de esta  sum a.

12. Para  p resen tarse  como lic itad o r se rá  condición precisa 
depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia ó en la Adm inistración de R entas de Reus, como depen
dencias de la  Caja general de Depósitos, la sum a de 100 pesetas en 
m etálico, ó su equivalente en títu los de la Deuda del E stado , la 
cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
en las oficinas del Gobierno para su formalizacion en la Caja su 
cursal de Depósitos de la provincia tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio.

13. L as proposiciones s e ñ a rá n  en pliego cerrado ,exp resán 
dose por le tra  la  cantidad en que el lic itado r se compromete á 
p restar el serv icio , así como su dom icilio y firma, ó la de persona 
au torizada cuando  no sepa escrib ir . A este pliego se u n irá  la 
carta  de pago o rig in a l que acred ite  haberse hecho el depósito 
prevenido en la  condición an te rio r , y u n a  certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia  del proponente, por la  que 
conste su ap titu d  legal, buena c o n d u c ta , y  que cuen ta  con re 
cursos para  desem peñar el servicio que lic ita .

14. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar precisa
m ente en po'der del P residen te  de la  subasta  du ran te  la media 
h o ra  an te rio r á la  fijada para  dar princip io  al acto, y  u na  vez e n 
tregados no podrán re tira rse .

•15. P a ra  ex tender las  proposiciones se observará la  fórm ula 
s ig u ie n te :

« Me obligo á desem peñar la  conducción del correo, cuantas 
veces al dia sea necesario, desde la oficina de Comunicaciones de 
R eus á la estación del ferro-carril y vice versa  por el precio
de  pesetas a n u a le s , bajo las condiciones contenidas en eí
pliego aprobado por la Dirección general de Comunicación es.»

Toda proposición que no se h a lle  redactada en estos térm inos, 
ó que contenga modificación ó c láusu las condicionales, será roes- 
echada.

16. A biertos los pliegos y, leídos públicam ente ,* se ex tenderá ei 
acta  del r e m a te , declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la  aprobación superior, para lo cual se rem itirá  
inm ediatam ente el expedien te  al Gobierno.

17. Si de la  com paración de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la  voz por espacio de m edia h o ra , pero sólo entre 
los autores de las p ropuestas que hubiesen causado el em pate.

18. H echa la adjudicación por la  Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  p ú b lica , siendo d eeuen ta  del rem atan te  los 
gastos de su o torgam iento  y de dos copias sim p les, y otra, en el 
papel sellado correspondiente para  la  D irección general de Comu
nicaciones.

19. C ontratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder n i 
traspasar sin  prévio perm iso del Gobierno.

20. E l rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el a rt. 5C 
del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum pliese las con
diciones que deba llenar para el otorgam iento de la escriture, 
ó im pidiese que esta tenga  efecto en el térm ino que se le señale.

2.1. C ualesquiera que sean los resu ltados de las proposiciones 
que se hagan , como igualm ente la  form a y concepto de la su 
basta , queda siem pre reservada al M inisterio de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta de re 
m ate, teniendo siempre en cuenta  el mejor servicio público.

Madrid 5 de Octubre de 1870 .=Por el D irector genera l, _Y;va- 
rez García.

Dirección general del Tesoro público.
N oticia de los pueblos y A dm inistraciones donde han  c« C 8 8 , ■ ? 18 

pre m ios m ayores de los 748 que comprende el sorteo de cs:.c N a,
Premios.

Números. — Administraciones.
Pesetas.

5.993 160.000 Santander.
8.947 80.000 Jerez.
6.400 25.000 Badajoz.
6.937 3.000 Vigo.

12.789 3.000 Madrid.
14.375 3.000 Bilbao.
9.893 3.000 Madrid.

10.519 3.000 Idem.
11.490 3.000 Barcelona.
12.609 3.000 Cádiz.
2.814 3.000 Badajoz.
6.943 . 3.000 Idem.

11.059 3.000 Cádiz.
11.493 3.000 San Fernando.

400 3.000 San Roque.
10.610 3.000 Badajoz.

8.572 3.000 Madrid.
660 3.000 Pontevedra.

E n  los sortebs celebrados en este dia, en la  forma prevenida por 
real órden "de. 19 de Febrero  de 1862, para adjudicar el premio 
de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares y patriotas 
m uertos en cam paña, y  los cinco de 125 pesetas cada'uno asig
nados á las doncellas acogidas* en, el Hospicio y Colegio de :& Paz 
de esta capital, han  resu ltado  agraciadas las s ig u ien te s :



H uérfana .
Doña Catalina V a lle jo , hija de D. M anuel, M iliciano nacional 

de Orgaz. Doncellas.
María Petra Masoncos de N., del Hospicio.
Ramona Castro y  Diaz de Manuel, de id.
Francisca Jiménez de Agustín, del Colegio de la Paz.
Raimunda Longina de Gregorio, de id.
Benita Moreno Sanz de Juan, de id.

Prospecto del sorteo que se Jia de celebrar en M adrid el d ia  17 
de Octubre de 1870.

Ha de constar de 15.000 b illetes al precio de 60 pesetas cada 
uno, divididos en d écim os, y  por consiguiente á razón de 6 pese
tas la fracción ó décimo.Los premios han de ser 748, im portantes 675.000 pesetas d is
tribuidas de la m anera siguiente: •

Premios. Pesetas.
1 ................................. d e . . . ............................ 160.000
1   d e ................. ’ 80.000
1 ................................. d e ...................................  £5.000

15 ...................................  de 3.000 ................... 45.000
365 ...................................   de..... 6 0 0 ................... £19.000
365 ................................  de..400 ...................  146.000
748 675.000

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solem nidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la pro
pia forma se hará después un doble sorteo especial para adjudicar 
un premio de 6£5 pesetas entre las huérfanas de m ilitares y  pa
triotas muertos en cam paña, y  cinco de á 1£5 entre las doncellas 
acogidas en el H ospicio y  Colegio de la Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados en el 
juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer obser
vaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en las ope
raciones de los sorteos. A l dia siguiente de efectuados los sorteos 
se  expondrá el resultado al público por m edio de listas impresas, 
cuyas listas son los únicos docum entos fehacientes para acreditar 
lo s  números premiados.

Los premios se pagarán en las A dm inistraciones donde hayan  
sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de estos 
y  entrega de los m ism os. En algunos casos la D irección puede 
acordar trasferencias de pagos mediante solicitud de los intere
sados.

Madrid 6 de Octubre de 4 8 7 0 .= P . O .. Secades.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
E i dia 8 del actual, desde las d iez de la m añanaá las dos de 1< 

tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro amor
tizados en 30 de Diciembre últim o, cuya carpeta se h a lle  señalad- 
con el núm. 4.040.

Madrid 6 de Octubre de 4870. =  E l Tesorero C entral, Ino-
n m itp  O yU i 'z v  f 'a  c a r io

Administración económica de la provincia de Madrid.
Ignorándose la residencia del Sr. D. Pedro Fernando de la 

Serna, últim o poseedor legal del título de Conde d é la  Laguna de 
Términos, ó sus herederos, se les cita por el presente para  que por 
sí ó por medio de apoderado se personen en esta  Adm inistración  
económ ica á fin de enterarles de un asunto que les concierne.

Madrid o de Octubre de 4870.=M . Cebollino y Aguilar.

Gobierno de la provincia de Madrid.
No habiendo sido adm isibles las proposiciones presentadas en 

las subastas verificadas los dias 14 , £3 y £8 de Setiem bre últim o  
para rematar el sum inistro de m enestras, aceite y  jabón necesa
rios en las cárceles de esta ca p ita l, he dispuesto se proceda á nue
vas subastas , que tendrán efecto el dia 10 del corriente, á las tres 
de la ta rd e , en el salón de remates de este Gobierno de provincia, bajo las bases establecidas en los pliegos de condiciones publica
dos en este periódico oficial, correspondiente al dia 4 de Setiem , 
bre próximo pasado.Madrid 1.° de Octubre de 4870.=E1 Gobernador, S. R uiz Gómez.

_______________ — 3  '

Ignorándose el dom icilio de Estéban Soler y Tosa, residente en 
esta capital, quinto del reemplazo de 1853 por el cupo de F uigcer- 
da, provincia de Gerona, se le cita por medio del presente anuncio  
á fin de que se persone en este Gobierno y Negociado 3.ü de la Se
cretaría para enterarle de una resolución de la Superioridad que le 
interesa.Madrid 7 de Octubre de 4 8 7 0 .= E l Gobernador, R uiz Gómez.

Diputación provincial de M a d rid .
La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pú b lica  su

basta el sum inistro de todo el a c e ite , cu iro consum o en un año se 
ca lcu la en 5.£06 decalitros, para los establecim ientos de Beneficen
cia que están á su cargo, bajo ei pliego de condiciones que estará 
ae manifiesto» en estas oficinas para conocim iento de los que q u ie
ran in teresarse en la licitación; verificándose el remate con arreglo  
al modelo formulado á continuación , al cual han de sujetarse la s . 
p roposic iones; siendo indispensable para presentarlas que los Imi
tadores acompañen cartas de pagos ó fianza provisional que acre
dite haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad  
de 6.007 pesetas, equivalen te al 40 por 400 dei importe de los re
feridos o.£06 decalitros de aceite, bajo el tipo de 11 pesetas 54 cén
tim os decalitro; debiendo tener lugar la subasta á los 30 dias de 
hallarse anunciado en la Gaceta , y si este fuese festivo se verifi
cará al sigu iente, á las dos de la tarde, en la sala de sesiones de la 
misma, presidida por el Excmo. Sr. Gobernador civil ó persona en 
quien se digne delegar; advirtiendo que en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones ig u a les , siendo las más ventajosas, se 
abrirá licitación oral entre sus autores en el m ism o acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine.

Madrid o de Octubre de 1870.=E 1 Secretario in terino, Camilo 
Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. K , que habita e n    calle d e  , n ú m . . . . ,  enterado

del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios oficia
les sacando á pública subasta la Excm a. Diputación provincial de 
Madrid el suministro de todo el aceite que necesiten los estableci
m ientos de Beneficencia dependientes de esta corporación, cuyo  
consum o en un año se calcula en 5.£06 deca litros, se compromete 
á sum inistrar dicho artículo, con estricta sujeción al referido pliego
de condiciones, al precio d e (Aquí la cantidad escrita en letra,
y  no en cifra ni guarismo.) (Fecha v firma del nrononenteb

Ayuntamiento popular de Madrid.
Habiendo espirado el plazo de 15 dias, durante el cual ha estado 

de m anifiesto en la Secretaría de esta Excma. Corporación ei pro
yecto  de presupuesto aprobado por la misma para el ejercicio del 
corriente año económico, con arreglo á lo que previene el art. 6.°

del reglamento para la aplicación de la ley de £3 de Febrero ú lti
mo sobre presupuestos provinciales y municipales; en cum plim ien
to de lo dispuesto en el art. 7.® de dicho reglam ento y  en el 33 de . 
la  citada ley, se convoca por el presente a la  Junta m unicipal, com 
puesta del A yuntam iento y señores asociados contribuyentes, para 
la sesión pública que ha de tener lugar el lunes próxim o 10 del 
actual, á las dos de la tarde, en las Casas Consistoriales, con objeto 
de fijar definitivam ente el referido presupuesto, sin perjuicio de la  
citación personal que se hace con esta fecha á toá oslos individuos  
que forman la m encionada Junta m unicipal.

Madrid 7 de Octubre d e 4 8 7 0 .= E l A lcalde prim ero,''Presidente, 
Fernando Hidalgo Saavedra.

Secretaria.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta  

intentada el £8 de Setiem bre próxim o pasado para contratar el su 
m inistro de la cebada necesaria para el pienso del ganado de la  
propiedad de esta villa; en cum plim iento de lo acordado por este  
Excm o. A yuntam iento, se anuncia nueva licitación para el dia £0  
del actual, á la una de la tarde, bajo el pliego de condiciones for
mado para la primera, é inserto en el D iario  oficial de A visos de 
M a d rid , núm . £ 6 4 , correspondiente al £1 del citado m es de Se
tiem bre.Madrid 6 de Octubre de 4870 .= José Dicenta v Blanco.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas d e ten id a s p o r  fa lta  de franqueo en  5 de Octubre de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

96 A ntonio López Crespo............................Mombeltran.
97 Angel H am ono.................................... . . .  Valladolid.
98 Casimiro U garte........................................ Llodio.
99 Cárlos Larios N ájera............................ .. Segovia.

100 Eduardo H ernández ............... .. A vila.
101 Francisco C. y  G arcía............................ Málaga.
10£ Francisco Fernandez M   ................... P u ertad eS ta . María.
103 Felipe B u rillo ............................................ Pontevedra.
104 Josefa M artin.....................................   .. Falencia.
105 Juan Palau y  G óm ez   Valls.
106 Juana G arcía................................................ C olm enar Viejo.
107 Juan Trabado y L a n d a . .....................  Valencia.
108 Maximina M erdan............................ .. Toledo.
109 Manuela Jim énez......................................Carabanchel.
110 María M elgarejo........................................Ghamartin.
111 Mónica R am os  .........................Manila.
11£ María L oran ...............................................Valle.
113 Manuel P u ig ............................................... Monistrol.
114 Plácido F. Q uintana................................Valladolid.
115 Pablo G allastegui.....................................Eibar.
116 Piu de las R iv a s ........................................Quesada.
117 Rufino G u tiérrez.   ............................. San Fernando.

' 118 Rafael A ntón   ................................Santa Pola.

Madrid 6 de Octubre de 1 8 7 0 .=  El Inspector J e fe , Juan Mo-

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Minas.

Eli el expediente sobre aprobación d éla  Sociedad Cartaginense ha 
recaído con esta fecha el siguiente decreto:

«Vista la escritura otorgada en la ciudad de Cartagena á 5 de Ju
lio último y testimonio del Notario D. Eleuterio Onrubia, del que 
resulta que D. Ginés de Castro Valero, dando participación á otros 
varios forma Sociedad con el carácter de especial minera, bajo la 
razón de Cartaginense, para la explotación y laboreo de la mina ti
tulada Santo Domingo, sita en la Sierra de Almagrera, término de la 
villa de Cuevas, y con domicilio en dicha ciudad de Cartagena:

Vista la copia en simple suscrita por los otorgantes:
Yislo el informe de la Excma. Diputación provincial proponien

do su aprobación; y
Considerando que con tales documentos se llenan los requisitos 

prevenidos por la ley de 6 de Julio y real órden de 18 de Noviem
bre de 1859;

Declaro formalmente constituida dicha Sociedad con la denomi
nación, bajo el carácter y para el objeto que se propone.

Entregúese original á la p.irte, quedando archivada su copia en 
sim plé con el expediente de su razón en este Gobierno, y  hágase 
en los periódicos oficiales la respectiva publicación.»

Murcia 30 de Setiembre de 1870.=Juan J. Norato. M— 1407
En el expediente sobre aprobación de !a Sociedad Fraternidad  

ha recaído con esta fecha el siguiente decreto:
(fVístala escritura otorgada en la ciudad de Cartagena á 5 de Ju

lio último y testimonio del Notario D. Eleuterio Orubia, del que 
resulta que D. Ginés de Castro Valero, dando participación á otros 
varios, forma Sociedad con el carácter de especial minera, bajo la*ra- 
2on de Fraternidad, para la explotación de la mina titulada Apóstol 
San Pedro, sita en Sierra Almagrera, término de la villa de Cuevas, 
y con domicilio en dicha ciudad de Cartagena:

Vista la copia en simple suscrita por los otorgantes:
Visto el informe de la Excma. Diputación proponiendo su apro

bación; y
Considerando que con tales documentos se llenan los requisitos 

prevenidos por la ley de 6 de Julio y real órden de 18 de N oviem 
bre de 1859;

Declaro formalmente constituida dicha Sociedad con la denom i
nación, bajo el carácter y para el objeto que se propone.

Entregúese original á la parte, quedando archivada su copia en 
simple con el expediente de Su razón en este Gobierno, y hágase en 
los periódicos oficiales la respectiva publicación.»

Murcia 30 de Setiembre de 1 87.0.=Juan J. Norato* M—44R3.

Ayuntamiento constitucional de Fórtnna,
D. José Salar Torres, Alcalde Presidente del Ayuntamiento cons

titucional de esta villa.de Fortuna.
Hago saber que esta corporación municipal y  asociados contri

buyentes han acordado crear un partido médico de primera clase, 
consistente en un solo Médico-cirujano titular, con la dotación 
de 1.500 pesetas anuales satisfechas por trimestres, con arreglo 
todoá lo mandado en el reglamento de Í1 de Marzo de 1868. En su 
vir tud, y  autorizado competentemente este Ayuntamiento, se anuncia 
la vacante de dicha plaza por término de 30 dias, que1 empezarán á 
contarse desde la inserción de este anuncio en la G aceta y Boletín 
oficial de la provincia. Los que aspiren á ella deberán ser Doctores ó 
Licenciados en Medicina y Cirugía, y presentar sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía en la forma pr evenida en el párrafo pri
mero, art. £7 dei expresado reglamento y dentro del plazo señalado, 
durante el cual estarán también de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las condiciones que abraza el acuerdo de las 
obligaciones á que deberá sujetarse en un todo el Facultativo agraciado.

Fortuna 22 de Setiembre de 1870 .=E i Alcalde Presidente . José 
Salar,=Por su mandado, el Secretario, Mariano Costa. F— 10

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  C a u re l, 
p r o v in c ia  de L u g o .

Anunciada la vacante de la Secretaría de este Ayuntamiento en 
el Boletín oficial de la provincia correspondiente al dia 30 de A gos
to último, han sido presentadas dentro de los 30 dias que señala la 
ley las solicitudes que se relacionan.

1.a Por D. Manual Mejía y Navia, actual Secretario interino.
2.a Por D. Manuel Aruiesto del Páramo, cesante de guarda

montes.
3.a Por D. Ramón Paz,, actual Secretario de Navayola, en el 

Vierzo.Y en cumplimiento dé lo que dispone el art. 101 de la ley  m u
nicipal vigente, se hace público por este edicto para que durante los 
15 días siguientes al de su inserción en el Boletín oficial puedan pre
sentar en la Secretada de este Ayuntamiento las reclamaciones que 
se crean conducentes contra la aptitud y  cualidades morales y  po
líticas de los aspirantes.

Casa Consistorial de Seoane de Caurel Setiembre 23 de 1 8 7 0 .=  
Domingo Rodriguez. C— 390— 3

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  de M a d r o ñ e r a .
En 31 de Diciembre próximo venidero quedará vacante la plaza 

de Médico-cirujano titular de esta villa. Su dotación consiste en  
400 escudos anuales, satisfechos por trimestres vencidos de los fon
dos municipales, con la obligación de asistir gratuitamente 200 fa
milias pobres q u ele  designará el Ayuntamiento, con más la inocula
ción de la vacuna á todo el vecindario, asistencia á las quintas, y  
cuantas diligencias necesite la corporación municipal y  Alcaldía en  
negocios de oficio. Los Profesores que adornados de los requisitos 
de instrucción deseen optar á ella dirigirán sus solicitudes debida
mente documentadas al Presidente de esta corporación durante el 
término de 30 dias, contados desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G aceta  d e  Ma d r id , pasados los cuales se verifica
rá su provisión con arreglo á lo dispuesto en el reglamento para 
la asistencia de los pobres y organización de los partidos médicos de 
la Península, fecha 11 de Marzo de 1868.

Madroñera y  Setiembre 30 de 1870 .= E l Alcalde Presidente, 
Francisco Mateos. M— 1409

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  de G a sa r a b o n e la .
D. Cárlos Herrera Amador, Alcalde primero accidental de esta 

villa.Hago saber que no habiéndose presentado aspirante á la plaza 
titular de Medicina y Cirugía en la primera convocatoria , se publica 
por segunda vez la vacante por término de 30 dias, contados desde 
la inserción del presente anuncio en la G aceta  de M a d r id , cuya plaza 
se halla dotada con el sueldo anual de 1.000 pesetas pagadas por tri
mestres rvencidos de los fondos municipales y  los contratos particu
lares con el vecindario.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento documentadas en la forma que establece el 
reglamento de partidos médicos.

Cásarabonela 16 de Setiembre de 1870.=C árlos I4errera.=Por su 
mandado, José Rodríguez, Secretario. C—389

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  P u e b la n u e v a .
Se llaman aspirantes á las plazas de un Médico y un Cirujano del 

pueblo de Pueblanueva, con la dotación a n u a l, el Médico de 3.000 
pesetas y el Cirujano con la de 1.750, pagadas 2.000 del presupuesto 
municipal y las 2.750 reRantes garantidas por una sociedad de ma
yores contribuyentes, con la obligación de asistir á los pobres de Be
neficencia clasificados por el A yuntam iento, como asim bm oal resto 
de la población. Es pueblo sano, situado á tres leguas de Talayera de 
la Reina, cabeza de partido, y  nueve de Toledo, capital de provincia.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Presidente del Ayuntamiento 
dentro del término de 20 días, contados desde, aquel en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín oficial, y cumplido dicho plazo se 
procederá á la elección de los Prufesores que reúnan mejores cir
cunstancias. P— 174

U n iv e r s id a d  l i t e r a r ia  de S a n t ia g o .
Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de esta Universidad 

una plaza de Ayudante, dotada con el sueldo anual de 400 escudos 
(1.000 pesetas), la cual se ha de proveer por oposición según previe
ne el art. 242 de la ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre 
de 1857, y  el 15 del real decreto de 19 de Julio de 1867.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad con arreglo al 
programa aprobado por real órden de 22 de Febrero de 1868.

Para ser admitido á ellos se requiere:
1.° Ser español.
2.° Haber observado buena conducta moral.
3.° Tener el título de Licenciado en Farmacia.

Los ejercicios serán dos, ámbos públicos, que consistirán, el pri
mero en responder los opositores por espacio de una hora á las pre
guntas que, principalmente sobre la parte práctica y experimental 
de la Facultad, les hagan los Jueces del Tribunal, y el segundo en pre
parar una lección, que los Jueces señalaran á cada opositor, de las 
correspondientes á la asignatura á que pertenezca la plaza vacante, 
ejecutando los opositores ante el Tribunal los experimentos respec
tivos y contestando á las observaciones que se les hagan.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría general de esta Universidad dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la G aceta  d e  Ma d r id .

Santiago 26 de Setiembre de 4870.=E1 Rector, José Montero 
Rios. S— 233

S o c ie d a d  g e n e r a l  d e C r é d ito  M o v il ia r io  E sp a ñ o l.
S itu ación  en  fin de Setiem bre de 4870.

Escudos. Mils.ACTIVO.-------------------------------- — ------------- '
A cciones em itidas: 4£0.Q00. . .................................................... »
C aja-efectivo, cuenta con- el Banco &c ............ . 4.057.70£‘84£
E fectos en cartera á cobrar y  negociar..................... .... 405.£84‘334
Fondos p ú b licos ............................................................ ££.186.896‘587
Cuentas corrientes................................................................... 608.446*780
Inm uebles.............................. ..................................................... £.88£.499‘397
MoviMario.................................................................................... £8.47£«055
V arios.......................... ........................................ . . . .............  £7£.568‘£33

T otal.........................    £7.444 .£70‘££5
PASIVO. *

C apital.  ..................................................................... ££.800.000
Acreedores diversos...................................   56£.9£3‘£30
E fectos á pagar.......................................................................... 400
Obligaciones em itid a s..................................................................... £45.000
Cuentas co rr ien tes .. _________ • .................................   50.575*674
Fondo de reserva........................    539.9££‘580
Ganancias y  p érd id as. .................. . ..............................  £.94£. 448*744

Total. . . . . . . ; . . ..............  £7-.444.£70‘££5
S, E. ú O.—Madrid 30 de Setiembre de 4870.=E 1 Jefed e Conta

b ilidad , J. L enz-.=U n A dm inistrador, J. Sierra. X —£0£6



PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Por el Sr. Jaez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital y  á petición del Procur ador D. Miguel Perez Mansilla, en representación de,

X) Cristóbal Br u ñ ó , se ha dictado en 29 de Setiembre último la siguieute
Providencia.— Por presentado el anterior escr ito con los docum entos que 

exp résa la  precedente diligencia •: en lo principal de la demanda que se in
terpone, se confiere traslado á los herederos ó causa-habientes del m ayorazgo  
de Jerónimo Villafuerte, á quienes se emplace para que en el término de 
nueve dias improrogables com parezcan á contestarla, á cuyo efecto se les 
entregue copia sim ple: al prim er otrosí, por lo que en el mismo se expresa, 
haváse el emplazamiento por medio de edictos que se fijarán en los sitios de 
costumbre, é insertarán en los periódicos oficiales de esta capital y  en la 
G a c e t a  ; y  al segundo otrosí no há lugar á lo que se solicita.En su consecuencia, por el presente edicto se emplaza á los herederos ó 
causa-habientes del mayorazgo de Jerónimo Villafuerte para que en el im -  
prorogable término de nueve dias se personen en el Juzgado y Escribanía 
del infrascrito por medio de Procurador apoderado en forma á contestar la 
demanda interpuesta.Madrid 3 de Octubre de 1S70.=Manuel de las Heras. X —2025

D. Nicolás Mateos y Fuentes, Notario del ilustre Colegio territorial de 
Sevilla y  Escribano del Juzgado de primera instancia del distrito de San 
Miguel de esta ciudad.Doy fé que en los autos concurso necesario de acreedores de D. Camilo 
Benitez y Zaldúa, que penden en dicho Juzgado, y por mi presencia se ha dictado auto en eldia de ayer, por el que se cita y convoca á todos los acree
dores de dicho concurso á la celebración de junta general que deberá celebrarse á la presencia judicial en eldia 24 de Octubre próximo, á hora de las doce de su mañana, en el edificio Juzgado, plaza de Escribanos, con el fin de proceder a l  nombramiento de síndicos. -

Y se previene á los acreedores que no tengan presentados los respectivos 
títulos de sus créditos lo hagan en el acto de la junta; bajo apercibim iento 
de no ser admitidos de lo contrario.Jerez de la Frontera29 de Setiembre de 1870 =N icolás Mateos v Fuentes.X —2024

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio, dictada por ante mí en la demanda ordinaria que ha prom o
vido D. Evaristo San Miguel y Bustamante contra D. Ricardo San Miguel y  Doña Dolores Losada sobre nulidad de una escritura de cesión, y no sien
do conocido el domicilio actual del D. Ricardo San Miguel, se le emplaza por medio del presente para que en el término de nueve dias comparezca á con
testar dicha demanda en el referido Juzgado y por la Escribanía del refren- 
datario.Y para que conste se inserta el presente. kV;. •

Madrid 28 de Setiembre de 1870.=E1 Escribano actuario, rJuan Perea.
X —2023

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez de pri
mera instancia del distrito déla Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, como sustituto del Dr. D. Mariano García Sancha, se 
cita, llama y emplaza por término de 20 dias. que como segundo y  último se 
señala, á los que se crean con derecho á los bienes que constituyen el patro
nato laical fundado en el convento de monjas bernardas de la ciudad de Búrgos por la Sra. Doña María Magdalena de Gaceta y  Gutiérrez, como 
testamentaria de D. Diego Luis d$ Riaño y  Meneses, Conde de Villariezo, y  
ejecutora de la última voluntad del limo. Sr. D. Diego de Riaño y  Gamboa, Presidente que fué de Castilla , por escritura que otorgó en la expresada ciudad de Búrgos á 14 de Abril de 1673 ante el Escribano del número de la misma D. Lorenzo Huidobro; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 28 de Setiembre de 1870.—Eusebio Cereceda. X —2022

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco García Franco, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Universidad de esta ca
pital, refrendada por el Escribano D. Natalio Sánchez Mascaraque, se cita, 
llama y emplaza á D. Juan Ortiz y  Saenz, vecino de esta villa y  cuyo para
dero actualmente se ignora, para que en el término de seis dias comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía á evacuar el traslado que se leha conferido 
de la solicitud interpuesta por D. Juan Lorenzo Ovejero, de este domicilio, sobre que se le declare pobre para litigar en pleito ejecutivo que contra di
cho Ortiz tiene promovido en el propio Juzgado y  Escribanía; apercibido de que trascurrido el citado término sin haberse presentado se acordará lo 
que corresponda y  le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 24 de Setiembre de 4 870.=E1 actuario, Natalio Sánchez Masca- 
raque. M—X — 178

S e n t e n c ia — En la villa de Madrid, á 6 de Setiembre de 1870; visto este 
incidente promovido por Doña Olalla de Isidro y  Padrino, soltera, mayor de edad, huérfana, representada por el Procurador D. Manuel García Besteiro, 
sobre que se la declare pobre á fin de litigar con los testamentarios de Don 
Ildefonso Carrillo del Campo.Resultando que admitida dicha solicitud, de ella se confirió traslado por 
término de seis dias y por su orden á dichos testamentarios y al Promotor fiscal del Juzgado; y no habiéndose opuesto aquellos ni comparecido en los 
autos, á instancia de la actora se les declaró rebeldes, lo que se les hizo saber en debida forma, entendiéndose las sucesivas diligencias respecto á dichos 
testamentarios con los estrados del Tribunal:Resultando que hallándose conforme el expresado Promotor fiscal, se recibieron los autos á prueba; y  prévia citación délas partes, la Doña Olalla de 
Isidro justificó por medio de tres testigos que no tiene ni se la conocen bienes 
d e niDguna clase:Resultando que reclamado informe del Sr. Administrador económico de 
esta provincia para mejor proveer, sobre si dicha señora pagaba contribu
ción, y á cuánto ascendía en su caso, contestó en oficio fecha 2 del actual que no constaba como contribuyente por ningún concepto:

Considerando que con dicha justificación se ha probado debidamente 
que la Doña Olalla carece de bienes, sueldos y rentas, y  que se halla com
prendida en el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil;Fallo que debo declarar y  declaro á dicha Doña Olalla de Isidro y Padrino 
pobre en concepto legal para litigar con los testamentarios del difunto D. Ilde
fonso Carrillo y del Campo, según tiene solicitado, y  por lo mismo con 
opcion á los beneficios que dispensa á los de su clase el art. 181 de la ley 
referida y con las limitaciones que la misma expresa.

Por esta mi sentencia, que se publicará y  hará notoria con arreglo á lo 
que dicha ley ordena, así lo pronuncio, mando y firm o.=Francisco García 
Franco.Publicación. =*Dada y  publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Don 
Francisco García Franco, Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad, estando celebrando audiencia pública en Madrid á 6 de Setiem
bre de 1870.=José Juan Clemente. M—X —175

D. Federico Montero y  Benavides, Capitán graduado, Teniente Ayudan
te del segundo batallón del regimiento infantería Inmemorial del R ey, nú
mero 1, y  Juez fiscal del mismo.Habiéndose ausentado de la ciudad de Lugo en Noviembre de 1868 el 
soldado de este regimiento Telesforo Sixto Ruiz, á quien estoy procesando por la deserción expresada , hurto de varias prendas cometido en el lazare
to de San Simón de Vigo , desfalco de efectos de utensilios en Lugo y  usur
pación del empleo de sargento segundo; por el presente y en virtud de las 
facultades que la Ordenanza me confiere, cito y  emplazo por tercer edicto al referido Telesforo Sixto R uiz, señalándole el cuartel ocupado por este 
regimiento en esta capital, donde deberá presentarse personalmente dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción del presente edicto en 
la G aceta  d e  M a d r i d , para dar sus descargos y  defensas; y  de no verificarlo en el referido plazo se seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía con arreglo á lo que de ella aparece.

Madrid 2o de Setiembre de 1870.=Federico Montero y  B enavides.=E l 
Escribano, José Marqués Reina. M—1386

D. Francisco Valverde y Carrillo, Capitán graduado. Ayudante del regimiento caballería de Almansa, primero de cazadores, y  Fiscal en comisión de la plaza de Vitoria.
Por el presente y  por el término de 20 dias, á contar desde la inserción de 

este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c eta  d e  M a d r id , cito, 
llamo y  emplazo á D. Segundo Luzurriaga, vecino de Salvatierra, para que se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que me hallo instruyendo al expresado D. Segundo Lu
zurriaga, como cabecilla de una partida de carlistas que mandó en fines de Agosto ultimo hasta el 3 del actual que se dispersó; en la inteligencia de que 
siendo fatal el citado plazo , de no presentarse se le seguirán los perjuicios consiguientes á la sustanciacion de la causa en rebeldía.

Vitoria 19 de Setiembre de l870,=F rancisco V alverde.=A nte mí, Lorenzo Henares. V—-216

RECTIFICACION.
En el anuncio judicial de la villa de Caldas de Reyes, referente al abin- Lestato de Domingo Antonio Oliven a y  María Ferro, publicado en la G a c e t a  

de 27 de Setiembre próximo pasado, donde se dice: vecinos que han sido de Santa M aría de Fauza\ léase: Santa M aría de Janza\ y  donde dice: en dichas 
parroquias de Fauza y  Louro; léase: en dichas parroquias de Janza y  Louro.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— Se halla establecida en el Escorial una Academia 
general de preparación para  todas las carreras especiales, que á las circunstancias excepcionales de aquel sitio para dedicarse con aprovechamiento á estudios que requieren soledad y recogimiento, reúne todos los elementos necesarios de una Academia modelo. En ella está organizada la preparación completa para las carreras de Ingenieros navales y militares, Estado Mayor, Artillería, cuerpos de la 
Armada, Ingenieros de Minas, de Montes, de Caminos, Agrónomos, Industriales, Arquitectos, Oficiales de Estadística, cuerpo de T e
légrafos , Ayudantes &c.Repaso de las asignaturas de la Facultad de Ciencias y algunas 
otras. Posee esta Academia para el estudio y enseñanza de las materias que su objeto requiere colecciones y gabinetes de Física, Química é Historia natural tan completos como los mejores de su clase españoles ó extranjeros, y además de sus Profesores cuenta con algunos de la Escuela especial de Ingenieros de Montes que 
forman un núcleo capaz de satisfacer todas las necesidades de la 
Academia, tanto por sus.conocimientos especiales como por su di
latada práctica en la enseñanza.He aquí sus nombres y las asignaturas de que están encargados:

Director: el Padre Juan Manuel Zorrilla, Presbítero escolapio y Director del Colegio de segunda enseñanza de San Lorenzo.Aritmética y Algebra elemental y superior: el Padre Juan Ma
nuel Zorrilla.Geometría y Trigonometría: D. José Soto Bravo, B achilleren  
Ciencias, Profesor del Colegio de San Lorenzo.Física y Química: D. Esteban Paniagua, Licenciado en Cien
cias, Profesor del Colegio de San Lorenzo.Geometría analítica é Historia natural: D. Eduardo Conde, In
geniero del cuerpo de M ontes, Profesor de la Escuela especial del 
ramo.Geometría descriptiva y Stereotomía, perspectiva, sombras &c.: D. Agustín Romero L ópez, Ingeniero del cuerpo de Montes, Pro
fesor de la Escuela especial del ramo.Cálculos diferencial é integral y Mecánica racional: Don Juan Navarro Reverter, Ingeniero del cuerpo de M ontes, Profesor de la 
Escuela especial del ramo. ■Idiom as, dibujo, Historia, Geografía : los Profesores respecti
vos del Colegio de segunda enseñanza de San Lorenzo.Los estudios en la Academia se hacen por sem estres; la preparación completa desde la Aritmética hasta la Mecánica racional inclusive dura cuatro semestres. Al fin de cada semestre habrá exámenes verificados ante la Junta de Profesores;/ el resultado que en ellos obtuvieren los alumnos se comunicará á los padres, tutores ó encargados. E l alumno que en estos exámenes salga reprobado repetirá el semestre que perdió; si su falta de aptitud para los estudios á que se dedica fuere reconocida por la Junta, se dará cuenta al padre ó quien haga sus veces para que lo retire de la Academia. En el últim o semestre de la preparación habrá repaso general y detenido de todas las asignaturas que el alumno haya de probar para el ingreso en la carrera que eligió.Los estudios en la Academia duran todo el a ñ o , no habiendo por consiguiente vacaciones en la estación de verano. Se concede
rán, sin embargo, licencias por corto tiempo á petición de los pa
dres ó encargados.
  E l Ateneo de señoras inaugurará sus enseñanzas elementales y  de Bellas Artes para señoritas el 16 del actu a l, no habiéndolo verificado ántes por las obras que se están haciendo en su espacioso local de la calle de Leganitos, núm. 4, principal. La matrícula paralas clases gratuitas estará abierta desde el lunes pró
ximo, de diez á tres de la tarde. Se suplica á las alumnas de los 
años anteriores tengan la bondad de presentarse.

V A R I E D A D E S .
d i s c u r s o

LEIDO EN LA SOLEMNE INAUGURACION DEL CURSO ACADÉMICO DE 1870 
Á 1874 POR EL DR. D. MANUEL RICO Y SINOBAS, CATEDRÁTICO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS EN LA UNIVERSIDAD CENTRAL.
Señores: Diez y siete años han trascurrido desde la primera vez 

que llegué á esta cátedra de la Universidad española. Entonces, co- mojhoy, mi vista percibió en el horizonte sensible hábiles obreros 
docentes rodeados de la juventud en el estudio. Enlónces mi mirada, penetrando en el sentido de la profundidad y total extensión del 
horizonte verdadero, contempló escuchando atenta y cuidadosamente la ilustración de los siglos que fueron, de los años que en
tonces eran, y de los dias, evos ó ciclos que habían de llegar.

Como hoy, señores, la Universidad cuya definición os darépronto, y que madre cariñosa me obligó cien veces á mirar de frente al v i
vísimo disco del sol de las inteligencias en su cielo sereno sin 
ofuscarme ni pestañear, me hizo, al traerme á estas cátedras, reba
sar las metas de aquellos horizontes; y  abrazando la superficie total de nuestro globo, cubierto con el sudario de sus siglos, con el bellísimo ropaje de la actualidad, y con el más puro en tintas y colo
res del porvenir, murmuró á mi atento oido: Llegaste al sitio desde 
donde es posible ver la tierra envuelta con su atmósfera material y  por aquella otra que formó el espíritu, el hálito, el soplo del Crea
dor, sirviéndose para ello, porque tal fué su querer, del tiempo y de la inteligencia divina en el único, y para los demás de la huma
nidad.El inmenso piélago del saber á que me refiero, que envuelve hoy á la tierra, que es la vida de su vida, tuvo por primeras fuentes y  perennes manantiales en lo humano á la experiencia y  enseñanza 
del secular padre de la familia antigua y á las necesidades de la vida con la destreza aplicada á satisfacerlas de sus hijos. Los primeros 
trazaron silenciosamente los profundos surcos dispuestos á recibir 
las vigorosas semillas de la sociedad humana. El arte, aunque mudo en manos de los segundos, se preparó, tallando inmensos peñascos, nivelando montañas, fundiendo metales y  domeñando las aguas, á 
dar pruebas evidentes de que las artes y la destreza en sus manifes
taciones, como hijas del espíritu, se trasformarian con la sucesión  del tiempo en millones de maneras.

La palabra articulada rompió el silencio ó la mudez de aquellos, y fugaz, corrió, marchó, voló, dando auxilio poderoso á la facultad 
extensiva de nuestro espíritu para cubrir por todas partes la superficie del astro que por algún tiempo sostiene la vida de las generaciones sucesivas. No disputemos hoy sobre si la palabra articulada 
vino de Oriente ó de Occidente; pues si en este momento me lo preguntasen, contestaría que llegaba, por donde quiera, en el plano de 
todos los horizontes.La palabra jeroglífica y la escritura más sencilla, pero de dura
ción secular, salió del punzón metálico del cincel de hierro, del bu

ril, déla caña, de la pluma, con cuyos medios la inteligencia mejoró 
su facultad extensiva con la intensiva y condensadora para conseguir la grande misión de cubrir la total superficie de la tierra, con 
el piélago del espíritu que habia de alcanzar diapor dia más y más densidad, mayor y más grande profundidad.

Y el creced en número y llenad ó cubrid con el espíritu que os di la superficie del globo terrenal, reunió hace 40 siglos en las orillas del Nilo cuatro grandes familias que habian estado apartadas tiempo bastante para cambiar de perfil su rostro, de coloración su  
piel, de laxitud sus cabelleras, y con variados hábitos y costumbres, hijas de la inteligencia ó de la destreza; presentándonos las familias referidas un ejemplo patente, el más antiguo en las regiones occidentales, de lo que seria capaz la creatura humana por la asociación del trabajo de la mano ó de la actividad del espíritu con que la animó para profundísimos fines providenciales su divinidad.Comprendereis, señores, que si en este momento moviese mi 
pluma arrebatadamente el fuego de la imaginación poética, tal vez intentaría trazaros la epopeya del trabajo asociado de los hombres. Otros para ciertos fines engañados, si os quisieran arrebatar, es también posible os llevasen á estudiar las ruinas de las monarquías faraónicas, con tristísimo canto ó varoniles frases en contra de la esclavitud del hermano sobre el hermano. Pero el tiempo urge y no da lugar á espera; y al contemplar á las sombras de las pirámides egipcias los papiros, los monolitos de la inteligencia escrita, los sur
cos de antiguos canales y tierras que fueron el granero de la vida de numerosas familias; sí alguno me interrumpiera con la palabra esclavitud, adicionando que en aquella solitaria umbría ó en medio de aquellos grandiosos monumentos, los hombres en otros tiempos cual satélites habían girado en derredor de grandeza singular, con
testaría con sencillez que en las ciencias físicas como en las morales los sentidos fueron muchas veces engañosos, y  que no se levantaron las pirámides para girar en derredor de los Faraones, sino al contrario, para que ios Ptolomeos de todos los siglos girasen en derredor de aquellas inmensas y atrevidas construcciones, con las cua
les el hombre escaló las nubes para enseñar á los hijos del porvenir lo que les seria posible alcanzar con sus trabajos asociados.Si me preguntasen: ¿se puede esclavizar la materia? Mi contestación en el acto seria afirmativa;- añadiendo tan sólo: pero reparad 
que el hombre en la esencia es un soplo de Dios servido por órganos, y nádie más que Dios mismo posee y se guarda el  ̂acero inquebrantable para esclavizar ásu destino, á la que si queréis podemos 
llamar inteligencia de la humanidad.Yo no veo en las grandes ruinas del Egipto más que la varonil 
protesta de la libertad en la inteligencia que dirigió la destreza aso
ciada 40 siglos há. Acortemos la distancia en tiempo, y os encontrareis en las numerosas islas de algún Archipiélago helénico dueñas de 
la palabra articulada y escrita , del espíritu de asociación en plena 
actividad, que al amparo de los anchos fosos que el mar formó en derredor de breve tierra nos legaron el primer ejemplo de la independencia de la familia, de la libertad y de la igualdad de cien ciu
dades.Más adelante el espíritu con su inteligencia y aquellos principios sociales condensaron en otro punto su actividad para extenderse y  
repartir su influencia civilizadora en superficie más y más an
churosa.Cierto es que en algunos momentos, contemplada retrospectiva
mente la inteligencia en los lugares á que me he referido, tal vez so crea fué torrente impetuoso'que se extendió movido por el principio de asociación para cubrir y señorear la Europa y Asia conocidas; no creáis que por lo impetuoso de la fuerza ú otras causas aquello hace siglos concluyese, pues las ideas fundamentales ni entonces naufra
garon ni pueden perecer.Lo que sí es cierto que cuando el espíritu de asociación con su  facultad extensiva ocupó inmensa superficie sobre la faz de la tierra; cuando la libertad del espíritu levantó por todas partes grandes muros de piedra en derredor de cien ciudades, como defensas enseco, equiparables á los anchos fosos mantenedores de la independencia helénica antigua, llegó un momento crítico, el oportuno, el providencial, en que el hombre sintió acercarse á su rostro el ded * poderoso de Dios para escribir en nuestra frente con rasgos de fuego y  caracteres indelebles la palabra igualdad. Ultima palanca de la re
dención divina, y de la que desde entonces nos fué dable hacer uso para alcanzar en la sucesión de los siglos la gran misión de llenar con nuestra inteligencia el globo y penetrar con los rayos de la ul
tima á grande distancia en el inmenso Cosmos.La palabra en su triple manifestación de articulada simplemente, 
de acentuada por el deseo, la necesidad ó la pasión sin reglas gramaticales; y la escrita en hoja fugaz, en el papiro, en la vitela, en ía tierra cocida, en el mármol y en los bronces, favorecieron al espíritu de asociación dándole carácter eminentemente atractivo. La libertad ó independencia de la familia y los pueblos , por referirse al espíritu, 
fué en lo antiguo infinitamente expansiva; y la equidad ó igualdad que algunos llaman amor fraternal ó fraternidad, que por relacionarse más principalmente con la materia es conservadora y centra- 
lizadora, moderando en sus excesos de atracción grande y exíensibi- lidad y difusión á sus hermanas, fueron señores en lo antiguo, co no 
desdeúiace 19 siglos los grandes medios, las propiedades esenciales de ese espíritu de los hombres, que por todas partes, como piélago de 
luz, os dije ya, hace resplandecer hoy el planeta en que vivimos. De sus rayos, como ejemplo, recordad aquellos que dirigidos con destreza 
hácia’los infinitos luminares que pueblan el universo para pesar sus 
masas, y contar ó calcular sus movimientos y posiciones, nos han dado derecho á recorrer seguros con nuestras familias y pueblos en
teros al través de la secura de la tierra, y de la soledad de los mares para ser dueños y señorear aun aquello que la antigüedad creyó vacio

Sentadas las anteriores premisas, escritas sin interés ni mentira 
en la pluma, voy á seguir con indiferencia absoluta al temor, pues para el miedo hasta hoy me he creído inaccesible, y sin repetir diré que hace 18 siglos se comenzó otro trabajo importante de evo
lución social, consecuencia de aquellas premisas que ya conocéis, referente á la necesidad imperiosa que el hombre sintió desde entonces de poseer su presente y ser dueño seguro del porvenir, mientras la superficie de la estrella errante sostenga su avasallado
ra frente.Asegurar y vivir en el porvenir social de la tierra, grandioso fin 
de la humanidad. Preguntadme: ¿servirían para conseguirle las le
giones libres alejandrinas, las varoniles de César ántes del Imperio, las mercenarias de guerreros esclavos de cierta  ̂ Aguila, impelidas como torrente desde algunas ciudades, cuyo espíritu de asociación 
extensivo habia templado ántes el bronce y  enrojecido al hierro 
para esclavizar y  destruir? ¿Servirían los viajes del peregrino solita
rio en medio de sus mercancías, esclavo de las ganancias? ¿Servida el Númida que desde los desiertos contestó eon el silbido del dardo, 
el chasquido de la honda y el zumbido de la piedra, á los gritos de 
guerra del hermano, invasor de la paz, consiguiendo á veces hacerle 
retroceder?No: no sirvieron los ejércitos en cuña por todas partes varonil, ni la asaltadora tortuga formada por el braza del hombre, ni e l  
temeroso ariete, ni el arco con trenzada cuerda que constantemente no estuviese al cuidado de la mano débil de la mujer. Y el dardo «agudo, ó la redonda picohra que cruzó el aire del combate, sin alar
garla al padre la mano de sus pequeñuelos; y la penetrante lanza ó 
la cortadora espada que pasaron de.manos del fuego á las del guerrero, sin jugar ántes con ellas la juventud de Aquiles, sirvieron de 
poco para" el gran fin providencial de ser la sociedad de los hombres dueña del porvenir.Todo aquello, á pesar de lo que digan grandes poetas é historiadores sensibles, no fué suficiente; por ello la Providencia impelió 
al través del espacio otros ejércitos distintos con sus carros de com-



bate, con sus mujeres, con sus hijos, con la familia unida en haces 
apretados que aceptaron la lengua, el libro, la independencia y  el 
espíritu invasor de la asociación hasta los últimos límites de los que 
llamaban sus vencidos. Tal vez aquellos guerreros se olvidaron algo 
de la libertad; pero en cambio adoptaron en los territorios conquis
tados el principio divino de la igualdad que en aquel entonces des
envolvía su manto majestuoso. Aquellos fueron en Europa, una vez 
existente la familia sobre bases y principios diferentes de la anti
gua, los primeros delineadores del contorno en perfil de las grandes 
naciones de la actualidad.

La familia continental del centro y Norte del antiguo mundo 
llegó y  conquistó la Europa romana, tal ygz por haber sido sus jefes 
y ancianos guerreros políticos prácticos más profundos, ó filósofos 
pensadores en el porvenir de sus hijos de mucha más valía que lo 
fueron griegos v romanos. Los primeros, al contemplar su obra con
quistadora y laVuina de los imperios que fueron; al adoptar la len
gua de los vencidos, creyeron que el libro y la ciencia latina y grie
ga, sin embargo de todo, entrañaban grandes doctrinas ele ilustra
ción verdadera; pero que convenia apartar ¿>on cuidado á sus hijos 
de ciertos vicios de organización social bien ostensibles entonces, 
tanto en los pueblos como en la familia romana, porque de conseguir 
lo último sus conquistas quedaban sobre el firme terreno donde ha
bían de existir las razas de sus naciones.

El libro griego filosófico, el latino con todas sus bellezas cuando 
fue literario, y admirable cuando fué legislativo, formó en los pri
meros siglos góticos con la discusión vivísima la predicación de la 
igualdad y de la virtud divina una atmósfera, dispuesta sólo para ser 
respirada por el padre que piensa en el porvenir de los suyos.

Pero los libros á que me refiero los leian y guardab an los encar
gados de demostrar la gran verdad cristiana y social en aquel tiem
po, y el amor del padre gótico, reflexivo y lleno de un sentido prác
tico de la vida admirable, mandaba á sus mujeres con sus hijos 
alrededor de los templos cristianos que en su camino encontraba. 
Allí era donde los segundos aprendieron la lengua articulada del 
Lacio, la escrita con caracteres griegos ó latinos Allí escucharon al
guna opinión de los antiguos filósofos, y brevísimas nociones histó
ricas de los tiempos pasados. Allí la lección oral enseñaba la virtud 
y la igualdad cristiana; intentando con todo formular la concordan
cia posible entre las costumbres y derechos boreales, con los de las 
naciones ó pueblos que en su tiempo de prosperidad se habían ele
vado en muchos puntos á la dignidad de proíundísimos maestros.

La enseñanza libre, que hoy pudiera llamarse mutua en los pórti
cos, átrios, jardines y galerías de los templos, que según trascur
rieron los siglos habían de llamarse abadías, monasterios, catedra
les, con personal docente religioso, pero que tuvo que satisfacer en 
su tiempo grandes necesidades laicas y civiles, fueron los lugares 
escogidos por los padres de la Europa moderna para condensar el 
aura de sus esperanzas y asegurar el porvenir nacional de sus hijos.

No os fijéis on el número de las batallas que riñeron los godos, 
ni en los nombres de sus jefes, ni en la brevedad del tiempo en que 
muchos de ellos pasaron de estrella de primera á la duodécima mag
nitud. Que no os llamen tampoco la atención los sucesos de la reac
ción i'ándalo-romana disfrazada á lo arábigo, invadiendo vengadora 
de pasadas derrotas á la España gótica, á Sicilia, Italia y á las Galias 
basta el valle del Loire; pues aquellos sucesos fueron accidentes no 
esenciales, y narrarlos poética ó apasionadamente es propio de cierta 
y singular historia.

En cambio, seguid con atenta mirada al fuego sagrado del espí
ritu, concentrándose, para convertirse en latente ó escondido en la 
inteligencia de los siglos á que me refiero, que sin llama ostensible 
o juguetona siguió en ellos dando vida á los tallos del acanto, que 
pronto se llenarían de hoja hasta cubrir trepadores el inmenso capi
tel corintio sobre la frente de la grandiosa estatua Hallada por ¿as 
manos y la ciencia inmensa del Creador.

¿No veis como yo desde el siglo iv ai x  al am or del padre gótico 
que estudia con todas las fuerzas de su espíritu y delicadeza instin
tiva de su vista los diferentes colores de aquellas hojas y tallos tre
padores?

¿No le veis que, temeroso de que se hiciese dominante una tinta 
en aquella producción de su esperanza, adivina un peligro para la 
belleza del todo, y separa al finalizar aquellas centurias colegios 
laicos, aparte de la iglesia, y traza la primera línea de separación 
entre lo divino y lo humano para que sus hijos posean aquel pre
sente y preparen el porvenir de hoy?

¿Querría alguno de vosotros que como prueba os citase los luga
res en la Iberia gótica cristiana, en su parte vandálico-árabe, en 
las antiguas Galias dominadas por los francos y normandos, en 
ciertas islas invadidas por los sajones, en Suecia, en Noruega, dond# 
acudía llevando á sus hijos el ruso eslavo, en Alemania y en Italia, 
mezcla confusa de cien naciones; y que os cite los nombres de las 
ciudades y las fechas ó años en que establecieron sus colegios laicos? 
Pero en este momento no lo haré, porque si ios buscáis fácil es en
contrarlos para ver que, aunque apartados por distancia geométri
ca, los colegios láicos en toda Europa se correspondieron por apro
ximación de tiempo al mismo evo.

(Se continuareL)

ANUNCIOS.
PARECIEN D O  DE APLICACION EN ESTA DEPENDENCIA 
«Li los sellos de franqueo, se advierte que no se recibirán en pago 
de suscriciones é inserción de anuncios para la G a c e t a . Los v a 
lores que por estos conceptos se envíen de provincias serán admi
tidos únicamente en libranzas del Giro mutuo ó en letras de fácil 
cobro en esta capital, sin descuento de giro.

OBRAS DE T E X TO , POR SALVADOR Y AZNAR.—TEN E- 
duría de libros por partida doble.— Novena edición, aplicada á 

las contabilidades mercantiles, industriales, de la propiedad, la 
general del Estado y  de fondos provinciales, declarada de texto 
para los exámenes de los empleados de Hacienda por real orden 
de 89 de Diciembre de 1851,18 rs.

Prácticas de contabilidad m ercantil, ó problemas en borrador 
de una contabilidad completa para su redacción en el diario y li
bro m ayor, 8 rs. Librería de Hernando y principales de Madrid y 
provincias. Se remiten por correo á 15 y 10 rs. en sellos de cartas, 
Veneras, 3, principal. X —1750— 1

Ac a d e m ia  p r e p a r a t o r i a  p a r a  e l  i n g r e s o  e n  e l
cuerpo de Comunicaciones (especialidad de Telégrafos).— Ma

drid , calle de la Luna, núm. 40, cuarto principal.
Horas de clase: de ocho á doce de la mañana, y de seis á ocho 

de la noche todos los d ias, excepto los jueves y domingos, en que 
se dedicarán tres horas, de nueve á doce , á la Telegrafía práctica 
y Geografía.

Honorarios.
Ciento sesenta reales mensuales por todas las materias, que se 

pagarán adelantados.
Se admiten matrículas todos los dias, de nueve á once de la 

mañana.

SANTOS DEL DIA.

San Marcos, Papa ; San Augusto, Presbítero , y San . Sergio y 
compameros mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 6  DE OCTUBRE DE 1 8 7 0 .

TE M PE R AT U R A
altura y humedad del aire.

fT O tt d e l  B IR B C C IO B  ESTADOnunAa’ tro reducida termómetro
á 0° y en mi- —  ■— y clase del Tiento 1)81 cielo.

límetros. humede-
___________     8 e c o - c i d o . __________________________________________

6 de la m. 744,11 4 0,0 9,0 E.............Brisa. . .  Despejado.
9 de la  m. 714,30 43,0 10,7 E .............Calm a... Idem.

42 del d ia. 710,24 48,S 43,3 S. S. E . . Brisa. . .  Casi despej.0
3 de la t . 708,84 49,5 43,4 S. S. O. Id em ... .  Idem.
6 de la t . 708,60 46,4 42.1 S. S. O.. Calm a... Idem.
9 de la n. 708,72 4 3,7 40,6 S. S. O.. Idem Despejado.
Temperatura máxima del aire, á la  som bra.........................................  22,4
Idem mínima de id .........................................................................................  9,7

Diferencia..................................................................................... 42.7
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.................. 7,5
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra..............................  33,4
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l.......................................... 48,1

Diferencia...................................................................................... 4 4,7
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros....................................... *

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extremos, correspondientes 
al dia 6  de Octubre de los dos quinquenios de 1 8 6 0  á 1 8 6 4  y 
de 1 8 6 5  á 1 8 6 9 .

1900 á 1804.

r  TERMÓMETRO TERMOMETRO H U M E D A D  ,
BAROM ETRO. ,  ,  , . . .  TENSION,seco. húmedo. relativa.

mm 9 0 mm
6 de la mañana. 707,22 42,2 4 0,8 83 9,1
9 de la mañana. 707,75 46,8 43,6 69 9,9

42 del d ia   706,94 21,0 45,5 57 10,2
3 de la ta rd e .. 705,78 23,1 46,0 48 9,7
6 de la ta rd e .. 705,85 48,8 44,0 59 9,3
9 de la n och e .. 706,33 16,6 42,2 59 8,3

42 de la n och e .. 706,42 44,3 41,8 74 9,0
mm Temperatura máxima al sol *

Presión barométrica m áxi- (4861).......................................  39,2
ma (4860)..............................  714,83

Idem  id. mínima (4 8 6 3 ) . . . .  704,31 Lluvia media en los cinco
D iferencia.................................  4 0,52 años..................................  0,28

Lluvia máxima (1863)...............  4,4
Temperatura máxima á la •

sombra (1863).........................  27,6 Evaporación m edia en los
Idem mínima id. (1860)______  7,2 cinco añ os.............................  3,88
Diferencia........................... 20,4 Idem máxima (1860).  ..............  7,8

1865 á 1809.

TERMÓMETRO TERMOMETRO H U M E D A D  
BAROMETRO. ,  • TENSION,seco. húmedo. relativa.

mm 0 • mm
6 de la mañana. 709,07 42,0 8,4 79 7,4
9 de la mañana. 709,84 44,2 41,2 70 8,7

42 del d ia   709,21 49,9 44,3 56 9,4
3 de la ta rd e .. 708,20 22,4 45,2 49 9,2
6 de la tarde. . 708,43 48,3 4 3,1 58 8,7
9 de ía noche.. 709,30 45,2 41,6 67 8,4

42 de la  noche.. 709,44 43,1 10,9 76 8,7
mm Temperatura máxima al sol °

Presión barom étrica m áx i- (4 869)......................................  39,8
ma (1867)...........  . . .  _____  713,04

Idem id. mínima (1865)...........  701,56 Lluvia m edia en los cinco
D iferencia....................................  41,48 años........................................  0,0(

0 Lluvia m áxima.........................  0,0
Temperatura máxima á la

som bra (1869).......................... 30,9 Evaporación media en los
Idem mínima id. (1867)............. 2,3 cinco años............................. 2,61
Diferencia..................................... 28,6 Idem máxima (1869)................ 5,2

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madric 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la maiíana en vario¿ 
puntos de la Península y del extranjero el dia 6  de Octubn 
de 1 8 7 0 ._________________________   *__________________

1 ALTURA _ TEM PERA- DIRECCION

t u r a  FUERZA ESTADO ESTADO

al nivel del en grQdos ^  #nv,r on mi centesi- . del viento. del cielo, de la mar
________________  límenos. °|ales* yieüÍ0'________________________

B ilbao................ 765,2 18,7 S. E . . .  Brisa Despejado. Tranq.a
Oviedo..................  764,6 18,2 S. 3L . .  Idem. . . .  Casi desp.0 »
Coruña, á 7 h . 762,0 17,6 N. E.. . Idem. . . .  Ais. nubesTranq.3
Santiago  764,4 19,0 S .C alm a,... N uboso.... »
O porto  » » » » » H
L isboa  » » » » w »
B adajoz  » 20,5 E Brisa Despejado. »
S .F ern .°, á 8 h. 764,5 24,5 E  Y .° f t e . .  Alg.anube. Picada.
Sevilla. . . . . . .  763,3 23,4 N. E ... V ie n to ... Despejado. »
Tarifa ...................  763,4 21,0 E .V.° f i e . . .  Casi cub.°. G. oleaje
G ran ada   766,8 14,5 N .O .. .  Calma Despejado. »
Alicante  768,8 49,0 N. E . . .  B r is a . . . .  Casi clesp.°¡01eaje.
M urcia..................  768,0 4 8,0 O. S. O. Idem . . . .  Nubes j »
V alen cia   768,1 48,6 O I d e m . . . .  Despejado? »
B a r c e lo n a ... . .  767,7 47,6 N. E . . .  V ie n to .. .  Idem  Tranq*
Zaragoza  » 43,6 S. E . . .  Calma—  Idem   »
Soria.....................  764,2 44,0 S. E . . . . Idem . . . .  ídem   »
Burgos. .............  765,8 4 2,0 S  I d e m . . . .  Id e m .  »
V a lía d o lid .. . .  767,6 49,0 S.| I d e m .. . .  Idem   »
Salamanca  766,2 45,6 N. O . .. Brisa Idem   »
M a d r id ..  768,5 13,0 E  Calma—  Idem   >»
C iu d ad -R ea l.. 768,4 40,4 S. E . . .  B r is a .... N ie b la . . .  »
A lbacete  767,5 43,4 E. N. E. Idem. . . .  N ubes..; . .  »
Brest (8 horas). » » » » »  »
Bayona (idem). » » » » »  »
Cette ( id e m )... » » » » » »
Marsella (idem )l » » » » » »

OBSERVATORIO DE M ARINA DE SAN FERNANDO (d). 
Observaciones meteorológicas del dia £9 de Setiembre de 1870.

BAROMETRO TEKS¡ON . ESTADO
HORAS, reducido engrudos del vapor , ,. I)i- Fuerza. . ,

á 0o. centíg. de agua. relativa. reccion. (2) cíelo.

milíms. • milíms. grams.
m. n. 761,8 20,1 4 4,9 85 E  42 ,

2 761,0 49,8 45,1 89 E  22 \^asl úespeja-
4 760,4 20,2 4 5,0 85 E   50 l^ °  enJ a ma~
6 760,9 20,8 4 4,9 82 E  67 l drugaday n o-
8 761,6 23,2 45,9 76 ESE. 40 f , ’ y  muy

10 761,6 26,5 46,0 62 S E . . . /  50 l nul)0S0 en el
m. d. 761,2 23,7 46,8 78 S O .... 25 ) ^ s ,o d el dia

2 760,7 23,0 45,9 75 N E .. .  0 [ llu v ia  a las 2
4 760,7 23,8 ’ 46,0 73 E SE .. 0- l  ? 0r?R f}? Ja
6 759,9 22,0 4 5,5 79 E . . , . .  25 l tarde * .A™ e-
8 760,5 20,0 44,9 86 S E .... 55 ] ,0S l e Ja n o s

40 760,5 49.2 44,6 88 S E .... 0 J a u r & n ™  la
m.  n. 760,0 48,8 14,9 92 Calma.j 0 nocüe'

(4) Elevación sobre el nivel m edio del m ar=28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del d ia ......................................  27 ,9
Temperatura mínima del d ia   .......................... 4 8 ,2
Temperatura máxima al s o l  ........................................  52,7
Evaporación en las 24 horas  7 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas  4 ,3 idem.

B O L S A  D E  M A D R ID .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 6  DE OCTUBRE DE 1 8 7 0 .

Fondos público».
Renta perpétua al 3 por 4 00, p u b lica d o , 25 -05 , 45, 4 0 , 20, 25£y 20; 

25-30 y  35 pequeños; á plazo, 25-25 fin cor. íir.; 25-50 , prima de 40 cénti
mos , fin cor. vol.

Idem id. exterior al 3 por 4 00 , publicado, 28-25 y 29-50; 30-00 pe
queños.

Billetes hipotecarios del Banco de España, primera sér ie , id ., 4 01-50. 
Idem id. de la segunda id ., id ., 97-90 y 98-00.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 4 00 interés anual, id ., 69-70, 

90 , 80 y  70-00 ; no publicado, 69-80 p.
Obligaciones generales por fe rro -ca rriles , de 2.000 is .,  publicado, 

48-15 y 20.
Idem id . id . , de 20.000 rs., id ., 47-80.
Idem id. id. (nuevas), de 20.000 r s . , id ., 46-50.
Acciones d e l Banco de España , no publicado, 4 42-00.
Idem de la Sociedad española de Crédito com ercial, publicado, 21-00.

Cambio».
Lóndres á 90 dias fecha, 49-85 p.
Burdeos á 8 dias vista, 5-12 p.

Plazas del reino.

D año. Beneficio Daño. Beneficie

A lbacete    4j4 • » L u g o ...................... 4 [2
A licante......................  » 4i2 M ála g a ..................  4l2 »
A lm ería ......................  » » M u r c ia   » 4j4
A v ila ...........................  » » O r e n s e   » 4]2p.
B adajoz.......................  » » O v ie d o   » 4 p2
B arcelona   » 4|2 P a le n c ia   » »
B ilbao .......................... » 4]8' P a m p lon a   * » R 2 p .
B urgos.........................  » 3j4 P o n te v e d r a   »  4j2 d.
C áceres.......................  » 3]8 S a la m a n ca   3|4 »
C ádiz...........................  »  4l2 P- San S e b a s tia n . .  »  R2 p.
Castellón..................  par. » S an ta n d er   »  3l8
C iudad-R eal  » » S a n tia g o    » R 8
C órdoba......................  » 414 S e g o v ia    par p . »
Coruña  ..............  * 3[8 p. S e v illa ................. .. par. *
Cuenca......................... » » S o r ia   » 1 P-
Gerona......................... »  412 T a rra g on a   »  »
G ran ada...................  par. » T e ru e l  * *
G u ada la ja ra ... . .  » » T o le d o   R2 p. >
H uelva......................... » 3j8 V a le n c ia   » 5l8
Huesca   » 4]4 V a lía d o lid   »
Jaén..............................  » 414 V ito r ia   » *
León...........................  p ar. > Z a m ora ..................  4 ]2 »
L érid a .........................   » 3|8 Z a ra g o z a   *
Logroño.......................  » »

Bolsas extranjeras.
Lóndres 5 de Octubre.— C onsolidados, 92 á 92 3[8.
Burdeos 5 de Octubre.— 3 por 4 00 , á 53 4^4.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado de grano? 

y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguienle:
Carne de vaca, de 42 á 13*25 pesetas la arroba; de 0‘5S á 0‘65 la 

libra, y á 1 ‘29 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0‘51 pesetas la libra, y  á 4‘33 el kilógramo.
Idem de ternera , de 4 á 4‘25pesetas la libra, y de 2‘4 7"a 2*74 el kilo 

gramo.
Tocino añejo , de 24 a 25 pesetas la arroba ; á 1*06 la libra , y  á 2*30 e! 

kilógramo.
Jamón, d e 22*50 á 28 pesetas la arroba; de 4 ‘25 á 4 ‘50 la libra, y  de 2 ‘7i 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0*41 pesetas, y  de 0‘3S á 0*44 el kilógramo
Garbanzos, de 9 á 4 7*50 pesetas la a rrob a ; de 0*46 á 0*74 la libra, 

y de 0‘99 á 4 ‘55 el kilógram o.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0*35 la libra , y  de 0*52 

á 0‘ 76 el kilógramo.
. Arroz, de 5á 6*50 pesetas la a rrob a ; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 0*52 
á 0‘76 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la lib ra , y á 0 52 el kiló
gramo.

- Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*4 3 el k i
lógramo.

Idem mineral, á 4‘ 42 pesetas la arroba, y á 0‘09 el kilógramo.
C ok, á 0*78 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón , de 10 á 4 2*50 pesetas la a rrob a ; de 0‘48 á 0*59 la lib ra , y de 4 ‘04 

á 1 ‘27 el kilógramo.
Patatas, de 1*37 á 1*63 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0‘10 la libra, y  de 0*4 7 

á 0*22 el kilógramo.
Aceite, de 14‘50 á 4 4*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, y d* 

41 ‘54 á 4 4‘74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la a rrob a ; de 0‘28 á 0 ‘32 el cuartillo, y  de 5‘55 

á 6*34 el decálitro.
Petróleo, á 0‘3 6 pesetas el cuartillo, y  á 7*4 4 el decálitro.
Trigo, de 4 2*50 á 13*50 pesetas la fanega, y  de 22*63 á 24*44 el hectólitro.
Cebada, de 5*37 á 5*62 pesetas la fanega, y de 9*72 á 10*4 7 el hectólitro.

N ota.—Beses degolladas ayer.
V acas....................................  466
C arneros..............................  645
T erneras  ...................  58

T o t a l ....................... ; 869

Su peso en libras  82.772.— Idem en kilogram os  38,082 817.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Octubre de 4 8 7 0 .=  El Alcalde prim ero, Fernando Hidalgo 

Saavedra._________________ _______________________

ESPECTACULOS.
T e a t r o  N a c io n a l  de  l a  O p e r a . — Hoy y mañana son los úl

timos diss destinados para los que fueron abonados en la anterior 
temporada á dias determinados de la semana por si gustan reno
var los suyos á turno.

Desdé el domingo queda abierto el abono para los que de nue
vo gusten hacerlo.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y  media d é la  noche. — Fun
ción 7.a de abono. — Turno 1.° im par.— La comedia en tres actos 
El socorro de los mantos.— Una fiesta de gitanos , baile.— El solda
do fanfarrón , sainete.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la n oche.— 
Función £3 de abono.— Turno £.°— Una historia en un mesón.— 
El postillón de la Rioja.

B u f o s  A r d e r íu s . — A las ocho y media de la noche. — Fun
ción 34 de abono. — Turno d.° par. — Pepe Hillo.

T e a t r o  d e  L o pe  de  R u e d a .— A las ocho y  media de la no
che.—Función 16 de abono. — Turno impar. — Las quintas.— 
El secreto... de Estado.


